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ANTEPROYECTO DE LEY DE ECONOMIA SOSTENIBLE 
 
 
 

TITULO PRELIMINAR 
 
 

Artículo 1. Objeto  
 
Esta Ley tiene por objeto introducir en el ordenamiento jurídico las reformas 
estructurales necesarias para crear condiciones que favorezcan un desarrollo 
económico sostenible. 
 
Artículo 2. Economía Sostenible 
 
A los efectos de la presente Ley, se entiende por economía sostenible un 
patrón de crecimiento que concilie el desarrollo económico, social y ambiental 
en una economía productiva y competitiva, que favorezca el empleo de calidad, 
la igualdad de oportunidades y la cohesión social, y que garantice el respeto 
ambiental y el uso racional de los recursos naturales, de forma que permita 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las 
posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades.. 
 
Artículo 3. Principios 
 
La acción de los poderes públicos para impulsar la sostenibilidad de la 
economía española, en los términos definidos en el artículo anterior, estará 
guiada por los siguientes principios: 
 
Mejora de la competitividad. Las Administraciones públicas impulsarán el 
incremento de la competitividad de las empresas, mediante un marco 
regulatorio que favorezca la eficiencia en los mercados de bienes y servicios, 
facilite la asignación de los recursos productivos y la mejora de la 
productividad, en particular a través de la formación, la innovación y el uso de 
nuevas tecnologías, e incremente la capacidad para competir en los mercados 
internacionales. 
 
Estabilidad de las finanzas públicas. Las Administraciones públicas 
garantizarán la estabilidad en el tiempo de sus finanzas para contribuir al mejor 
desenvolvimiento de la actividad económica y al adecuado funcionamiento del 
Estado. 
 
Fomento de la capacidad innovadora de las empresas. Las Administraciones 
públicas desarrollarán una política de apoyo a la innovación que favorezca 
tanto a las empresas e industrias innovadoras, como la renovación de los 
sectores tradicionales, con el fin de aumentar su competitividad.  
 
Ahorro y eficiencia energética. El ahorro y la eficiencia energética deben 
contribuir a la sostenibilidad propiciando la reducción de costes, atenuando la 
dependencia energética y preservando los recursos naturales. 
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Promoción de las energías limpias, reducción de emisiones y eficaz tratamiento 
de residuos. Las Administraciones públicas adoptarán políticas energéticas y 
ambientales que compatibilicen el desarrollo económico con la minimización del 
coste social de las emisiones y de los residuos producidos. 
 
Racionalización de la construcción residencial: Las Administraciones públicas 
adoptarán políticas que favorezcan la racionalización de la construcción 
residencial para conciliar la atención a las necesidades de la población, la 
rehabilitación de las viviendas y de los núcleos urbanos, la protección al medio 
ambiente y el uso racional de los recursos económicos. 
 
Extensión y mejora de la calidad de la educación e impulso de la formación 
continua. Las Administraciones públicas favorecerán la extensión y mejora de 
la educación y de la formación continua, como instrumentos para la mejora de 
la cohesión social y el desarrollo personal de los ciudadanos. 
 
Fortalecimiento y garantía del Estado social. Las Administraciones públicas 
conciliarán el avance paralelo y armonizado del progreso económico con la 
mejora de las prestaciones sociales y la sostenibilidad de su financiación. 
 

TÍTULO I 
Mejora del entorno económico 

 
CAPÍTULO I 

Mejora de la calidad de la regulación 
 
Artículo 4. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas 
normativas de las Administraciones Públicas 
 
1. En el ejercicio de la iniciativa normativa, las Administraciones Públicas 
actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.  
 
2. En virtud del principio de necesidad, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general. 
 
3. En virtud del principio de proporcionalidad,  la iniciativa normativa que se 
proponga deberá ser el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución del objetivo que se persigue, tras constatar que no existen otras 
medidas menos restrictivas y menos distorsionadoras que permitan obtener el 
mismo resultado. 
 
4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las facultades de 
iniciativa normativa se ejercerán de manera coherente con el resto del 
ordenamiento para generar un marco normativo estable y predecible, creando 
un entorno de certidumbre que facilite la actuación de los ciudadanos y la 
adopción de sus decisiones económicas. 
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5. En aplicación del principio de transparencia, los objetivos de la 
regulación y su justificación deben ser definidos claramente y consultados con 
los agentes implicados. 
 
6. El principio de simplicidad exige que toda iniciativa normativa atienda a 
la consecución de un marco normativo simple y poco disperso que facilite el 
conocimiento y la comprensión del mismo. 
 
7. En aplicación del principio de eficacia,  la iniciativa normativa debe partir 
de una identificación clara de los fines perseguidos, estableciendo unos 
objetivos directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la 
consecución de esos objetivos finales. 
 
8. En todo caso, los poderes públicos procurarán el mantenimiento de un 
marco normativo estable, transparente y lo más simplificado posible, fácilmente 
accesible por los ciudadanos y agentes económicos, posibilitando el 
conocimiento rápido y sencillo de la normativa vigente que resulte de aplicación 
y sin más cargas administrativas para los ciudadanos y empresas que las 
estrictamente necesarias para la satisfacción del interés general.  
 
 
Artículo 5. Instrumentos de las Administraciones Públicas para la mejora 
regulatoria 
 
Para contribuir al objetivo de mejora de la calidad regulatoria y a la aplicación 
de los principios de sostenibilidad y buena regulación, las Administraciones 
Públicas:  
 
1. Impulsarán los instrumentos de análisis previo de iniciativas normativas 
para garantizar que se tengan en cuenta los efectos de todo tipo que éstas 
produzcan, con el objetivo de no generar a los ciudadanos y empresas costes 
innecesarios o desproporcionados, en relación al objetivo de interés general 
que se pretenda alcanzar.  
 
2. Prestarán la máxima atención al proceso de consulta pública en la 
elaboración de sus proyectos normativos, fomentando la participación de los 
interesados en las iniciativas normativas, con el objetivo de mejorar la calidad 
de la norma. Para ello pondrán a disposición de los interesados todos los 
canales de comunicación necesarios, especialmente a través de medios 
telemáticos, y asimismo aportarán la información adecuada para la mejor 
comprensión y valoración de los efectos esperados de las iniciativas 
normativas. 
 
3. Promoverán el desarrollo de procedimientos de evaluación a posteriori 
de su actuación normativa, garantizando que se cumplen los principios de 
buena regulación. 
 
Artículo 6. Adaptación de la regulación vigente a los principios de 
sostenibilidad y buena regulación  
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1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa 
vigente para adaptarla a los principios de buena regulación y a los objetivos de 
sostenibilidad recogidos en esta Ley.  
 
2. A los efectos de lo previsto en el presente Capítulo, en el marco del 
Comité para la Mejora de la Regulación de las Actividades de Servicios, se 
acordarán e impulsarán criterios para promover la aplicación de los principios 
de buena regulación por parte de las Administraciones Públicas y evitar la 
introducción de restricciones injustificadas o desproporcionadas al 
funcionamiento de los mercados. 
 
Artículo 7. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria 
 
Anualmente, la Administración General del Estado y las Administraciones 
Autonómicas publicarán un informe sobre las actuaciones de mejora regulatoria 
que hayan realizado, incluyendo una referencia a los avances en el programa 
de reducción de cargas, así como el programa de trabajo en materia de mejora 
regulatoria para el año siguiente. 
 

CAPÍTULO II 
Organismos Reguladores  

 
SECCIÓN 1.ª 

Disposiciones generales sobre los Organismos Reguladores 
 
Artículo 8.  Naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de los 
Organismos Reguladores   
 
1. A los efectos de lo previsto en este Capítulo, tienen la consideración de 
Organismo Regulador las actuales Comisión Nacional de Energía, Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión Nacional de la 
Competencia y Comisión Nacional del Sector Postal. 
 
2. Los Organismos Reguladores están dotados de personalidad jurídica propia 
y plena capacidad pública y privada. Actúan en el desarrollo de su actividad y 
para el cumplimiento de sus fines con autonomía orgánica y funcional, plena 
independencia de las Administraciones Públicas y de los agentes del mercado. 
Asimismo están sometidos al control parlamentario y judicial. 
 
3. Los organismos reguladores se regirán por las normas del presente 
Capítulo por su legislación específica, en lo que no resulte modificado por la 
presente Ley, y por sus estatutos, aprobados mediante el correspondiente 
Real Decreto. En lo no previsto en las anteriores normas, se regirán por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en su 
disposición adicional décima, y por el resto del ordenamiento jurídico. 
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Artículo 9. Relación con las entidades públicas y privadas, e independencia 
funcional 
 
1. En el ejercicio de sus funciones, los Organismos Reguladores se 
relacionarán con el Gobierno y la Administración General del Estado, a través 
del titular del Ministerio competente, y actuarán en el desarrollo de su actividad 
y para el cumplimiento de sus fines con independencia de cualquier interés 
empresarial o comercial. 
 
2. En el desempeño de las funciones que les asigna su legislación específica, y 
sin perjuicio de la colaboración con otros órganos y de las facultades de 
dirección política general del Gobierno, ni el personal ni los miembros de los 
órganos rectores de los Organismos Reguladores podrán solicitar o aceptar 
instrucciones de ninguna entidad pública o privada.  
 
3. A los efectos de lo previsto en esta Ley, la Comisión Nacional de Energía y 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones se relacionarán con el 
titular del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; la Comisión Nacional del 
Sector Postal se relacionará con el titular del Ministerio de Fomento; y la 
Comisión Nacional de la Competencia se relacionará con el titular del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 
 

Sección 2ª 
Del objeto de los Organismos Reguladores 

 
Artículo 10. Objeto de la actuación de los Organismos Reguladores  
 
1. Los Organismos Reguladores tendrán como objeto prioritario de su 
actuación velar por el adecuado funcionamiento del sector económico regulado 
para garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de unos servicios 
competitivos y de alta calidad en beneficio del conjunto del mercado y de los 
consumidores y usuarios. Con tal fin, los Organismos Reguladores preservarán 
y promoverán el mayor grado de competencia efectiva y transparencia en el 
funcionamiento de los sectores económicos regulados, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a la Comisión Nacional de la Competencia. 
2. Para el cumplimiento de los anteriores objetivos, los Organismos 
Reguladores ejercerán, según disponga su normativa sectorial, las funciones 
de supervisión, habilitación e inhabilitación de los títulos correspondientes, 
inspección, sanción, resolución de conflictos entre operadores, arbitraje en el 
sector y aquellas otras que les atribuya la ley. 
 

Sección 3ª 
De los órganos de dirección de los Organismos Reguladores 

 
Artículo 11. Organización de los Organismos Reguladores  
 
Los Organismos Reguladores ejercerán sus funciones a través de un Consejo, 
al que corresponde la representación legal del Organismo. 
 
Artículo 12. El Consejo y su Presidente 



6 
 

 
1. El Consejo es el órgano colegiado de decisión en relación con las funciones 
atribuidas al Organismo Regulador, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar. Entre sus facultades indelegables se encuentran la aprobación de los 
presupuestos del Organismo, y de su memoria anual y sus planes anuales o 
plurianuales de actuación en que se definan sus objetivos y sus prioridades.  
 
2. Serán miembros del Consejo del Organismo Regulador el Presidente del 
Organismo Regulador, que también lo será del Consejo, y cuatro consejeros. 
 
3. A las reuniones del Consejo asistirá con voz, pero sin voto, el personal 
directivo así como cualquier otra persona del personal no directivo que 
determine el Presidente. No podrán asistir a las reuniones del Consejo los 
miembros del Gobierno ni los altos cargos de las administraciones públicas. 
 
4. Corresponde a la presidencia del Consejo el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

 
a) Ejercer, en general, las competencias que a los presidentes de los 

órganos colegiados administrativos atribuye la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas  y del 
procedimiento Administrativo Común. 
 

b) Convocar al Consejo por propia iniciativa o a petición de, al menos, la 
mitad de los consejeros, y presidirlo. 
 

c) Establecer el criterio de distribución de asuntos entre los consejeros. 
 
5. El Consejo se entenderá válidamente constituido con la asistencia del 
Presidente y tres consejeros. La asistencia de los consejeros a las reuniones 
del Consejo es obligatoria, salvo casos justificados debidamente. 
 
6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. En caso 
de empate decidirá el voto de quien presida. 
 
7. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, le suplirá el 
consejero de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.  
 
8. El Consejo, a propuesta del Presidente, elegirá un Secretario no consejero, 
que tendrá voz pero no voto, al que corresponderá asesorar al Consejo en 
derecho, informar sobre la legalidad de los asuntos sometidos a su 
consideración, así como las funciones propias de la secretaría de los órganos 
colegiados. El servicio jurídico del organismo dependerá de la Secretaría del 
Consejo. 
 
9. El Consejo aprobará el Reglamento de funcionamiento interno de su 
Organismo, en el que se regulará la actuación de sus órganos, la organización 
del personal, el régimen de transparencia y de reserva de la información y, en 
particular, el funcionamiento del Consejo, incluyendo su régimen de 
convocatorias y sesiones, y el procedimiento interno para la elevación de 
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asuntos para su consideración y su adopción. La aprobación del Reglamento 
requerirá el voto favorable de, al menos, cuatro de los miembros del Consejo. 
 
Artículo 13. Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo del 
Organismo Regulador 
 
1. El Presidente y los consejeros serán nombrado por el Gobierno, mediante 
Real Decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente, entre personas 
de reconocido prestigio y competencia profesional, previa comparecencia del 
Ministro y de las personas propuestas como Presidente y Consejeros ante la 
Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, que versará sobre la 
capacidad de los candidatos. La comparecencia del Presidente, además, se 
extenderá a sus planes de actuación sobre el organismo y sobre el sector 
regulado.. 
 
2. El mandato del Presidente y los consejeros será de seis años sin posibilidad 
de reelección como miembro del Consejo. La renovación de los consejeros se 
hará parcialmente para fomentar la estabilidad y continuidad del Consejo 
 
Artículo 14. El Presidente del Organismo Regulador  
 
Corresponde al Presidente del Organismo Regulador, que también lo será de 
su Consejo: 

 
a) Representar institucionalmente al organismo 
b) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones del Organismo, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico. 
c) Mantener el buen orden y gobierno de la organización del Organismo 

Regulador. 
d) Impulsar la actuación del Organismo Regulador y el cumplimiento de las 

funciones que tenga encomendadas. En particular, la elaboración de 
planes anuales o plurianuales de actuación en los que se definan sus 
objetivos y prioridades. 

e) Ejercer funciones de jefatura en relación con los directivos y el resto del 
personal del Organismo Regulador, de acuerdo con las competencias 
atribuidas por su legislación específica. 

f) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades del 
Organismo Regulador.  

g) Dar cuenta al titular del Ministerio competente de las vacantes que se 
produzcan en el Consejo del Organismo Regulador. 

h) Dirigir la ejecución de los presupuestos del Organismo Regulador, así 
como la rendición de cuentas del Organismo. 

i) Dirigir la contratación del Organismo Regulador. 
j) Cuantas funciones le delegue el Consejo. 

 
Artículo 15. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo 
 
1. El Presidente y los Consejeros del Organismo ejercerán su función con 
dedicación absoluta. 
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2.  Sin perjuicio de su función como ponentes de los asuntos que les asigne el 
Presidente, en aplicación de lo previsto en la letra c) de apartado 4 del artículo 
12, los Consejeros no podrán asumir individualmente funciones ejecutivas o de 
dirección de áreas concretas del Organismo, que corresponderán al personal 
directivo a que se refiere el artículo 14 de la presente ley. 
 
3. El Presidente y los Consejeros del Organismo estarán sometidos al régimen 
de incompatibilidad de actividades establecido para los altos cargos de la 
Administración General del Estado en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado y en sus 
disposiciones de desarrollo, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 18 de febrero de 2005, por el que se aprueba el Código de Buen Gobierno y 
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado. Será el Gobierno 
quien decida finalmente sobre cualquier caso de incompatibilidad, previa 
instrucción del expediente correspondiente. 
 
Artículo 16. Causas de cese en el ejercicio del cargo 
 
1. El Presidente y los Consejeros del Organismo Regulador cesarán en su 
cargo: 

a) Por renuncia.  
b) Por expiración del término de su mandato. 
c) Por incompatibilidad sobrevenida. 
d) Por haber sido condenado por delito doloso. 
e) Por incapacidad permanente. 
f) Mediante separación acordada por el Gobierno por incumplimiento grave 

de los deberes de su cargo o el incumplimiento de las obligaciones 
sobre incompatibilidades, conflictos de interés, y del deber de reserva. 
La separación será acordada con independencia del régimen 
sancionador que en su caso pudiera corresponder y se adoptará por 
iniciativa del Gobierno, previa instrucción de expediente por el titular del 
Ministerio competente.   
 

2. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente y los Consejeros 
del Organismo Regulador no podrán ejercer actividad profesional privada 
alguna relacionada con el sector regulado, tanto en empresas del sector como 
para empresas del sector. En virtud de esta limitación, al cesar en su cargo por 
renuncia, expiración del término de su mandato o incapacidad permanente para 
el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a partir del mes 
siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que 
hubieran desempeñado el cargo, con el límite máximo de dos años, una 
compensación económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por 
ciento del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el 
presupuesto en vigor durante el plazo indicado.  
 

Sección 4ª 
Del personal de los organismos reguladores 

 
Artículo 17. Personal directivo 
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1. Los Organismos Reguladores se organizarán en áreas de responsabilidad, 
cualquiera que sea su denominación, al frente de las cuales se designará al 
personal directivo. 
 
2. Corresponde al personal directivo la dirección, organización, impulso y 
cumplimiento de las funciones encomendadas al área a cuyo frente se 
encuentre, de acuerdo con las instrucciones emanadas del Consejo y del 
Presidente del Organismo.  
 
 
Artículo 18. Personal no directivo 
 
1. El personal no directivo de los Organismos Reguladores desempeñará sus 
funciones con objetividad y aplicando criterios exclusivamente profesionales. 
 
2. Los Organismos Reguladores diseñarán una carrera profesional del personal 
no directivo que favorezca la dedicación, la superación y la formación 
continuadas.  
 
Artículo 19. Obligación de informar y garantías para la actuación 
 
1. Los consejeros, directivos y empleados de los organismos reguladores que 
hayan prestado sus servicios profesionales, directa o indirectamente, en 
operadores del respectivo mercado regulado o sus representantes y tengan 
frente a las citadas entidades derecho, cualquiera que sea su denominación, a 
reserva o recuperación de las relaciones laborales, a indemnizaciones o a 
ventajas patrimoniales de alguna naturaleza, deberán notificar esta 
circunstancia al órgano rector del Organismo Regulador en que presten 
servicios.  
 
2. En aplicación de los principios de independencia y objetividad, los 
Organismos Reguladores garantizarán que sus empleados cuenten en sus 
actuaciones y en los procedimientos en que intervengan con reglas objetivas, 
predeterminadas y que delimiten adecuadamente las responsabilidades que les 
incumben. 
 

Sección 5ª 
De la transparencia y la responsabilidad social de los organismos reguladores 
 
Artículo 20. Publicidad de las actuaciones de los Organismos Reguladores  
 
El Organismo Regulador hará públicas todas las disposiciones, resoluciones, 
acuerdos e informes que se dicten en aplicación de las leyes que los regulan y, 
en particular: 

a) La organización y funciones del Organismo Regulador, incluyendo los 
curriculum vitae de los miembros del Consejo. 

b) Las actas de las reuniones del Consejo. 
c) Los informes en que se basan las decisiones del Consejo. 
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d) La memoria anual de actividades que incluya las cuentas anuales, la 
situación organizativa y la información relativa al personal y las 
actividades realizadas por el organismo, con los objetivos perseguidos y 
los resultados alcanzados, que enviará a la Comisión correspondiente 
del Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio competente. 

e) El informe económico sectorial, de carácter anual, en el que se analizará 
la situación competitiva del sector, la actuación del sector público y las 
perspectivas de evolución del sector y en el que se incluyan las 
observaciones y sugerencias del Organismo Regulador  sobre la 
evolución del mercado y sus propuestas de reforma regulatoria 
destinadas a reforzar el grado de competencia efectiva en el sector, que 
enviará a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y 
al titular del Ministerio competente.. 

f) El plan de actuación del organismo para el año siguiente, incluyendo las 
líneas básicas de su actuación en ese año, con los objetivos y 
prioridades correspondientes. Este plan de actuaciones se enviará 
también a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y 
al titular del Ministerio competente. 

g) Las reuniones y sus conclusiones del Organismo Regulador con 
empresas del sector, con la Comisión Nacional de la Competencia y con 
otros organismos reguladores. 

h) La preparación y tramitación de las normas cuya aprobación les 
corresponda, así como, en su caso, de las propuestas normativas que 
deban formular. 
 

2. Las disposiciones, resoluciones, acuerdos, informes y la memoria anual de 
actividades y el plan de actuación se harán públicos por medios informáticos y 
telemáticos una vez notificados a los interesados, tras resolver, en su caso, 
sobre los aspectos confidenciales o meramente preparatorios de su contenido y 
previa disociación de los datos de carácter personal a los que se refiere el 
artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, salvo en lo que se refiere al nombre de los 
infractores. 
 
3. Cada tres años, el Organismo Regulador presentará una evaluación de sus 
planes de actuación y los resultados obtenidos para poder valorar el impacto 
del organismo en el sector y el grado de cumplimiento de las resoluciones 
dictadas. Estas evaluaciones se enviarán también a la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio 
competente. 
 
Artículo 21. Control parlamentario de los Organismos Reguladores  
 
1. El Presidente del Organismo Regulador deberá comparecer con periodicidad 
al menos anual ante la Comisión correspondiente del Congreso de los 
Diputados para exponer las líneas básicas de su actuación y sus planes y 
prioridades para el futuro. 
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2. Las comparecencias anuales estarán basadas en las memorias anuales de 
actividades y los planes de actuación del Organismo Regulador y servirán para 
el examen anual del Organismo Regulador por parte de la Cortes Generales.  
 
3. El Presidente comparecerá ante la Comisión correspondiente del Congreso o 
del Senado, a petición de las mismas en los términos establecidos en sus 
respectivos Reglamentos. 
 
4. Cada tres años habrá una comparecencia especial para debatir la evaluación 
de los planes de actuación y los resultados obtenidos por el Organismo 
Regulador. 
 
Artículo 22. Impugnación  de las decisiones de los organismos reguladores  
 
Las resoluciones del Organismo Regulador pondrán fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los 
términos establecidos en su Ley reguladora. 
 

Sección 6ª 
De los mecanismos de colaboración y cooperación de los Organismos 

Reguladores 
 
Artículo 23. Colaboración y cooperación de los organismos reguladores  con 
los organismos sectoriales de los Estados Miembros de la Unión Europea, de la 
Comisión Europea, y de otros Estados. 
 
Con el fin de ampliar el conocimiento de sus sectores correspondientes y 
mejorar sus capacidades de decisión, así como contribuir activamente al 
perfeccionamiento del mercado único europeo y el sistema económico 
internacional, los Organismos Reguladores deberán fomentar el contacto, la 
colaboración y la coordinación regular y periódica con los organismos 
reguladores de los Estados miembros de la Unión Europea, de la Comisión 
Europea, y de otros Estados. 
 
Artículo 24. Cooperación entre los organismos reguladores  
 
1. Los Organismos Reguladores cooperarán entre ellos en el ejercicio de sus 
funciones en los asuntos de interés común. 
 
2. Los Presidentes de todos los Organismos Reguladores se reunirán, con 
periodicidad al menos anual, para analizar la evolución de los mercados en sus 
respectivos sectores, intercambiar experiencias en relación con las medidas de 
regulación y supervisión aplicadas y compartir todo aquello que contribuya a un 
mejor conocimiento de los mercados y unas tomas de decisiones más eficaces 
en el ámbito de sus respectivas competencias. Las reuniones previstas en el 
apartado anterior se convocarán de forma rotatoria, empezando por el 
Presidente del organismo de mayor antigüedad. El Presidente del organismo 
convocante elaborará el orden del día y procurará la documentación pertinente, 
siempre previa consulta con los demás presidentes. Las conclusiones de la 
reunión se harán públicas por los organismos participantes 
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3. Los Organismos Reguladores acordarán y establecerán los protocolos de 
actuación necesarios para facilitar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
17 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.  
 
 

CAPÍTULO III 
Mercados Financieros 

 
Sección 1ª 

Transparencia y Gobierno Corporativo 
 
Artículo 25. Principios de buen gobierno corporativo y adecuada gestión del 
riesgo en relación con las remuneraciones de los ejecutivos 
 
En aplicación de los principios de buen gobierno corporativo emanados de los 
acuerdos y organismos internacionales y con el fin de reforzar su solvencia y 
asegurar una gestión adecuada de los riesgos de las entidades por parte de 
sus directivos:  
 

a) Las sociedades cotizadas incrementarán la transparencia en relación 
con la remuneración de sus consejeros y primeros ejecutivos, así como 
sobre sus políticas de retribuciones, en los términos previstos en la 
Disposición final séptima de esta Ley. 

 

b) Adicionalmente, las entidades de crédito aumentarán la transparencia en 
sus políticas de remuneración y la coherencia de sus políticas de 
remuneración con la promoción de una gestión del riesgo sólida y 
efectiva, igualmente, en los términos previstos en las Disposiciones 
finales séptima y undécima de esta Ley. 

 
 
Artículo 26. Mejora de la supervisión financiera 
 
Las autoridades financieras incorporarán al ejercicio de sus facultades de 
inspección y sanción los principios, normas y criterios de calidad incorporados 
en las Disposiciones finales séptima, novena, décima, undécima y 
decimosegunda de esta Ley. 
 
Artículo 27. Responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de 
servicios financieros 
 
1. Las entidades de crédito, antes de que se celebre el contrato de crédito, 
deberán evaluar la solvencia del potencial prestatario, sobre la base de una 
información suficiente, incluyendo aquella facilitada por el solicitante y la 
resultante de la consulta de ficheros automatizados de datos de acuerdo con la 
legislación vigente. 
 



13 
 

Adicionalmente, las entidades llevarán a cabo prácticas para la concesión 
responsable de créditos, en especial de los concedidos a los consumidores. 
Dichas prácticas se recogerán en documento escrito del que se dará cuenta en 
una nota de la memoria anual de actividades de la entidad; dicha nota incluirá 
también una manifestación expresa del Consejo de Administración u órgano 
equivalente de la entidad sobre la existencia de dichas prácticas y de 
procedimientos dirigidos a su cumplimiento. 
 
Igualmente, las entidades facilitarán a los consumidores, en especial a través 
de la oportuna información precontractual, las explicaciones adecuadas para 
que puedan evaluar si todos los productos bancarios que les ofrecen, en 
particular los depósitos a plazo y los créditos hipotecarios o personales, se 
ajustan a sus intereses, necesidades y a su situación financiera, llamando su 
atención sobre las características esenciales de dichos productos y los efectos 
específicos que puedan tener sobre el consumidor, en especial las 
consecuencias en caso de impago. 
 
2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se 
aprobarán las normas necesarias para garantizar el adecuado nivel de 
protección de los usuarios de servicios financieros en sus relaciones con las 
entidades de crédito, incluyéndose, en todo caso, las medidas relacionadas con 
la transparencia de las condiciones financieras de los préstamos y créditos 
hipotecarios, del crédito al consumo y de los servicios prestados por las 
entidades de pago. En particular: 
 

a) Normas de conducta dirigidas a promover las prácticas de concesión 
responsable de créditos, incluyendo las que favorezcan una adecuada 
atención a los ingresos  de los consumidores en relación con los 
compromisos adquiridos por el mismo al recibir un préstamo; una 
minuciosa evaluación de las circunstancias y capacidad de los 
consumidores para hacer frente al pago del préstamo en el momento de 
la consideración de la concesión del mismo, a través de la información 
que proporcione un cuestionario detallado; la adecuada e independiente 
valoración de las garantías inmobiliarias que aseguren los préstamos de 
forma que se contemplen mecanismos que eviten las influencias 
indebidas de la propia entidad o de sus filiales; la consideración de 
diferentes escenarios de evolución de los tipos en los préstamos a 
interés variable, las posibilidades de cobertura frente a tales variaciones 
y todo ello teniendo además en cuenta el uso o no de índices oficiales 
de referencia; la obtención y documentación apropiada de datos 
relevantes del solicitante; la información precontractual y asistencia 
apropiadas para el consumidor; y el respeto de las normas de protección 
de datos. 

b) Normas de conducta en la prestación a los consumidores de los 
restantes servicios bancarios distintos de los de inversión, en especial 
respecto a la contratación de depósitos y a las comunicaciones que 
permitan el seguimiento de las operaciones realizadas por dichos 
clientes.  

c) La información pre contractual que debe facilitarse a los consumidores 
antes de que formalicen sus relaciones contractuales con las entidades, 
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incluyendo las que deben figurar en las páginas electrónicas de la 
entidad cuando se ofrezcan servicios por esa vía o por otras de 
comercialización a distancia, todo ello para asegurar que aquélla refleje 
de forma explícita y con la necesaria claridad los elementos más 
relevantes de los productos contratados. 

d) Parámetros de seguimiento  que,  en caso de que se produzcan cambios 
esenciales en las condiciones de mercado o en las circunstancias de los 
consumidores, permitan la puesta en marcha de un proceso de 
renegociación de las condiciones contractuales con el fin de facilitar la 
continuidad de la relación contractual.  

e) La información que debe facilitarse cuando se emprenda un proceso de 
renegociación contractual, incluyendo los posibles efectos, 
consecuencias financieras, implicaciones legales y todos los costes que 
puedan derivarse  de la operación. 

f) Normas de conducta en el tratamiento de los impagos dirigidas a 
promover el mejor  procedimiento posible para ambas partes, de manera  
que la ejecución de la garantía se realice sólo cuando los intentos de 
alcanzar acuerdos alternativos no hayan tenido éxito. 

 
3. En los términos previstos en la Disposición final decimotercera de esta Ley, 
los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
ejercerán sus facultades en materia de protección y asesoramiento a los 
usuarios de servicios financieros. 
 
4. Asimismo, se garantiza la protección al inversor en los casos en que se lleve 
a cabo la colocación de emisiones dirigidas comercialmente al público en 
general, en las que no haya obligación de publicar el correspondiente folleto, en 
los términos previstos en la Disposición Final séptima de esta Ley,. 
 
Artículo 28. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio 

 
Uno Se  modifica el artículo apartado 2 del artículo 18, que queda redactado 
en los siguientes términos:  

 
“2 . El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos 
de los previstos en el artículo 17.2 a) de esta Ley que tengan un período de 
generación superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o 
recurrente, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo.  
 
La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que 
se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 600.000 euros 
anuales. 
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El cómputo del período de generación, en el caso de que estos rendimientos se 
cobren de forma fraccionada, deberá tener en cuenta el número de años de 
fraccionamiento, en los términos que reglamentariamente se establezcan.  
 
En el caso de que los rendimientos deriven del ejercicio de opciones de compra 
sobre acciones o participaciones por los trabajadores, sólo se considerará que 
el rendimiento del trabajo tiene un período de generación superior a dos años y 
que no se obtiene de forma periódica o recurrente, cuando se ejerciten 
transcurridos más de dos años desde su concesión, si, además, no se 
conceden anualmente. En este caso, y sin perjuicio de la aplicación del límite 
previsto en el segundo párrafo de este apartado, la cuantía del rendimiento 
sobre la que se aplicará la reducción del 40 por ciento no podrá superar el 
importe que resulte de multiplicar el salario medio anual del conjunto de los 
declarantes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el 
número de años de generación del rendimiento. A estos efectos, cuando se 
trate de rendimientos obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, 
se tomarán cinco años.  
 
No obstante, dicho límite se duplicará para los rendimientos derivados del 
ejercicio de opciones de compra sobre acciones o participaciones por los 
trabajadores que cumplan los siguientes requisitos:  
 
1.º Las acciones o participaciones adquiridas deberán mantenerse, al menos, 
durante tres años, a contar desde el ejercicio de la opción de compra.  
 
2.º La oferta de opciones de compra deberá realizarse en las mismas 
condiciones a todos los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de 
empresa.  
 
Reglamentariamente se fijará la cuantía del salario medio anual, teniendo en 
cuenta las estadísticas del Impuesto sobre el conjunto de los contribuyentes en 
los tres años anteriores. 

 
Dos Se añade una nueva disposición adicional vigésima octava en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con el 
siguiente contenido:  

 
“Disposición adicional vigésima octava. Rendimientos derivados del ejercicio de 
opciones de compra sobre acciones. 

 
 A efectos de la aplicación de la reducción del 40 por ciento aplicable a 
los rendimientos con período de generación superior a dos años, los 
rendimientos del trabajo que se imputen en un período impositivo cuyo 
impuesto se haya  devengado desde el 5 de agosto de 2004 hasta el día 
anterior a la fecha de entrada en vigor de la Ley XX de Economía Sostenible  
y deriven del ejercicio de opciones de compra sobre acciones o participaciones, 
se considerarán con período de generación superior a dos años y que no se 
obtienen de forma periódica o recurrente cuando se ejerciten transcurridos más 
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de dos años desde su respectiva concesión si, además, no se hubiesen 
concedido anualmente.” 

 
Tres Se suprime el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo.  
 
 

Sección 2ª 
Mercados de seguros y fondos de pensiones 

 
Artículo 29. Mercados de seguros y fondos de pensiones. 
 
Las administraciones competentes velarán por la aplicación de una regulación 
más transparente y eficaz de los mercados de seguros y fondos de pensiones 
que asegure el cumplimiento de las siguientes finalidades: 
 
a) Una mayor transparencia y eficiencia en la gestión de las entidades 
aseguradoras, en los términos establecidos en el texto refundido de  la Ley de 
ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, en la redacción derivada de la 
disposición final decimosexta de la presente Ley. 
 
b) La simplificación y agilización de los trámites y procedimientos 
administrativos de autorización y registro de los fondos de pensiones, conforme 
a lo indicado en el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobado por el real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembtre, en la redacción derivada de la disposición final decimoquinta de la 
presente Ley.   
 
c) La racionalización en la asignación de recursos propios exigibles a las 
entidades gestoras de fondos de pensiones, mejorando su eficiencia y  
manteniendo un nivel suficiente adecuado a su actividad, en los términos 
previstos en el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos 
de pensiones, aprobado por el real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembte, en la redacción derivada de la disposición final decimoquinta de la 
presente Ley.   
 
d) La protección de los ahorradores y los tomadores de seguros y la 
seguridad jurídica de las entidades comercializadoras de acuerdo con lo 
contemplado en el Texto Refundido de la Ley de Ordenacón y Supervisión de 
los Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre y del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobado por el real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembte, ambos en la redacción derivada de las disposiciones finales 
decimoquinta y decimosexta de la presente Ley.   
 
e) Un mayor desarrollo y transparencia en la mediación de seguros y 
reaseguros, de acuerdo con la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de 
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Seguros y Reaseguros Privados, en los términos de la disposición final 
decimosexta de la presente Ley.  
 

Sección 3.ª 
Mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros. 

  
Artículo 30. Protección de clientes de servicios financieros a través de los 
servicios de reclamaciones de los supervisores financieros.  
 
Los supervisores financieros, mediante la actuación de sus servicios de 
reclamaciones, financieros ejercerán sus funciones de protección a los clientes 
de servicios financieros de acuerdo con la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, en los términos de la la 
disposición final decimotercera de la presente Ley. 

 
 

CAPÍTULO IV 
Sostenibilidad financiera en las Administraciones P úblicas 

 
Artículo 31. Sostenibilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas 

 
1. Todas las Administraciones públicas deben contribuir al logro de la 
sostenibilidad presupuestaria de las finanzas públicas, entendida como la 
capacidad para financiar los compromisos de gasto presentes y futuros. 
 
2. Para garantizar la sostenibilidad presupuestaria, las administraciones 
públicas aplicarán una política de racionalización y contención del gasto y se 
adecuarán a los principios de estabilidad presupuestaria, transparencia, 
plurianualidad y eficacia en los términos definidos en la normativa de 
estabilidad presupuestaria. 
 
3. Las disposiciones legales y reglamentarias, los actos administrativos, los 
contratos y los convenios de colaboración y cualquier otra actuación de las 
administraciones públicas deberán valorar sus repercusiones y efectos, de 
forma que se garantice la sostenibilidad presupuestaria.  
 
4. Todo gasto se evaluará atendiendo a los principios de eficiencia y 
simplificación de los servicios prestados, incentivando la productividad del 
sector público. En especial, el Estado promoverá la colaboración entre 
administraciones públicas para mejorar la eficiencia en la prestación de 
servicios públicos. 
 
Artículo 32. Cooperación con Otras Administraciones Públicas.  
 
1. En el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera y de la Comisión 
Nacional de Administración Local, la Administración General del Estado 
informará a las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales, 
respectivamente, de las medidas adoptadas en cumplimiento de lo previsto en 
este capítulo.  
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2. Igualmente, el Gobierno impulsará la adopción de acuerdos de los citados 
órganos de cooperación y las actuaciones de las correspondientes 
administraciones con el fin de adoptar medidas de racionalización y contención 
del gasto público en sus respectivas áreas de competencia, en especial en el 
marco del proceso de elaboración de los planes económico financieros de 
reequilibrio previstos en la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
Artículo 33. Plan de austeridad y calidad del gasto de la Administración 
General del Estado 
 
1. En el marco de la política de racionalización y contención de gasto público, el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, aprobará en el 
plazo de seis meses un Plan de austeridad y calidad del gasto de la 
Administración General del Estado que permita, por una parte, mantener el 
equilibrio presupuestario a lo largo del ciclo económico de acuerdo con los 
principios de la normativa de estabilidad presupuestaria, las previsiones del 
derecho comunitario  y los compromisos del Pacto de Estabilidad y Crecimiento 
en el ámbito de la Unión Europea; y, por otra, adaptar los programas de gasto 
de la Administración General del Estado a los recursos presupuestarios 
disponibles a medio y largo plazo. 
 
2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se constituirá un Grupo de 
trabajo, presidido por el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, que 
podrá consultar con expertos externos y que determinará el contenido, criterios 
y objetivos de los planes de austeridad de acuerdo con las directrices de 
política fiscal del Gobierno y los principios detallados en el artículo 31. 
 
3. El Plan, que determinará los objetivos de austeridad y calidad del gasto y las 
actuaciones a desarrollar con ese fin, será aprobado por el Consejo de 
Ministros a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
4. Anualmente, el Gobierno dará cuenta a las Cortes Generales del progreso 
en la implantación del Plan de austeridad y calidad del gasto de la 
administración General del Estado. 
 
Artículo 34. Racionalización de la Administración General del Estado y del 
sector empresarial público estatal. 
 
1. Con el fin de reforzar la adecuación de la estructura y organización de la 
Administración General del Estado a los principios de eficacia y economía en el 
gasto y en coordinación con el Plan de austeridad e incremento de la calidad 
del gasto mencionado en el artículo anterior, el Gobierno, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, a iniciativa conjunta de los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Presidencia, aprobará un programa 
para la racionalización de las estructuras y órganos de la Administración 
General del Estado, en cuyo  marco suprimirá, refundirá o reestructurará los 
órganos que considere necesario. 
 
2. Igualmente, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
el Gobierno aprobará, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, un 



19 
 

Plan de racionalización del sector público empresarial estatal con el fin de 
realizar un diagnóstico sobre la situación de las entidades que lo componen y 
proceder, en su caso, a su reforma y racionalización.  
 
Artículo 35. Agencia patrimonial del Estado 
 
1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la Agencia Patrimonial del 
Estado, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, que asumirá, en los 
términos y con las competencias que determinen sus estatutos, el desarrollo y 
ejecución de la política inmobiliaria estatal de acuerdo con el principio de 
gestión integrada de los bienes inmuebles y derechos sobre los mismos 
pertenecientes al Patrimonio del Estado, a fin de promover la asignación 
racional y una mayor eficiencia de los recursos inmobiliarios públicos.  
 
2. Mediante Real Decreto se regulará la integración en el ámbito de gestión de 
la Agencia de aquellos bienes sujetos a regímenes patrimoniales especiales 
regulados por ley que, en su caso, deban pasar a administrarse por aquélla 
para el cumplimiento de los objetivos expresados; esta integración conllevará la 
supresión de los organismos creados para su administración y la asunción por 
la Agencia de las funciones y medios correspondientes. 
 
 
Artículo 36. Sostenibilidad en la gestión de las empresas públicas  
 
1. Las sociedades mercantiles estatales y las entidades públicas 
empresariales adscritas a la Administración  General del Estado adaptarán su 
gestión a los principios enunciados de esta Ley. 
 
2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, adaptarán sus 

planes estratégicos para: 
 
a) Presentar anualmente informes de gobierno corporativo, así como 

memorias de sostenibilidad de acuerdo con estándares comúnmente 
aceptados, con especial atención a la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

 
b) Revisar  sus procesos de producción de bienes y servicios aplicando 

criterios de gestión medioambiental orientados al cumplimiento de las 
normas del sistema comunitario de gestión y auditoria medioambiental 
 

c) Favorecer la adopción de principios y prácticas de responsabilidad social 
empresarial por sus proveedores, en particular relativas a  la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 
 

d) Incluir en sus procesos de contratación, cuando la naturaleza de los 
contratos lo permita, condiciones de ejecución referentes al nivel de 
emisión de gases de efecto invernadero y de mantenimiento o mejora de 
los valores medioambientales que pueden verse afectados por la 
ejecución del contrato. Asimismo en los criterios de adjudicación de los 
contratos, cuando su objeto lo permita, se valorará el ahorro y el uso 



20 
 

eficiente del agua y de la energía y de los materiales, el coste ambiental 
del ciclo de la vida, los procedimientos y métodos de producción 
ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales 
reciclados y reutilizados o de materiales ecológicos. 
 

e) Optimizar el consumo energético de sus sedes e instalaciones 
celebrando contratos de servicios energéticos que permitan reducir el 
consumo de energía, retribuyendo a la empresa contratista con ahorros 
obtenidos en la factura energética. 
 

f) Identificar líneas de actuación asociadas a procesos de investigación, 
desarrollo e innovación relacionadas con las actividades del objeto social 
o estatutario de la entidad, orientadas a obtener tecnología no existente 
en el mercado susceptible de contribuir a mejorar sus procesos 
productivos. 
 

g) Proponer y, en su caso, establecer, en el marco de la negociación 
colectiva, mecanismos que faciliten la movilidad de los trabajadores en 
el ámbito del sector público empresarial del Estado, así como establecer 
un sistema de formación orientado a la cualificación y adaptación de los 
trabajadores a las nuevas tecnologías y a la cultura de la sostenibilidad. 

 
3. Los Departamentos u Organismos a los que se adscriban los grupos 
empresariales públicos elaborarán, teniendo en cuenta el contenido de los 
planes estratégicos de las empresas, un plan de sostenibilidad del grupo donde 
se establezcan las medidas de apoyo, refuerzo y coordinación 
complementarias de las iniciativas de las empresas y se definan los 
mecanismos para el seguimiento y control de los objetivos de sostenibilidad 
asumidos por el grupo. 
 
Artículo 37. Incumplimiento por las Entidades Locales de la obligación de 
remitir la liquidación de sus presupuestos a la Administración General del 
Estado.  
 
1. En el supuesto de que las Entidades locales incumplan la obligación de 
remitir al Ministerio de Economía y Hacienda la liquidación de sus respectivos 
presupuestos de cada ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
193.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Dirección 
General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con 
las Entidades Locales procederá a retener a partir del mes de septiembre del 
ejercicio siguiente al que corresponda aquella liquidación, y hasta que se 
produzca la citada remisión, el importe de las entregas mensuales a cuenta de 
la participación en los tributos del Estado que les corresponda. A estos efectos 
será objeto de retención la cuantía resultante una vez practicados, en su caso, 
los reintegros y las devoluciones de los anticipos regulados en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, así como las retenciones a las que se 
refiere la disposición adicional cuarta del mencionado Texto Refundido. 
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2. En el supuesto de que las Entidades locales justifiquen razonadamente la 
imposibilidad material de dar cumplimiento a la obligación mencionada en el 
apartado anterior, la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales podrá decidir suspender 
la retención de fondos a la que se refiere dicho apartado, previa solicitud del 
Pleno de la Entidad local afectada. 
 
3. Cuando se remita la mencionada liquidación del presupuesto a la Dirección 
General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con 
las Entidades Locales, ésta reanudará el pago de las entregas a cuenta, a 
partir de la que corresponda al mes siguiente al de su recepción, así como el 
de las cantidades retenidas con anterioridad. La remisión se podrá realizar 
utilizando el procedimiento de transmisión electrónica, de acuerdo con la norma  
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado que regule la información a 
suministrar por las Corporaciones locales. 
 
4. Hasta la realización del pago citado en el apartado anterior, las cantidades 
retenidas podrán permanecer ingresadas en las cuentas de acreedores no 
presupuestarios habilitadas en la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, citadas en las normas de gestión presupuestaria de determinados 
créditos a favor de las Entidades locales, contenidas en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
 

CAPÍTULO V 
Contratación Pública y Colaboración Público Privada  

 
Artículo 38.  Impulso a la eficiencia en la contratación pública y financiación de 
la colaboración público-privada 
 
1. Los entes, organismos y entidades del sector público velarán por la eficiencia 
y el mantenimiento de los términos acordados en la ejecución de los procesos 
de contratación pública, favorecerán la agilización de trámites, promoverán la 
participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a la 
información, en los términos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, modificada por la disposición final decimoctava 
de la presente Ley. 
 
2. La regulación de la financiación de los adjudicatarios de contratos de 
colaboración entre el sector público y el sector privado se regirá por las 
siguientes normas: 

 
a) Cuando se determine el régimen de remuneración del contratista, con el 

alcance previsto en las letras d), e) y f) del artículo 120 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, podrán establecerse previsiones sobre las garantías que 
conforme a lo previsto en las disposiciones reguladoras de la financiación 
privada de las concesiones de obras públicas puede obtener el contratista para 
la captación de la financiación necesaria para la ejecución de contrato. 
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b) El contrato preverá un régimen de notificación por el contratista de las 
operaciones financieras que concierte para la financiación del contrato. 

 
En el caso de que proceda la resolución del contrato, el órgano de 

contratación, antes de acordar ésta, dará audiencia a los acreedores por si 
éstos ofrecen subrogarse en el cumplimiento del contrato, directamente o a 
través de una entidad participada, en condiciones que se consideren 
compatibles con su buen fin, siempre que reúnan los requisitos exigidos al 
adjudicatario. 

 
c) Cuando la ejecución del contrato lleve aparejados costes de inversión 

iniciales y se prevea que las obras o equipamientos que se generen vayan a 
incorporarse al patrimonio de la entidad contratante al concluir o resolverse el 
contrato, podrá establecerse que, cuando proceda la resolución del contrato, la 
entidad contratante pueda poner a disposición de los acreedores una cantidad 
no superior al 80% del coste real de las inversiones realmente ejecutadas 
detrayendo esta cantidad de la liquidación del contrato. 

 
3. La regulación de la financiación de la colaboración entre el sector público 

y el sector privado bajo formulas institucionales se regirá por las siguientes 
normas: 

 
Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar medios de financiación tales como 

emisión de obligaciones, empréstitos o créditos participativos, las sociedades 
de economía mixta constituidas para la ejecución de un contrato público en el 
marco de una colaboración público-privada de carácter institucional a que se 
refiere la disposición adicional trigésimo cuarta de la Ley de Contratos del 
Sector Público podrán: 

 
a) Acudir a ampliaciones de capital, siempre que la nueva estructura del 

mismo no modifique las condiciones esenciales de la adjudicación salvo 
que hubiera estado prevista en el contrato. 

 
b) Titulizar los derechos de cobro que ostenten frente a la entidad 

adjudicadora del contrato cuya ejecución se le encomiende, previa 
autorización del órgano de contratación, cumpliendo los requisitos 
previstos en la normativa sobre mercado de valores. 

 
Artículo 39. Fomento de la contratación pública de actividades innovadoras 
 
El Consejo de Ministros, mediante acuerdo, fijará el porcentaje de los 
presupuestos de los departamentos ministeriales y de los organismos públicos 
vinculados con o dependientes de la Administración general del Estado,  
destinados a la financiación de contratos a los que hace referencia la letra r) del 
apartado 1 del artículo 4 de la Ley 30/2007 de la Ley de Contratos del Sector 
Públicos, que podrá reservarse a pequeñas y medianas empresas innovadoras.  
 

CAPÍTULO VI 
Responsabilidad Social de las Empresas 
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Artículo 40. Promoción de la responsabilidad social de las empresas.  
1. Con el objetivo de incentivar a las empresas, especialmente a las PYMES, a 
incorporar o desarrollar políticas de responsabilidad social, el Gobierno pondrá 
a su disposición un conjunto de características e indicadores para su 
autoevaluación en materia de responsabilidad social, de acuerdo con los 
estándares internacionales en la materia. 

 
2. El conjunto de características e indicadores a que se refiere el apartado 

anterior deberá establecerse de manera integrada, atendiendo especialmente a 
los objetivos de transparencia en la gestión, buen gobierno corporativo, 
compromiso con lo local y el medioambiente, respeto a los derechos humanos, 
mejora de las relaciones laborales e igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
todo ello de acuerdo con las recomendaciones que, en este sentido, haga el 
Consejo Estatal de la Responsabilidad Social Empresarial. 

 
3. Las empresas que cumplan un nivel mínimo en los anteriores indicadores 
podrán ser acreditadas como empresas socialmente responsables por el 
Observatorio del Consejo Estatal de la Responsabilidad Social Empresarial 
constituido por el Real decreto 221/2008, de 15 de febrero, por el que se regula 
el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, de acuerdo con 
las condiciones que determine el propio Consejo. 

 
 
 

TITULO II 
Competitividad 

 
CAPITULO I 

Simplificación administrativa 
 

Sección 1ª 
Agilización de la constitución de empresas y la adopción de actos societarios 

 
Artículo 41. Medidas para agilizar y simplificar la constitución de sociedades 
mercantiles.  
 
1. La constitución de sociedades de responsabilidad limitada se realizará 
telemáticamente de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
a) El plazo de otorgamiento de la escritura de constitución, una vez 
suministrados al Notario todos los antecedentes necesarios para ello, será de 
un día hábil contado desde la recepción de la certificación negativa de 
denominación expedida por el Registro mercantil Central, la cual se expedirá 
en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste. El notario, en su solicitud, 
podrá incluir hasta 5 denominaciones sociales alternativas de entre las cuales 
el Registro mercantil Central emitirá el correspondiente certificado negativo de 
denominación de aquella de entre ellas que cumpla lo dispuesto en el 
Reglamento del Registro Mercantil, siguiendo el orden propuesto por el 
solicitante.  
 



24 
 

b) La escritura de constitución de sociedades de responsabilidad limitada se 
remitirá en forma telemática por el Notario otorgante al Registro Mercantil del 
domicilio social, en el mismo día de su otorgamiento. 
 
c) El plazo de calificación e inscripción por parte del Registrador Mercantil será 
de tres días hábiles, a contar desde la recepción telemática de la escritura. 
 
d) Para acreditar la correcta constitución de las sociedades, así como el 
nombramiento de los administradores designados en la escritura, bastará la 
certificación electrónica o en papel que, a solicitud del interesado, expida el 
Registrador Mercantil una vez practicada la inscripción. 
 
e) La publicación de la inscripción de la sociedad en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil estará exenta del pago de tasas. 
 
f) Se aplicarán los aranceles notariales y registrales, que se determinen 
reglamentariamente. La suma de ambos aranceles, en ningún caso podrá ser 
superior a 250 euros.  
 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de 
las sociedades de responsabilidad limitada no sea superior a 3100 euros y sus 
estatutos se adapten a algunos de los aprobados reglamentariamente, se 
seguirán las reglas previstas en el mismo con las siguientes especialidades:  
  
a) El notario otorgará la escritura de constitución en el mismo día en el que, 
aportados todos los antecedentes necesarios para ello, reciba la certificación 
negativa de denominación expedida por el registro Mercantil Central 
 
b) El Registrador Mercantil procederá a la calificación e inscripción en el mismo 
día de la recepción telemática de la escritura. 
 
c) La suma de los aranceles notariales y registrales que se determinen 
reglamentariamente, en ningún caso podrá ser superior a 100 euros.  
 
3. La constitución de las sociedades mercantiles que no sean de 
responsabilidad limitada o que, siéndolo, tuvieren entre sus socios personas 
jurídicas o el capital social fuere superior a 30.000 euros o cuyo órgano de 
administración delimitado en los estatutos sociales no se estructurare como un 
administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera que sea su 
número, o dos administradores mancomunados, se ajustará a las siguientes 
reglas: 
 
a) El Notario autorizante solicitará telemáticamente al Registro Mercantil 
Central el certificado negativo de denominación social, salvo petición expresa 
en sentido contrario de los interesados, En su solicitud podrá incluir hasta cinco 
denominaciones sociales alternativas de entre las cuales el Registro Mercantil 
Central emitirá el correspondiente certificado negativo de denominación de 
aquella de entre ellas que cumpla lo dispuesto en el Reglamento del Registro 
Mercantil, siguiendo el orden propuesto por el solicitante. Recibida la solicitud 
el Registro Mercantil Central expedirá también telemáticamente la certificación 
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negativa o, en su caso, indicará la imposibilidad de su emisión en el plazo 
máximo de un día hábil. 
 
b) La escritura pública de constitución se remitirá de forma telemática al 
registro Mercantil correspondiente, salvo que constara la petición expresa en 
contrario de los interesados. 
 
c) Los artículos 412.1 y 414.1 del Reglamento del Registro Mercantil sólo serán 
de aplicación en aquellos casos en los que los interesados hubieran hecho 
constar expresamente su oposición a la tramitación telemática.  
 
d) El Notario autorizante de la escritura de constitución solicitará 
telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la asignación 
provisional de un Número de Identificación fiscal. Una vez inscrita la sociedad, 
el encargado del Registro Mercantil notificará a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria el carácter definitivo del Número de Identificación 
fiscal. 
 
e) El Registrador cuando tenga consideración de oficina liquidadora o, en caso 
contrario, el Notario autorizante liquidarán telemáticamente los impuestos que 
correspondan, según el procedimiento que reglamentariamente se establezca.  
 
f) El Registrador autorizante hará efectivo el pago de las tasas de publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil en forma telemática, según el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.  
 
g) Los plazos de calificación e inscripción por parte del registrador  mercantil 
serán los previstos en el artículo 18.4 del Código de Comercio y en la 
normativa reglamentaria vigente, sin que sean de aplicación los establecidos en 
esta ley. 
 
Artículo 42. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre 
transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados. 

 
El apartado 2 del artículo 19 queda redactado como sigue:  

 
“2. No estarán sujetas: 
 
1º Las operaciones de reestructuración. 
2º Los traslados de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de 
sociedades de un Estado miembro de la Unión Europea a otro. 
3º La modificación de la escritura de constitución o de los estatutos de una 
sociedad y, en particular, el cambio del objeto social, la transformación o la 
prórroga del plazo de duración de una sociedad. 
4º La ampliación de capital que se realice con cargo a la reserva constituida 
exclusivamente por prima de emisión de acciones. 
5º La constitución y los acuerdos de aumento del capital social, cuando no se 
supere la cifra de 30.000 euros de capital social total, de las sociedades de 
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responsabilidad limitada reguladas en los apartados 1 y 2 del artículo 41 de la 
ley de Economía Sostenible XX/XX.  
 
 
Artículo 43. Reducción de cargas administrativas en los actos societarios. 
 
Con el objeto de reducir cargas administrativas vinculadas a actos societarios, 
las obligaciones de publicidad de los actos del tráfico mercantil podrán 
realizarse a través de medios alternativos y se facilitarán mediante la remisión 
de oficio por el Registrador Mercantil al Boletín Oficial del Registro Mercantil, de 
forma telemática y sin coste adicional para los interesados, en los términos 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en 
la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
en la redacción resultante de las Disposiciones Finales vigesimosprimera  y 
vigesimosegunda de la presente Ley.   
 
 

Sección 2ª 
De la ampliación del ámbito del  silencio positivo 

 
Artículo 44. Ampliación del ámbito del silencio positivo 
 
1.- Con el fin de agilizar la actuación de las administraciones públicas, el 
Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley de modificación del sentido 
del silencio administrativo en los procedimientos que no se consideren 
cubiertos por razones imperiosas de interés general, de acuerdo con lo 
establecido en la ley xx/xx, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio  
 
2.- Las Comunidades Autónomas evaluarán igualmente la existencia de 
razones imperiosas de interés general que justifiquen el mantenimiento de los 
efectos desestimatorios del silencio administrativo en los procedimientos 
administrativos regulados por normas anteriores a la ley xx/xx, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. De acuerdo con los resultados de dicha 
evaluación, sus Consejos de Gobierno presentarán, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley, un proyecto de ley a sus respectivas 
asambleas, de modificación del sentido del silencio administrativo en los 
procedimientos que no se consideren cubiertos por dichas razones imperiosas 
de interés general. 
 
 

Sección 3ª 
De los supuestos de licencias locales de actividad 

 
Artículo 45. Modificación  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley de Bases de 
Régimen Local   
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Se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley de Bases de Régimen Local, en 
los siguientes términos: 
 
Uno. Se añade un nuevo artículo 84. bis con la siguiente redacción 
 
“Artículo 84. bis. 

 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter general, el 
ejercicio de actividades no se someterá a la obtención de licencia u otro medio 
de control preventivo. No obstante, podrán someterse a licencia o control 
preventivo aquellas actividades que afecten a la protección del medio ambiente 
o del patrimonio histórico-artístico, la seguridad o la salud públicas, siempre 
que la decisión de sometimiento esté justificada y resulte proporcionada 
 
Dos. Se añade un artículo 84. ter con la siguiente redacción 
 
“Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, 
las Entidades locales deberán establecer y planificar los procedimientos de 
comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del 
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los 
interesados previstos en la legislación sectorial.” 
 
Artículo 46. Reforma del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Se modifica la letra i) del artículo 20.4 con el siguiente contenido: 
 
i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos, así como por 
la realización de la actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación sectorial cuando se trate de actividades no 
sujetas a autorización o control previo. 
 

 
CAPÍTULO II 

Simplificación en el régimen de tributación 
 
Artículo 47. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.  
 

Con efectos desde 1 de enero de 2010, se modifica el número 2º del 
apartado 2 del artículo 32 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, que queda redactado en los siguientes términos:  
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“2º. Para la aplicación de la reducción prevista en este apartado será 
necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, y en particular los siguientes:  

 
a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse 

con arreglo al método de estimación directa. No obstante, si se determina con 
arreglo a la modalidad simplificada del método de estimación directa, la 
reducción será incompatible con lo previsto en la regla 4ª del artículo 30.2 de 
esta Ley.  

 
b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios 

deben efectuarse a única persona, física o jurídica, no vinculada en los 
términos del artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, o que el contribuyente tenga la consideración de trabajador 
autónomo económicamente dependiente conforme a lo dispuesto en el capítulo 
III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad 
vinculada en los términos del artículo 16 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades .   

 
c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus 

actividades económicas no puede exceder del 30 por ciento de sus 
rendimientos íntegros declarados.  

 
d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las 

obligaciones formales y de información, control y verificación que 
reglamentariamente se determinen.  

 
e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo.  
 

f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén 
sujetos a retención o ingreso a cuenta.” 
 
Artículo 48. Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.  
 

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada 
en vigor de esta Ley, se modifica el apartado 6 del artículo 70 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
   

“6. La sociedad dominante comunicará los acuerdos mencionados en el 
apartado 1 de este artículo a la Administración tributaria con anterioridad al 
inicio del periodo impositivo en que sea de aplicación este régimen. 
 
Asimismo, cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, 
la sociedad dominante lo comunicará a la Administración tributaria, 
identificando las sociedades que se han integrado en él y las que han sido 
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excluidas. Dicha comunicación se realizará en la declaración del primer pago 
fraccionado al que afecte la nueva composición, adjuntando en su caso los 
correspondientes acuerdos.” 

   
Artículo 49.  Adaptación de la normativa tributaria a la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria: 
 
Uno. Se  añade un apartado 3 al artículo 110, que queda redactado en 

los siguientes términos:  
 
«3. En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Economía y 

Hacienda podrá establecer los supuestos y condiciones en que los obligados 
tributarios quedarán obligados a recibir las notificaciones que practique la 
Administración tributaria por medios electrónicos.» 

 
Dos. Se modifica el artículo 112, que queda redactado en los siguientes 

términos: 
 
«Artículo 112. Notificación por comparecencia  
 
1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su 

representante por causas no imputables a la Administración tributaria e 
intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el 
interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se 
harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de 
notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como 
desconocido en dicho domicilio o lugar. 

 
En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser 

notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por 
una sola vez para cada interesado, por alguno de los siguientes medios: 

 
a) En la sede electrónica del organismo correspondiente, en las 

condiciones establecidas en los artículos 10 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.  

 
La Agencia Estatal de Administración Tributaria publicará por este medio 

los anuncios correspondientes a las notificaciones que deba practicar, en 
ejercicio de las competencias que le corresponden en aplicación del sistema 
tributario estatal y aduanero y en la gestión recaudatoria de los recursos que 
tiene atribuida o encomendada. Mediante Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda se determinarán las condiciones, fechas de publicación y plazos de 
permanencia de los anuncios en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.  

 
Las demás Administraciones tributarias, cuando opten por este medio de 

publicación, deberán hacerlo de forma expresa mediante disposición normativa 
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de su órgano de gobierno publicada en el Boletín Oficial correspondiente y en 
la que se haga constar la fecha en la que empieza a surtir efectos. 

 
b) En el Boletín Oficial del Estado o en los boletines de las Comunidades 

Autónomas o de las provincias, según la Administración de la que proceda el 
acto que se pretende notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dicte. La 
publicación en el boletín oficial correspondiente se efectuará los días cinco y 
veinte de cada mes o, en su caso, el inmediato hábil posterior. 

 
Cada Administración tributaria podrá convenir con el boletín oficial 

correspondiente a su ámbito territorial de competencias que todos los anuncios 
a los que se refiere el párrafo anterior, con independencia de cuál sea el ámbito 
territorial de los órganos de esa Administración que los dicten, se publiquen 
exclusivamente en dicho boletín oficial. El convenio, que será de aplicación a 
las citaciones que deban anunciarse a partir de su publicación oficial, podrá 
contener previsiones sobre recursos, medios adecuados para la práctica de los 
anuncios y fechas de publicación de los mismos. 

 
Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la 

Administración tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido. En 
el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio 
se podrá exponer en el consulado o sección consular de la embajada 
correspondiente. 

 
2. En la publicación en la sede electrónica y en los boletines oficiales 

constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado 
tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano 
competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las 
mismas deberá comparecer para ser notificado. 

  
En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 

días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación en la sede 
electrónica o la publicación del anuncio en el correspondiente Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado. 

 
3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se 
entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su 
representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a 
comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones 
que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes 
embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta 
sección.” 
 
 

CAPITULO III 
De la reducción de la morosidad en las operaciones comerciales 
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Artículo 50. Reducción de la morosidad en las operaciones comerciales 
 
Los plazos y condiciones legales de pago en las operaciones comerciales entre 
sujetos privados y con las administraciones públicas se ajustarán a lo previsto 
en las leyes 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, en la redacción resultante de las 
modificaciones realizadas por los restantes artículos de este Capítulo.  
 
Artículo 51. Reforma de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales  
 
1. Se modifican el artículo 2 de la Ley por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 2. Definiciones 
 
A los efectos regulados en esta Ley, se considerará como: 
 
a) Empresa, a cualquier persona física o jurídica que actúe en el ejercicio 
de su actividad independiente económica o profesional. 
 
b) Administración, a, los entes, organismos y entidades  que forman parte 
del sector público, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de contratos del sector público. 

 
c) Morosidad, el incumplimiento de los plazos contractuales o legales de 
pago. 

 
d) Plazo de pago, se referirá a todos los días naturales del año, y serán 
nulos y se tendrán por no puestos los pactos que excluyan del computo los 
periodos considerados vacacionales.” 

 
 
2. Se modifica el artículo 3 de la Ley por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 3. Ámbito de aplicación 
 
1. Esta Ley será de aplicación a todos los pagos efectuados como 
contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas, o 
entre empresas y sector público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, así como las 
realizadas entre los contratistas principales y sus proveedores y 
subcontratistas. 
 
2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley: 
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a) Los pagos efectuados en las operaciones comerciales en las que 
intervengan consumidores. 
 
b) Los intereses relacionados con la legislación en materia de cheques, 
pagarés y letras de cambio y los pagos de indemnizaciones por daños, 
incluidos los pagos por entidades aseguradoras. 

 
c) Las deudas sometidas a procedimientos concursales incoados contra el 
deudor, que se regirán por lo establecido en su legislación especial.” 

 
3. Se modifica el artículo 4 de la Ley por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales 
 
“Artículo 4.  Determinación del plazo de pago  
 
1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor será el que se hubiera pactado 
entre las partes dentro del marco legal aplicable y, en su defecto, el establecido 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 3 de este artículo. 
 
2. El plazo de pago, a falta de pacto entre las partes, será el siguiente: 
 
a) Treinta días después de la fecha en que el deudor haya recibido la factura 
o una solicitud de pago equivalente. 
 
b) Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago equivalente se 
presta a duda, treinta días después de la fecha de recepción de las mercancías 
o prestación de los servicios. 

 
c) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que 
los bienes o servicios, treinta días después de la entrega de los bienes o de la 
prestación de los servicios. 

 
d) Si por disposición normativa o estipulación en el contrato se ha dispuesto 
un procedimiento de aceptación o de comprobación mediante el cual deba 
verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el 
contrato y si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes 
o en la fecha en que tiene lugar dicha aceptación o verificación, treinta días 
después de esta última fecha. 

 
3. El plazo de pago a proveedores que sean considerados empresas de 
reducida dimensión a efectos del capítulo XII  del Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto de Sociedades, y los que sean considerados trabajadores autónomos 
a los efectos de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, será como máximo el siguiente, sin perjuicio de los plazos máximos 
inferiores que resulten de aplicación en virtud de la existencia de normativa 
específica: 
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a) Sesenta días después de la fecha en que el deudor haya recibido la 
factura o una solicitud de pago equivalente. 
 
b) Si la fecha de recibo de la factura o la solicitud de pago equivalente se 
presta a duda, sesenta días después de la fecha de recepción de las 
mercancías o prestación de los servicios. 

 
c) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que 
los bienes o servicios, sesenta días después de la entrega de los bienes o de la 
prestación de los servicios. 
 
d) Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de 
aceptación o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad 
de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el contrato y si el deudor 
recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes o en la fecha en que 
tiene lugar dicha aceptación o verificación, sesenta días después de esta última 
fecha. 

 
e) Para la aplicación de este plazo máximo de pago, los proveedores 
deberán acreditar su carácter fiscal de empresa de reducida dimensión y de 
trabajador autónomo en el momento de la contratación. 
   
4. Los proveedores, salvo pacto en contrario, deberán hacer llegar la factura o 
solicitud de pago equivalente a sus clientes antes de que se cumplan treinta 
días desde  la fecha de recepción efectiva de las mercancías o prestación de 
los servicios. 
 
5. La recepción de la factura por medios electrónicos producirá los efectos de 
inicio del cómputo de plazo de pago, siempre que se encuentre garantizada la 
identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la factura y la recepción 
por el interesado.” 
 
4. Se modifica el artículo 8 de la Ley por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 8. Indemnización por costes de cobro 
 
1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a reclamar al 
deudor una indemnización por todos los costes de cobro debidamente 
acreditados que haya sufrido a causa de la mora de éste. En la determinación 
de estos costes de cobro se aplicarán los principios de transparencia y 
proporcionalidad respecto a la deuda principal. La indemnización no podrá 
superar, en ningún caso, el 15 % de la cuantía de la deuda, excepto en los 
casos en que la deuda no supere los 30.000 euros en los que el límite de la 
indemnización estará constituido por el importe de la deuda de que se trate. 
 
2. El deudor no estará obligado a pagar la indemnización establecida en el 
apartado anterior cuando no sea responsable del retraso en el pago.” 
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5. Se modifica el artículo 9 de la Ley por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que pasa a tener la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 9. Cláusulas abusivas 
 
1. Serán nulas las cláusulas pactadas entre las partes sobre la fecha de pago o 
las consecuencias de la demora que difieran en cuanto al plazo de pago y al 
tipo legal de interés de demora establecidos con carácter subsidiario en el 
apartado 2 del artículo 4 y en el apartado 2 del artículo 7 respectivamente, así 
como las cláusulas que resulten contrarias a los requisitos para exigir los 
intereses de demora del artículo 6, cuando tengan un contenido abusivo en 
perjuicio del acreedor, consideradas todas las circunstancias del caso, entre 
ellas, la naturaleza del producto o servicio, la prestación por parte del deudor 
de garantías adicionales y los usos habituales del comercio. No podrá 
considerarse uso habitual del comercio la práctica repetida de plazos abusivos. 
 
Para determinar si una cláusula es abusiva para el acreedor, se tendrá en 
cuenta, entre otros factores, si el deudor tiene alguna razón objetiva para 
apartarse del plazo de pago y del tipo legal del interés de demora dispuestos 
en el artículo 4.2 y en el artículo 7.2. 
 
Asimismo, para determinar si una cláusula es abusiva se tendrá en cuenta, 
considerando todas las circunstancias del caso, si dicha cláusula sirve 
principalmente para proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas 
del acreedor, o si el contratista principal impone a sus proveedores o 
subcontratistas unas condiciones de pago que no estén justificadas por razón 
de las condiciones de que él mismo sea beneficiario o por otras razones 
objetivas. 
 
2. El juez que declare la invalidez de dichas cláusulas abusivas integrará el 
contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.258 del Código Civil y 
dispondrá de facultades moderadoras respecto de los derechos y obligaciones 
de las partes y de las consecuencias de su ineficacia. 
 
3. Serán igualmente nulas las cláusulas abusivas contenidas en las 
condiciones generales de la contratación según lo dispuesto en el apartado 1. 
 
4. Las acciones de cesación y de retractación en la utilización de las 
condiciones generales a que se refiere el apartado anterior podrán ser 
ejercitadas, conforme a la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones 
Generales de la Contratación, por las siguientes entidades: 
 

a) Las asociaciones, federaciones de asociaciones y corporaciones de 
empresarios, profesionales y agricultores que estatutariamente tengan 
encomendada la defensa de los intereses de sus miembros. 
 
b) Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. 

 
c) Los colegios profesionales legalmente constituidos. 
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Estas entidades podrán personarse, en nombre de sus asociados, en los 

órganos jurisdiccionales  o en los órganos  administrativos competentes para 
solicitar la no aplicación de tales cláusulas o prácticas, en los términos y con 
los efectos dispuestos por la legislación comercial y mercantil de carácter 
nacional. Las denuncias presentadas por estas entidades ante las autoridades 
de competencia tendrán carácter confidencial en los términos de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.” 
 
6. Se añade un artículo 11 con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 11. Transparencia en las buenas prácticas comerciales 
 
Con el fin de velar por la plena transparencia en el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, las 
Administraciones Públicas promoverán la elaboración de Códigos de buenas 
prácticas comerciales, así como la  adopción de sistemas de resolución de 
conflictos a través de la mediación y el arbitraje, siendo  de adscripción 
voluntaria por parte de los agentes económicos.” 
 
Artículo 52. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público 
 
1. Se modifica el párrafo 4 del artículo 200 de la Ley de Contratos del Sector 
Público que pasa a tener la siguiente redacción:  
 
“4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los  
treinta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de 
obras o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o 
parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 
205.4, y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento 
de dicho plazo de treinta días, los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Cuando no proceda la expedición de certificación 
de obra y la fecha de recibo de la factura o solicitud de pago equivalente se 
preste a duda o sea anterior a la recepción de las mercancías o a la prestación 
de los servicios, el plazo de treinta días se contará desde dicha fecha de 
recepción o prestación.” 
 
2. Se añade un nuevo artículo 200 bis con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 200 bis. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las 
Administraciones Públicas. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 200.4 de esta ley, los 
contratistas podrán reclamar por escrito a la Administración contratante el 
cumplimiento de la obligación de pago y, en su caso, de los intereses de 
demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no hubiera 
contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo de pago y los 
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interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la 
inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el 
pago inmediato de la deuda. El órgano judicial adoptará la medida cautelar, 
salvo que la Administración acredite que no concurren las circunstancias que 
justifican el pago o que la cuantía reclamada no corresponde a la que es 
exigible, en cuyo caso la medida cautelar se limitará a esta última. 
 
La sentencia condenará en costas a la Administración demandada en el caso 
de estimación total de la pretensión de cobro.” 
 
3. Se añade una nueva disposición transitoria octava con la siguiente 
redacción:  
 
“Disposición transitoria octava. 
 
El plazo de treinta días a que se refiere el apartado 4 del artículo 200 de esta 
Ley, en la redacción dada por el artículo 52 de la Ley para la Economía 
Sostenible, se aplicará a partir del 1 de enero de 2013. 
 
Entre el 1 de enero de 2010 y  el 31 de diciembre de 2010 el plazo en el que 
las Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de las 
obligaciones a las que se refiere el apartado 4 del artículo 200 será dentro de 
los cincuenta y cinco  días siguientes a la fecha de la expedición de las 
certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la 
realización total o parcial del contrato. 
 
Entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011, el plazo en el que 
las Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de las 
obligaciones a las que se refiere el apartado 4 del artículo 200 será dentro de 
los cincuenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones 
de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización 
total o parcial del contrato. 
 
Entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, el plazo en el que 
las Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de las 
obligaciones a las que se refiere el apartado 4 del artículo 200 será dentro de 
los cuarenta días siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones 
de obra o de los correspondientes documentos que acrediten la realización 
total o parcial del contrato. 
 
 
Artículo 53. Morosidad de las Administraciones Públicas 
 
1. El Interventor General del Estado elaborará trimestralmente un informe sobre 
el cumplimiento de los plazos previstos en esta ley para el pago de las 
obligaciones de la Administración General del Estado, que incluirá 
necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en 
las que se esté incumpliendo el plazo. 
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2. Las Comunidades Autónomas preverán su propio sistema de información 
trimestral pública sobre el cumplimiento de los plazos previstos para el pago en 
esta ley  

 
3. Los Tesoreros o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales 
elaborarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos 
previstos en esta ley para el pago de las obligaciones de cada entidad local, 
que incluirá necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones 
pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.  

 
4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la 
Corporación local, dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos 
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito 
territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las 
entidades locales. Tales órganos podrán igualmente requerir la remisión de los 
citados informes. 
 
5. La información así obtenida podrá ser utilizada por las administraciones 
receptoras para la elaboración de un informe periódico y de carácter público 
sobre el cumplimiento de los plazos para el pago por parte de las 
administraciones públicas. 

 
Artículo 54. Constancia de facturas en las administraciones locales  
 
1. La entidad local dispondrá de un registro de todas las facturas y demás 
documentos emitidos por los contratistas a efectos de justificar las prestaciones 
realizadas por los mismos, cuya gestión corresponderá a la Intervención u 
órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad. 
 
2. Cualquier factura o documento justificativo emitido por los contratistas a 
cargo de la entidad local, deberá ser objeto de anotación en el registro indicado 
en el apartado anterior con carácter previo a su remisión al órgano responsable 
de la obligación económica. 
 
3. Transcurrido un mes desde la anotación en el registro de la factura o 
documento justificativo sin que el órgano gestor haya procedido a tramitar el 
oportuno expediente de reconocimiento de la obligación, derivado de la 
aprobación de la respectiva certificación de obra o acto administrativo de 
conformidad con la prestación realizada, la Intervención o el órgano de la 
entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad requerirá a dicho 
órgano gestor para que justifique por escrito la falta de tramitación de dicho 
expediente. 
 
4. La Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de 
contabilidad incorporará al informe trimestral al Pleno regulado en el artículo 
anterior, una relación de las facturas o documentos justificativos con respecto a 
los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el 
citado registro y no se hayan tramitado los correspondientes expedientes de 
reconocimiento de la obligación o se haya justificado por el órgano gestor la 
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ausencia de tramitación de los mismos. El Pleno, en el plazo de 15 días 
contados desde el día de la reunión en la que tenga conocimiento de dicha 
información, publicará un informe agregado de la relación de facturas y 
documentos que se le hayan presentado agrupándolos según su estado de 
tramitación.  
 
 

CAPÍTULO IV 
De la actividad catastral 

 
Artículo 55. Principios rectores de la actividad catastral.  
 
Son principios rectores de la actividad catastral los de eficiencia, transparencia, 
seguridad jurídica, calidad, interoperabilidad e impulso de la administración 
electrónica y de la productividad, cuya aplicación, a efectos de incrementar la 
disponibilidad de la  información catastral, se hará de acuerdo con lo previsto 
en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en los términos previstos en la 
Disposición Final vigesima. 
 
 

CAPITULO V 
Sociedad de la información 

 
Artículo 56. Utilización de las nuevas tecnologías en la banda de frecuencias 
de 900 MHz 
 
1. La banda de frecuencias de 900 MHz. se pone a disposición de los 
sistemas GSM y los sistemas UMTS así como de otros sistemas terrestres 
capaces de prestar servicios de comunicaciones electrónicas que puedan 
coexistir con los sistemas GSM, de conformidad con las medidas técnicas de 
aplicación adoptadas en virtud de la Decisión  676/2002/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, sobre un marco regulador de la 
política del espectro radioeléctrico en la Comunidad Europea. 
 
2. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá modificar o reconsiderar los 
derechos de uso privativo del espectro para garantizar que el uso de la banda 
de 900 MHz por otras tecnologías distintas de la GSM para la prestación de 
servicios paneuropeos avanzados no da lugar a situaciones de distorsión de la 
competencia en los mercados afectados, manteniendo en todo caso el 
equilibrio económico financiero de los títulos habilitantes.,  
 
3. Los derechos de uso privativo del dominio público radioeléctrico en la banda 
de frecuencias de 900 MHz. que, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior, puedan revertir al Estado, se asignarán de nuevo a través de la 
oportuna licitación pública sujeta a los principios de transparencia, publicidad, 
igualdad, objetividad y concurrencia.  
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Artículo 57.  Ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede 
efectuar la transferencia de títulos habilitantes o cesión de derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico 
 
El Gobierno, mediante Real Decreto, aprobará las previsiones necesarias para 
la  introducción de nuevas bandas de frecuencias en las que se puede efectuar 
la transferencia de títulos habilitantes o cesión de derechos de uso del dominio 
público radioeléctrico, en particular las bandas de frecuencias de 900 MHz, 
1.800 MHz y 2.100 MHz, utilizadas actualmente para la prestación de los 
servicios de comunicaciones móviles, y la banda de 3,5 GHz, utilizada para la 
prestación de servicios de acceso inalámbrico. 
 
Artículo 58. Redes de telecomunicación de acceso ultrarrápido  
 
1. El Gobierno, mediante real Decreto, aprobará, las medidas normativas que, 
con arreglo al principio de neutralidad tecnológica, permitan que las 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones dispongan de los elementos técnicos necesarios para que 
las viviendas puedan conectarse a las redes de telecomunicaciones de acceso 
ultrarrápido, de forma que se promueva la competencia en el sector y la 
capacidad de elección de los ciudadanos en el acceso a los servicios. 
 
2. Con arreglo a dicha normativa, las viviendas que se construyan en España a 
partir del 1 de enero de 2012 deberán incorporar las infraestructuras de 
telecomunicaciones necesarias para que en ellas sea posible incorporar las 
redes de gestión y de control de los diferentes elementos que permitan la 
prestación de servicios avanzados en materia de seguridad, comunicaciones, 
eficiencia energética  y accesibilidad del hogar. 
 
Artículo 59. .Reducción de la tasa general de operadores de 
telecomunicaciones 
 
El importe de la tasa anual que, conforme al apartado 1, del Anexo I, de la Ley 
General de Telecomunicaciones, los operadores deben satisfacer con cargo al 
año 2010 por la prestación de servicios a terceros, será el resultado de aplicar 
el tipo del 1 por mil a la cifra de los ingresos brutos de explotación que 
obtengan aquéllos. 
 
Artículo 60. Dividendo digital  
 
La banda de frecuencias 790-892MHz se destinará principalmente para la 
prestación de servicios avanzados de comunicaciones electrónicas, en línea 
con los usos armonizados que se acuerden en la Unión Europea. Esta banda 
deberá quedar libre para poder ser asignada a sus nuevos usos antes del 2 de 
enero de 2015. 
 
Los costes derivados de la reorganización del espectro radioeléctrico que es 
necesario realizar para liberar la banda de frecuencias 790 a 862Mhz, serán 
sufragados por la Administración con los ingresos obtenidos en las licitaciones 
públicas que se convoquen para asignar espectro radioeléctrico. 
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Artículo 61. Inclusión de la banda ancha a una velocidad mínima de 1 Mbit por 
segundo como parte integrante del servicio universal.  

 
1. La conexión a la red pública de comunicaciones con capacidad de acceso 
funcional a Internet, garantizada por el servicio universal de 
telecomunicaciones, deberá permitir, antes del 1 de enero de 2011, 
comunicaciones de datos en banda ancha a una velocidad en sentido 
descendente igual o superior a 1 Mbit por segundo. Dicha conexión podrá ser 
provista a través de cualquier tecnología: alámbrica o inalámbrica, fija o móvil. 

 
El gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar esta velocidad de 
acuerdo con la evolución social, económica y tecnológica, teniendo en cuenta 
los servicios utilizados por la mayoría de los usuarios.  

 
2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta 
de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Economía y Hacienda, y 
previo informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
garantizará el carácter asequible de los precios de los servicios incluidos dentro 
del servicio universal. En particular, podrá fijar un precio máximo para las 
comunicaciones en banda ancha incluidas dentro del servicio universal. 
 
 

CAPÍTULO VI 
Ciencia e innovación 

 
Sección 1ª 

Transferencia de resultados en la actividad investigadora 
 
Artículo 62. Ámbito de aplicación 
 
1. Las disposiciones de este Capítulo son de aplicación a los Organismos 
Públicos de Investigación, las Universidades Públicas, las Fundaciones del 
Sector Público Estatal, las sociedades mercantiles estatales y otros centros de 
investigación dependientes de la Administración General del Estado.  
  
2. Estas disposiciones son aplicables a los resultados de las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación realizadas como consecuencia del 
desempeño de las funciones que les son propias, por el personal investigador 
de las entidades mencionadas en el apartado anterior, cualquiera que sea la 
naturaleza de la relación jurídica por la que estén vinculados a ellas.  

 
3. Se considerarán objeto de propiedad industrial y de propiedad intelectual  
los reconocidos como tales en la legislación vigente al respecto. 
  
Artículo 63. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad 
investigadora y de derecho a solicitar los correspondientes títulos de propiedad 
industrial e intelectual para su protección 
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1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación a las que se refiere el artículo anterior, así como el derecho a 
solicitar los títulos de propiedad industrial adecuados para su protección 
jurídica pertenecerán a las entidades cuyos investigadores los hayan obtenido 
en el ejercicio de las funciones que le son propias. 
 
2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual 
corresponderán a las entidades en que el autor haya desarrollado una relación 
de servicios, en los términos y con el alcance previsto en la legislación sobre 
propiedad intelectual. 
 
Artículo 64. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a 
promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad investigadora 
 
1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora a que se refiere el artículo anterior requerirá la previa 
declaración, por el titular del Ministerio a que esté adscrita o vinculada la 
entidad investigadora, o por el órgano competente de la Universidad, de que el 
derecho no es necesario para la defensa o mejor protección del interés público. 
 
2. La transmisión se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por 
esta Ley y las disposiciones reguladoras y estatutos de las entidades a que se 
refiere el artículo 60, aplicándose los principios de la legislación del patrimonio 
de las Administraciones Públicas para resolver las dudas y lagunas que puedan 
presentarse.  
 
 
3. La enajenación se llevará a cabo mediante adjudicación directa en los 
siguientes supuestos:  
 
a) Cuando el adquirente sea otra Administración Pública o, en general, 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector 
público. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado 
perteneciente al sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones 
Públicas o personas jurídicas de derecho público. 
 
b) Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 
utilidad pública. 
 
c) Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento 
de sus obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese 
transcurrido más de un año desde la celebración de los mismos. En este caso, 
las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de las anunciadas 
previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación. 
 
d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la 
venta se efectúe a favor de uno o más copropietarios. 
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e) Cuando la venta se efectúe a favor de quien ostente un derecho de 
adquisición preferente. 
 
f) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la 
urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la 
operación proceda la adjudicación directa. 
 
4. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la 

enajenación deberá seguirse un procedimiento basado en la concurrencia 
competitiva de interesados, en el que se garantice una difusión previa 
adecuada del objeto y condiciones de la misma, que podrá realizarse a 
través de las página institucionales mantenidas en INTERNET por el 
organismo o entidad titular del derecho y el Departamento ministerial del 
que dependan o al que estén adscritos. En dicho procedimiento deberá 
asegurarse, asimismo, el secreto de las proposiciones y la adjudicación a la 
proposición económicamente más ventajosa. 

 
 
5. En todo caso, la transferencia o cesión de uso a terceros de los derechos 
sobre estos resultados se hará con una contraprestación que corresponda a su 
valor de mercado. 
 
6. Cuando la enajenación se efectúe a una entidad privada deberá preverse, en 
la forma que reglamentariamente se determine, la inclusión en el contrato de 
cláusulas de mejor fortuna que permitan a las entidades públicas recuperar 
parte de las plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de 
los derechos o cuando debido a circunstancias que no se hubieran tenido en 
cuenta en el momento de la tasación, se apreciase que el valor de enajenación 
del derecho fue inferior al que hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas 
circunstancias. 
 
 
 
Artículo 65. Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector 
privado a través de la participación en empresas innovadoras de base 
tecnológica. 
 
Los Organismos Públicos de Investigación, previa autorización de los 
Departamentos Ministeriales a que estén adscritos, las Universidades y los 
demás agentes incluidos en el ámbito de aplicación de este capítulo, podrán 
participar en el capital de sociedades mercantiles cuyo capital sea 
mayoritariamente de titularidad privada y cuyo objeto social sea la realización 
de alguna de las siguientes actividades: 
 
a) La investigación, el desarrollo o la innovación. 
 
b) La realización de pruebas de concepto. 

 
c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y 
explotación de los derechos de la propiedad industrial e intelectual. 
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d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, 
de los conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados 
por dichos agentes. 

 
e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios 

 
Sección 2ª 

Promoción de los derechos de propiedad industrial 
 
Artículo 66. Difusión de la propiedad industrial 
 
1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del organismo 
autónomo Oficina Española de Patentes y Marcas, impulsará la difusión y 
utilización de los derechos de propiedad industrial  como elementos 
fundamentales de promoción de la competitividad de las empresas españolas 
en el mercado nacional e internacional.  
 
2. La Oficina Española de Patentes y Marcas adoptará las medidas oportunas 
para agilizar y simplificar la concesión de los títulos de propiedad industrial, 
potenciará su incorporación en planes educativos nacionales y mantendrá una 
política internacional que fomentará la utilización del español en los sistemas 
internacionales de propiedad industrial.   
 
Artículo 67. Modificación de la cuantía de las tasas 
  
1. La modificación de las cuantías de las tasas en materia de propiedad 
industrial podrá efectuarse mediante Orden del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio. En la modificación de las cuantías se tendrán en cuenta la reducción 
progresiva de costes debido a la utilización de medios telemáticos de 
presentación de solicitudes y a los consiguientes incrementos de la 
productividad y la eficiencia en sus procedimientos de tramitación. Asimismo, 
en la determinación de las cuantías se tendrán en cuenta las políticas de apoyo 
a la innovación empresarial, especialmente, de las PYME. En todo caso, sus 
cuantías deberán experimentar una reducción total del 18% en el periodo 2010-
2012 respecto a las tasas vigentes a 31 de diciembre de 2009. 
 
2. El número e identidad de los elementos y criterios de cuantificación en base 
a los cuales se determinan las cuotas y tipos exigibles sólo podrán modificarse 
mediante ley.  
 
3. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, se considera 
elemento de cuantificación de las tasas percibidas por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas el coste de los servicios que presta, determinado conforme 
a lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, y a los acuerdos adoptados en el seno de los organismos 
internacionales de los que España forme parte.  
 
Artículo 68. Medidas para incrementar la eficacia y agilizar la concesión de 
Derechos de la Propiedad Industrial 
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1. Para la consecución de los objetivos indicados en el artículo 66, previa 
consulta a las organizaciones sectoriales que promueven la protección, difusión 
y defensa de la propiedad industrial, la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, propondrá al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  las medidas necesarias para 
incrementar la protección y eficacia de los derechos de propiedad industrial. 
 
2. En el ámbito de sus competencias, la Oficina Española de Patentes y 
Marcas promoverá y, en su caso, adoptará medidas a nivel nacional e 
internacional destinadas a agilizar la concesión de los derechos de propiedad 
industrial, en particular en aquellos sectores clave y actuaciones estratégicas 
definidas en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (2008-2011).  
 
3. A tales efectos, a propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio podrán establecerse 
los plazos máximos de los distintos trámites de los procedimientos de 
concesión y registro de las diversas modalidades de propiedad industrial.  
 
4. Asimismo, a propuesta de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
mediante Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, se podrá 
disponer la tramitación preferente de solicitudes de patentes y modelos de 
utilidad relativas a tecnologías relacionadas con los objetivos de sostenibilidad 
a que se refiere esta Ley.  
 
 

Sección 3ª 
Universidad,  investigación y transferencia 

 
Artículo 69. Objetivos en materia universitaria 
 
La contribución del sistema universitario a la implantación de un modelo 
económico basado en el conocimiento y la mejora de la innovación se basará 
en la consecución de los siguientes objetivos: 
a)   Promover la competitividad e internacionalización de las universidades 
mediante la modernización de sus infraestructuras. 
b) Incentivar la productividad científica y la transferencia de conocimiento y 
tecnología  e innovación, en todas las ramas del saber 

 
Artículo 70. Competitividad universitaria  
 
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la 
Estrategia Universidad 2015, promoverá la competitividad de las universidades 
españolas y su progresiva implantación en el ámbito internacional, mediante la 
mejora de la calidad de sus infraestructuras y su agregación con otros agentes 
y actores, públicos y privados, que operan en la sociedad del conocimiento. 
Estas iniciativas se articularán a través del programa Campus de Excelencia 
Internacional.  
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A estos efectos, se convocará anualmente el programa Campus de Excelencia 
Internacional, que tendrá los siguientes objetivos básicos: 

a) Promover la agregación de instituciones que, compartiendo un mismo 
campus, elaboren un proyecto estratégico común.  

b) Desarrollar un entorno académico, científico, emprendedor e 
innovador, de calidad, dirigido a obtener una alta visibilidad 
internacional.  

c) Crear un entorno académico y de innovación que sea verdadero 
entorno de calidad para la vida universitaria, integrada socialmente a 
un distrito urbano o a un territorio y con alto nivel de prestaciones de 
servicios y de mejoras energéticas y medioambientales.  
 

2. En el marco de este programa, el Gobierno, a través del Ministerio de 
Educación, priorizará aquellos proyectos que persigan las siguientes 
finalidades: 

a) Generar campus universitarios altamente competitivos de reconocido 
prestigio internacional y con un elevado nivel de diferenciación, al 
potenciar sus fortalezas y actividades más excelentes. 

b) Fomentar Campus donde exista una mejor investigación, transferencia 
de conocimientos y especialización. Se potenciarán la mayor 
especialización y diferencias dentro de los mismos. 

c) Promover la agregación de instituciones que elaboren un proyecto 
estratégico común y desarrollen un entorno académico, científico, 
emprendedor e innovador de calidad. 

d) Mejorar las infraestructuras universitarias, en general, y las 
relacionadas con la investigación e innovación, en particular.  

e) Generar un alto nivel de prestaciones de servicios públicos dirigidos a 
la comunidad universitaria, promoviendo un nuevo urbanismo que 
tenga en cuenta también mejoras energéticas y medioambientales.  

f) Concentrar en un mismo espacio urbano o periurbano los centros 
docentes, los servicios de apoyo, unos entornos y servicios que 
fomenten el desarrollo sostenible medioambiental, social y económico, 
y la residencia de estudiantes, profesores, investigadores, de institutos 
de posgrado con vocación internacional.  

g) Potenciar la cooperación al desarrollo, configurando los Campus de 
Excelencia Internacional como espacios de socialización, transmisión 
de valores humanos y de garantía de la igualdad de oportunidades, 
igualdad de género, y la plena integración de las personas con 
discapacidad .  

h) Incorporar fórmulas flexibles de organización del trabajo, es decir, la 
asunción de medidas que permitan conciliar la vida personal, familiar y 
laboral. 
 

3. Las inversiones derivadas de la ejecución de los proyectos señalados en el 
apartado anterior podrán ser financiadas, total o parcialmente por la 
Administración General del Estado, a través de subvenciones y préstamos y 
fomentando la inversión por las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos 
en cuyo territorio radiquen las instalaciones o equipamientos objeto de la 
inversión. 
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Artículo 71. Agregaciones Estratégicas en Campus Universitarios 
 
1. Las universidades, como promotores de Campus de Excelencia 
Internacional, promoverán acuerdos de agregación estratégica con entidades 
públicas y privadas orientados a la formación, la investigación y la innovación.  
Estas colaboraciones deben contribuir al desarrollo económico sostenible local 
o territorial, a través de la consolidación de ecosistemas de conocimiento que 
faciliten el intercambio de conocimiento y la innovación abierta guiada por la 
empresa y basada en la mejor investigación universitaria. 
2. Las universidades, las administraciones públicas y las empresas 
promoverán, en el marco de los parques científicos y tecnológicos 
universitarios, interacciones entre la cultura académica y la cultura empresarial 
cuyo objetivo fundamental deberá ser incrementar la riqueza de su región, 
promover la cultura de la innovación y fomentar la competitividad de las 
empresas y las instituciones generadoras de conocimiento instaladas o 
asociadas al parque. 
 
Artículo 72. Investigación y transferencia del conocimiento 
 
1. Las universidades potenciarán sus funciones de investigación básica y 
aplicada y de transferencia del conocimiento a la sociedad, mediante el 
desarrollo de proyectos e iniciativas en colaboración con el sector privado. 

 
2. La colaboración entre las universidades y el sector productivo podrá 
articularse mediante cualquier instrumento admitido por el ordenamiento 
jurídico y, en particular, podrá adoptar las siguientes modalidades: 
a) La constitución de empresas innovadoras de base tecnológica. 
b) La generación de polos de innovación, mediante la concurrencia en un 

mismo espacio físico de centros universitarios y de empresas. 
c) Programas de valorización y transferencia de conocimiento.  
d) La creación de cátedras-empresa basadas en la colaboración en proyectos 

de investigación que permitan a los estudiantes universitarios participar y 
conciliar su actividad investigadora con la mejora de su formación. 

 
3. Las universidades podrán promover la creación de empresas innovadoras de 
base tecnológica, abiertas a la participación en su capital societario de uno o 
varios de sus investigadores, al objeto de realizar la explotación económica de 
resultados de I+D obtenidos por éstos. Dichas empresas deberán reunir las 
características previstas en el artículo 65 de esta Ley. 

 
 

Artículo 73. Mejora de las deducciones en el Impuesto de Sociedades  por 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica y para el 
fomento de las tecnologías de la información 
 
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se introducen las siguientes modificaciones en el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo: 
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Uno. La letra c) del apartado 2 del artículo 35 queda redactada de la siguiente 
forma: 
 
«c) Porcentaje de deducción. 
 
El 12 por ciento de los gastos efectuados en el período impositivo por este 
concepto, sin que sean de aplicación los coeficientes establecidos en el 
apartado 2 de la disposición adicional décima de esta ley.» 
 
Dos. El apartado 1 del artículo 44 queda redactado de la siguiente forma: 
 
«1. Las deducciones previstas en el presente capítulo se practicarán una vez 
realizadas las deducciones y bonificaciones de los capítulos II y III de este 
título. 
 
Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 
10 años inmediatos y sucesivos. No obstante, las cantidades correspondientes 
a las deducciones previstas en los artículos 35 y 36 de esta ley, podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 
15 años inmediatos y sucesivos.  
 
El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en 
este capítulo podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del período 
de prescripción, se produzcan resultados positivos, en los siguientes casos: 
 
a) En las entidades de nueva creación. 
 
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la 
aportación efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la 
aplicación o capitalización de reservas. 
 
El importe de las deducciones previstas en este capítulo a las que se refiere 
este apartado, aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder 
conjuntamente del 35 por ciento de la cuota íntegra minorada en las 
deducciones para evitar la doble imposición interna e internacional y las 
bonificaciones. No obstante, el límite se elevará al 60 por ciento cuando el 
importe de la deducción prevista en los artículos 35 y 36, que correspondan a 
gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10 
por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble 
imposición interna e internacional y las bonificaciones. 
 
 

CAPÍTULO VII 
Internacionalización 

 
Artículo 74. Internacionalización de las empresas  
 
1. Será objetivo prioritario de la política comercial española la 
internacionalización de las empresas y, en especial, de las pequeñas y 
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medianas empresas. En particular, se promoverá el acceso a los mercados 
internacionales de aquellas empresas cuyo proceso de internacionalización 
pueda verse obstaculizado por la existencia de barreras que les impiden 
desarrollar su actividad de forma regular.   
 
2. En la definición de la política comercial se prestará especial atención a los 
mercados que se califiquen de elevado potencial, atendiendo entre otros 
factores a su elevada renta per cápita, la reducida introducción de las 
empresas españolas, o su carácter de mercado emergente. Para tales 
mercados se definirán Planes Integrales de Desarrollo de Mercado. 
 
Artículo 75.   Incorporación de nuevas líneas directrices a la política de 
internacionalización.  
 
1. La política comercial exterior se orientará a la internacionalización de la 
empresa, de acuerdo con las siguientes líneas directrices: 
 
1ª Se entenderá que una operación o proyecto es de interés para la 
internacionalización cuando tenga un impacto positivo en las empresas, bien 
porque conlleve la exportación directa de bienes y servicios, bien porque el 
proyecto reúna determinadas características que hagan que su ejecución 
revierta en beneficios claros para las empresas. En especial, se considerará el 
impulso de la marca, la transferencia de tecnología, la contribución del proyecto 
a la mejora de la productividad de las inversiones en el exterior, la adquisición 
de créditos de carbono, la fabricación de equipos suministrados por filiales 
españolas en terceros países, y la vinculación de la operación con contratos de 
concesión para la prestación de servicios que conlleven la inversión de 
empresas españolas en el exterior. 
 
2ª. El apoyo público a la internacionalización de la economía sostenible se 
dirigirá al fomento de la competitividad y será complementario, nunca 
sustitutivo, de la actividad del mercado privado. 
 
4ª. La gestión de la política de internacionalización de la empresa y la 
economía sostenible se realizará de acuerdo con los principios de 
transparencia, eficiencia y optimización en la utilización de los recursos 
públicos.  
 
5ª. Serán operaciones de especial interés para la política económica y 
comercial aquellas que, contribuyendo a la consecución del objetivo de 
internacionalización de la economía, se vinculen de forma especial a la lucha 
contra el cambio climático.  
 
Artículo 76. Instrumentos del sistema español de apoyo financiero oficial a la 
internacionalización  
 
1. El sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización está 
integrado  por el conjunto de instrumentos de apoyo financiero a la exportación. 
En particular, forman parte del Sistema : 
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a) el seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado, en sus distintas 
modalidades;  
b) el Convenio de ajuste recíproco de intereses; 
c) los fondos de fomento a la inversión española en el exterior de la Compañía 
Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., y  
d) el Fondo para la Internacionalización de la Empresa gestionado por el 
Instituto de Crédito Oficial como financiero del Estado.  
 
2.  Asimismo, se integrarán en este sistema cuantos instrumentos oficiales de 
apoyo financiero oficial a la internacionalización puedan crearse en el futuro, 
siempre que así se determine en su norma de creación. 
 
Artículo 77. Creación de un mecanismo de evaluación y control del sistema de 
apoyo financiero a la internacionalización 
 
Al objeto de mantener la calidad y la eficacia del Sistema español de apoyo a la 
internacionalización, por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
se regulará un mecanismo anual de evaluación anual de los instrumentos que 
lo integran. El resultado de la evaluación servirá de base para proponer las 
modificaciones necesarias en la normativa vigente de aplicación a dicho 
sistema. 
 
Artículo 78. Modificación de la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se 
modifica el régimen del Seguro de Crédito a la  Exportación  
 
Uno. Se añade una disposición adicional primera con la siguiente redacción. 
 
“Disposición adicional primera. Garantías en operaciones con cobertura de 
crédito por cuenta del Estado. 
 
Las coberturas otorgadas en nombre propio o por cuenta del Estado por la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación S.A. Cía. de 
Seguros y Reaseguros (en adelante CESCE), sobre riesgos derivados del 
comercio exterior de las inversiones exteriores y de las transacciones 
económicas con el exterior, podrán instrumentarse mediante garantías o  
seguro de crédito, dentro de los ramos autorizados para dicha Compañía. 
 
A los efectos del párrafo anterior,  el término “garantía” debe remitirse a la 
regulación del contrato de afianzamiento mercantil que se  efectúa en  los 
artículos 439 al 442 del Código de Comercio, y subsidiariamente por  lo 
dispuesto en los artículos 1822 a 1856 del Código Civil. En particular, se 
incluyen en las garantías citadas la fianza, la garantía  a primera demanda, y 
cualquier otro compromiso de pago o resarcimiento exigible en caso de 
incumplimiento de las obligaciones objeto de garantía, y que sean admisibles o 
estén previstos en las licitaciones públicas, o en los contratos base de 
exportación.” 
 
Dos. Se añade una disposición adicional segunda con la siguiente redacción. 
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“Disposición adicional segunda. Garantías en operaciones de financiación 
directa. 
 
1. En las operaciones de financiación directa en las que el propio Estado 
Español asume la totalidad del riesgo de contrapartida, será necesario que los 
deudores aporten garantía soberana. Sin embargo, de conformidad con el 
informe preceptivo de la CESCE sobre la calidad de las garantías, en 
operaciones de préstamo podrán admitirse otras no soberanas que no 
supongan una merma de la capacidad de pago de dichos deudores. 
 
2. El Gobierno, mediante Real Decreto a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones necesarias para la 
instrumentación de los esquemas de garantías no soberanas señalados.” 
 
 
Artículo 79. Impulso de la red española de convenios para evitar la doble 
imposición 
 
Con el fin de favorecer la internacionalización de la economía española, 
garantizar la seguridad jurídica de las inversiones transfronterizas y luchar 
contra el fraude fiscal, España reforzará su red de convenios para evitar la 
doble imposición y prevenir la evasión fiscal, y de acuerdos para el intercambio 
de información en materia tributaria.  

 
CAPÍTULO VIII 

Formación Profesional 
 
 

Sección 1ª 
El sistema de formación profesional 

 
Artículo 80. Objetivos en materia de formación profesional 
 
En el ámbito de las enseñanzas de formación profesional, esta Ley persigue los 
siguientes objetivos: 
a) Facilitar la adecuación constante de la oferta formativa a las competencias 

profesionales demandadas por el sistema productivo, mediante un sistema 
de ágil actualización y adaptación de las enseñanzas conducentes a títulos 
de formación profesional y certificados de profesionalidad.  

b) Ampliar la oferta integrada de formación profesional del sistema educativo y 
para el empleo en los centros docentes del sistema educativo, mediante un 
mejor aprovechamiento de los recursos.. 

c) Avanzar en la integración de las enseñanzas de formación profesional en el 
conjunto del sistema educativo, con objeto de facilitar la movilidad con el 
bachillerato y la enseñanza universitaria.  

d) Reforzar la cooperación de las administraciones educativas con los  
agentes económicos y sociales en el diseño y ejecución de las acciones 
formativas.  
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Artículo 81. Actualización de módulos incluidos en títulos y certificados  
 
1. Los Ministros de Educación y de Trabajo e Inmigración adecuarán, 
respectivamente, los títulos de formación profesional y los certificados de 
profesionalidad a las modificaciones de las cualificaciones y unidades de 
competencia recogidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.  
 
2. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá crear cursos de especialización 
para complementar las competencias de quienes ya dispongan de un título de 
formación profesional. La superación de la formación requerida para adquirir 
las competencias asociadas a una especialización se acreditará mediante una 
certificación académica que mencionará el título al que ésta se refiere. Cuando 
la especialización incluya unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, dicha certificación académica servirá para la 
acreditación de las mismas. 
Las administraciones educativas podrán proponer al Gobierno el 
establecimiento de estos cursos de especialización para lograr una mejor 
adaptación de la oferta a sus propias singularidades territoriales, de 
conformidad con las directrices que establezca el Gobierno.  

 
3. Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad 
podrán incluir formaciones complementarias no asociadas al Catálogo para 
cumplir con otros objetivos específicos de estas enseñanzas o las 
recomendaciones de la Unión Europea.. 
 
Artículo 82.  Programas formativos flexibles 
 
1. Los centros de formación profesional podrán ofertar, con la autorización de la 
administración competente, programas formativos configurados a partir de 
módulos incluidos en los títulos de formación profesional o certificados de 
profesionalidad que tengan autorizados y que estén asociados a unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Dichos 
programas podrán incluir también otra formación complementaria no asociada 
al Catálogo.  
 
2. La superación de estos programas formativos conducirá a la obtención de 
una certificación académica, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. Esta certificación acreditará, además, las unidades de 
competencia asociadas a los módulos incluidos en el programa formativo, sin 
necesidad de someterse al procedimiento de evaluación y reconocimiento de 
las competencias profesionales previsto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones Profesionales y de la Formación 
Profesional.  
 
 

Sección 2ª 
La oferta integrada de formación profesional 

 
Artículo 83. Los centros de formación profesional 
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1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán la consolidación de una red estable de centros de formación 
profesional, que estará constituida por:  

a) Los centros integrados de formación profesional. 
b) Los centros públicos y privados concertados del Sistema educativo que 

ofertan formación profesional. 
c) Los Centros de Referencia Nacional 

 
2. Los centros públicos y privados concertados del Sistema Educativo podrán 
impartir Formación Profesional para el empleo previa comunicación a las 
administraciones educativa y laboral competentes, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.  
 
3. El funcionamiento de los centros públicos que ofrezcan de forma integrada 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo y para el empleo 
se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Disfrutarán de autonomía de organización y de gestión de los recursos 
humanos y materiales, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. 

b) Podrán acceder a los recursos presupuestarios destinados a la 
financiación de las acciones formativas para el empleo que 
desarrollen, de conformidad con los mecanismos de cooperación que 
concierten las administraciones educativas y laborales. 

c) Deberán someter todas las acciones formativas que desarrollen a 
evaluaciones de calidad, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.  

 
4. La regla contemplada en la letra c) del apartado anterior resultará asimismo 
de aplicación a los centros privados concertados que ofrezcan de forma 
integrada enseñanzas de formación profesional del sistema educativo y para el 
empleo.  
 
5. El Gobierno promoverá la calidad de la actividad formativa mediante el 
reconocimiento y estímulo al esfuerzo de contribución a la excelencia en el 
ámbito de la formación profesional. 
 
6. El profesorado de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza 
Secundaria así como el de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
podrán ejercer sus funciones en los centros señalados anteriormente 
impartiendo todas las modalidades de formación profesional de conformidad 
con su perfil académico y profesional. Este profesorado podrá completar la 
jornada y horario establecido para su puesto de trabajo impartiendo acciones 
formativas de las otras modalidades. Asimismo podrán ampliar su dedicación, 
considerándose de interés público y no sujeta a autorización de compatibilidad. 
 
Artículo 84. La enseñanza superior integrada 
 
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, promoverá la oferta 
integrada de las enseñanzas universitarias y de formación profesional, así 
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como la generación de entornos integrados de formación profesional 
vinculados a las necesidades de la economía local, y ubicados en los campus 
universitarios. 
 
2. Las universidades y las administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, promoverán la integración de la formación profesional de grado 
superior, para la generación de entornos integrados de formación profesional, 
donde se desarrollen nuevos modelos de relaciones entre el tejido productivo, 
la universidad, la formación profesional y los organismos agregados, con el fin 
de crear innovación científica y empresarial. 
Se entiende por entorno integrado de formación profesional aquel campus 
universitario que incorpore en su ámbito de influencia un centro de formación 
profesional de grado superior cuya familia de especialización se encuentre 
relacionada con una de las especializaciones del campus. 
. 
 
Artículo 85.  Formación profesional a distancia 
 
1. La oferta de las enseñanzas de formación profesional podrá flexibilizarse 
permitiendo la posibilidad de combinar el estudio y la formación con la actividad 
laboral u otras responsabilidades.  
 
Con este fin, estas enseñanzas podrán ofertarse de forma completa o parcial y 
desarrollarse en régimen de enseñanza presencial o a distancia, la 
combinación de ambas e incluso concentrarse en determinados periodos 
anualmente. 
 
Las administraciones competentes garantizarán formación complementaria 
para aquellos alumnos que requieran apoyo específico. 
 
2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, promoverá la puesta en marcha de una plataforma a 
distancia en todo el Estado, a través de la cual se podrán cursar módulos 
profesionales correspondientes a los distintos ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio y superior. 
 
3. Las administraciones competentes reforzarán la oferta de formación 
profesional a distancia para permitir la formación complementaria que requieran 
las personas que superen un proceso de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, con 
la finalidad de que puedan obtener un título de formación profesional o un 
certificado de profesionalidad. 
 
4. La Administración General del Estado impulsará la generalización de esta 
oferta educativa a distancia, priorizando las ofertas relacionadas con los 
sectores emergentes de la economía. 
 
Artículo 86. El reconocimiento de las competencias profesionales 
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1. El Gobierno, de común acuerdo con las Comunidades Autónomas y los 
agentes sociales, dará prioridad a la evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales relacionadas con los sectores emergentes de la 
economía y a la acreditación de colectivos desempleados sin titulación alguna. 
 
2. Las administraciones públicas promoverán las acciones educativas 
necesarias, presenciales o a distancia, para que las personas que hayan 
participado en el proceso de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, puedan cursar los 
módulos profesionales necesarios para completar y conseguir, así, un título de 
Formación Profesional o un Certificado de profesionalidad. 
 
3. Las administraciones competentes garantizarán que los centros públicos y 
privados concertados ofrecen programas específicos de formación dirigidos a 
las personas que, una vez acreditadas determinadas competencias 
profesionales, quieran completar la formación necesaria para obtener un título 
de formación profesional o un certificado de profesionalidad, que les prepare y 
les facilite su inserción laboral. 
 

Sección 3ª 
La integración de la formación profesional en el sistema educativo 

 
Artículo 87. Los niveles de Formación Profesional 
 
La formación profesional inicial en el sistema educativo se estructura en tres 
niveles:  

a) Programas de cualificación profesional inicial, cuya superación permite 
la obtención de un certificado de profesionalidad de nivel 1.  

b) Ciclos formativos de grado medio, cuya superación permite la 
obtención de un título de Técnico en un campo profesional. 

c) Ciclos formativos de grado superior, que se incluyen en la Educación 
Superior y cuya superación permite la obtención de un título de 
Técnico Superior en un campo profesional. 

 
Artículo 88. El acceso a la Formación Profesional 
 
1. Podrán acceder a un Programa de cualificación profesional inicial los 
alumnos que hayan finalizado el tercer curso de educación secundaria 
obligatoria o que sean mayores de 15 años. 
 
2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones: 

a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. 

b) Haber superado un programa de cualificación profesional inicial. 
c) Haber superado un curso de formación específico para el acceso a 

ciclos de grado medio. 
d) Haber superado una prueba de acceso. 
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Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos 
de grado medio se centrarán en las competencias básicas de la educación 
secundaria obligatoria imprescindibles para cursar estos ciclos. 
 
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las 
siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller. 
b) Poseer el  título de Técnico de grado medio y haber superado un curso 

de formación específico para el acceso a ciclos de grado superior. 
c) Haber superado una prueba de acceso. 

Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos 
de grado superior se centrarán en los objetivos generales del Bachillerato. 
 
Artículo 89. La movilidad entre la formación profesional de grado medio y el 
bachillerato 
 
Los alumnos que tengan el título de Técnico de Formación Profesional podrán 
obtener el título de Bachiller por la superación de un curso de un año de 
duración de profundización en competencias clave y formación tecnológica 
basadas en los objetivos generales del Bachillerato. 
 
2. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones recíprocas entre los 
módulos profesionales de un ciclo formativo de grado medio y las materias de 
bachillerato, con el fin de poder incorporarse de unas enseñanzas a las otras. 
Asimismo, se regularán las convalidaciones entre los estudios de formación 
profesional y las enseñanzas artísticas y deportivas. 
 
Artículo 90. La movilidad entre la formación profesional de grado superior y la 
enseñanza universitaria 
 
1. Los alumnos que tengan el título de Técnico Superior podrán acceder 
directamente a estudios universitarios de grado, por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine. 
 
2. Las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, determinarán: 
a) Las convalidaciones entre quienes posean el Título de Técnico Superior, o 

equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de 
grado relacionadas con dicho título, teniendo en cuenta que, al menos, 
podrán convalidarse 30 créditos ECTS. 
Siempre que las enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas 
externas en empresas, se podrán convalidar, además, los créditos 
asignados al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo del 
título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas 
universitarias. 
Se podrán también convalidar otros créditos teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a materias 
conducentes a la obtención de títulos de grado, o equivalente, con créditos 
obtenidos en los módulos profesionales superados del correspondiente 
título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos académicos. 



56 
 

b) Las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de 
grado, o equivalente, que tengan cursados y los módulos profesionales que 
correspondan del ciclo formativo de grado superior que se curse 
relacionado con dichos estudios. 

 
3. Las administraciones educativas y las universidades, en el ámbito de sus 
competencias, fijarán el procedimiento que deberá seguirse para el 
reconocimiento de las convalidaciones determinadas en el apartado anterior. 
 
Artículo 91.  Los servicios de información y orientación profesional 
 
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, promoverá el desarrollo de 
una red de servicios de información y orientación profesional, que integre los 
dispositivos dependientes de las Administraciones educativas y laborales, de la 
Administración local, de los agentes sociales, y de cualquier otro organismo o 
entidad que preste servicios de orientación a los ciudadanos, en tanto que 
servicio público. 
 
2. El Gobierno, en cooperación con las Comunidades Autónomas, velará 
porque los servicios públicos de orientación profesional se adecuen a las 
siguientes directrices: 
a) La homogeneidad en los contenidos y la calidad de los servicios de 

orientación, con independencia de la entidad que los preste. 
b) La adecuada formación inicial y continua de los profesionales que prestan 

servicios de orientación. 
c) La coordinación entre los servicios de orientación y las políticas de 

educación, empleo e de inclusión social.  
d) La accesibilidad de este servicio a todos los ciudadanos, 

independientemente de su condición social y profesional y de su ubicación 
geográfica.  

e) La prestación de servicios de atención singularizada a las empresas, 
especialmente pequeñas y medianas, en tanto que recurso que permite 
optimizar su capital humano y diseñar itinerarios formativos ajustados a sus 
necesidades.  

 
3. El Gobierno  impulsará la recogida sistemática de datos a nivel nacional 
sobre el uso del servicio de información y orientación profesional y la demanda 
potencial, a fin de ajustar el mapa de estos servicios y elaborará un informe con 
recomendaciones y herramientas para mejorar la calidad de la prestación. 
 
4. Los centros integrados de formación profesional asumirán la función de 
experimentación y difusión de los resultados del modelo mixto de servicio de 
información y orientación, que incorpore efectivos provenientes de los dos 
subsistemas de la formación profesional.   
 
 

Sección 4ª 
La cooperación con los agentes económicos y sociales 

 
Artículo 92. Planificación de la oferta 
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1. Las Administraciones educativas y laborales planificarán, con la colaboración 
de las corporaciones locales y de los agentes sociales y económicos, la oferta 
de las enseñanzas de formación profesional. 
 
2. Esta planificación tendrá en cuenta la realidad socioeconómica del territorio 
de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo económico y 
social, con la finalidad de realizar una oferta que responda a las necesidades 
de cualificación de las personas. Esta oferta tendrá carácter complementario y 
optimizará los recursos existentes. 
 
Artículo 93. Participación de los agentes sociales 
 
1. Las administraciones educativas y laborales en cada Comunidad Autónoma, 
constituirán órganos territoriales de participación con el fin de adecuar la oferta 
de formación profesional a las necesidades de la economía en el ámbito 
territorial correspondiente. 
 
2. Este órgano colegiado referirá sus funciones a centros concretos que 
desarrollen una oferta integrada de formación profesional inicial y formación 
profesional continua. 
 
3. Formarán parte de este órgano colegiado, de forma paritaria, las 
administraciones educativas y laborales competentes, las corporaciones 
locales, las empresas con centros de trabajo radicados en el ámbito territorial y 
las organizaciones sindicales más representativas. 
4. Serán funciones de este órgano de participación, al menos, las siguientes: 
a) Identificar las necesidades generales y específicas de formación de las 

empresas y trabajadores locales. 
b) Proponer a las diferentes instituciones y entidades que realizan ofertas de 

formación profesional inicial y continua las ofertas formativas más 
adecuadas para responder a dichas necesidades. 

c) Trasladar a las administraciones educativas y laborales competentes las 
necesidades de formación, a efectos de su inclusión en la programación de 
la oferta formativa en los ámbitos estatal y autonómico. 

d) Instar a las autoridades educativas y laborales la inclusión, modificación o 
supresión de unidades de competencia incluidas en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. 

 
Artículo 94.  Colaboración con las empresas privadas 
 
1. Las administraciones educativas promoverán la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales y, en particular, con aquéllas más 
implicadas en el desarrollo de estrategias para la contribución a la economía 
sostenible, y relacionadas con los sectores emergentes.  
 
2. Esta colaboración deberá establecerse preferentemente con centros 
docentes concretos y tendrá las siguientes finalidades: 
a) La realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo.  



58 
 

b) La impartición de módulos profesionales incluidos en títulos de formación 
profesional o módulos formativos incluidos en certificados de 
profesionalidad en las instalaciones de las empresas para garantizar que la 
formación se realice con los equipamientos más actuales. 

c) La utilización por las empresas de las instalaciones y equipamiento de los 
centros, siempre que no interfieran con el desarrollo de actividades 
docentes. 

d) La actualización profesional de los trabajadores y del profesorado. Esta 
formación podrá incluir estancias temporales de los profesores en las 
empresas tanto para la formación de sus trabajadores como para la 
actualización del profesorado. 

e) La validación de acciones de formación desarrolladas en las empresas, con 
el fin de facilitar a sus trabajadores la obtención de un título de formación 
profesional. 

f) El desarrollo conjunto de proyectos de innovación. 
 
3. La colaboración se formalizará mediante convenio entre el centro docente y 
la empresa, que deberá remitirse a la  autoridad educativa.  
 
Artículo 95. Instalaciones y equipamientos docentes 
 
Las inversiones dirigidas a la construcción y adquisición de instalaciones y 
equipamientos destinados a los centros públicos de formación profesional 
podrán ser financiadas, total o parcialmente, por los siguientes procedimientos: 
a) Por las administraciones educativas. 
b) Por las administraciones laborales, con cargo a los créditos destinados a la 

oferta de formación profesional para el empleo. 
c) Por los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las empresas 

potencialmente beneficiarias de la formación que vaya a impartirse con 
estos medios e instalaciones. A estos efectos, podrán establecerse 
convenios de colaboración con las administraciones educativas. 

d) Por empresas privadas, en los términos que acuerden con las respectivas 
administraciones educativas, que podrán contemplar la utilización 
compartida de las instalaciones y el equipamiento para fines docentes y 
empresariales. 

 
 

TÍTULO III 
Sostenibilidad Medioambiental 

 
CAPÍTULO I 

 
Modelo energético sostenible  

 
Artículo 96. Principios de la  política energética  
 
1. La política energética estará orientada a garantizar la seguridad del 
suministro, la eficiencia económica y el respeto al medio ambiente. En especial, 
el modelo de consumo y generación de energía debe ser compatible con los 
compromisos asumidos por España de reducción de los gases de efecto 
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invernadero y los esfuerzos internacionales en la lucha contra el cambio 
climático. 
 
2. A dichos efectos, en esta Ley se fijan objetivos nacionales de ahorro y 
participación de las diversas tecnologías, se establece el marco procedimental 
para la elaboración de una planificación integral del modelo energético, se 
sientan las bases para la elaboración de los Planes de ahorro y eficiencia 
energética y se fomentan las condiciones adecuadas para la existencia de un 
mercado energético competitivo.  
 
3. Con tal finalidad, el Gobierno impulsará la diversificación de las fuentes de 
suministro, el desarrollo eficiente de las infraestructuras, la transparencia y 
competencia de los mercados, la suficiencia de las retribuciones, la creciente 
incorporación de las energías renovables y las políticas de ahorro y eficiencia.  
 
Artículo 97. Objetivos nacionales en materia de ahorro y eficiencia energética 
y energías renovables 
 
1. Se establece un objetivo nacional de energías renovables del 20% en el 
consumo de energía final bruto en 2020, que deberá alcanzarse con, al menos, 
el 10% de energías renovables en el consumo del sector transporte.  
 
2. Del mismo modo, se adoptarán las estrategias y las medidas necesarias 
para lograr un objetivo general de reducción de la demanda de energía 
primaria, sobre el escenario tendencial en ausencia de políticas activas de 
ahorro y eficiencia energética, coherente con el objetivo establecido para la 
Unión Europea del 20% al 2020 y con los objetivos de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero asumidos por España.  
 
3. Los objetivos anteriores deberán orientar el diseño y aprobación de las 
políticas públicas y, en especial, los incentivos públicos al desarrollo de las 
diversas fuentes de energía.  
 
4. A tal efecto, el Gobierno aprobará planes nacionales de ahorro y eficiencia 
energética y planes de energías renovables, que contemplarán medidas de 
orientación y fomento de la oferta y el consumo energético que hagan posible 
el cumplimiento de los objetivos señalados en esta Ley.  
 
 
Artículo 98. Planificación energética indicativa: generación  
 
1. El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley, previo informe de la Conferencia Sectorial de Energía y tras el 
correspondiente proceso de información pública, aprobará un documento de 
planificación, que establecerá un modelo de generación de energía acorde con 
los principios recogidos en el artículo 96.  

 
2. La planificación recogerá con carácter indicativo varios escenarios sobre la 
evolución futura de la demanda energética, sobre los recursos necesarios para 
satisfacerla, sobre las necesidades de nueva potencia y, en general, 
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previsiones útiles para la toma de decisiones de inversión por la iniciativa 
privada y para las decisiones de política energética, fomentando un adecuado 
equilibrio entre la eficiencia del sistema, la seguridad de suministro y la 
protección del medio ambiente. 

 
3. Dicha planificación y las posteriores actuaciones de ordenación del sistema 
energético se orientarán a la consecución, bajo diferentes escenarios de 
demanda, de los siguientes objetivos para el año 2020,: 

 
a) Maximizar la participación de las energías renovables en la cesta de 

generación energética y, en particular en la eléctrica. 
 

b) Reducir la participación de las energías con mayor potencial de emisiones 
de CO2 en la cesta de generación energética y, en particular, en la eléctrica 
 

c) Mantener, de conformidad con la normativa vigente, el calendario de 
cumplimiento de los 40 años de vida útil de las centrales del parque nuclear 
existentes, de acuerdo con su vida de diseño, incorporando en todo caso a 
dicha normativa el cumplimiento de requerimientos medioambientales y de 
seguridad específicos en los casos de renovación extraordinaria de las 
concesiones por encima de dicho plazo, derivadas del desarrollo de nuevas 
tecnologías y de la necesidad de garantizar el mantenimiento del suministro. 
 

d) La participación de las diferentes tecnologías en el largo plazo tenderá a 
reflejar la competitividad relativa de las mismas, entendiendo por ésta una 
medida comprensiva de los costes y beneficios de cada una de las 
tecnologías que abarque, entre los costes, los relativos a toda la cadena de 
generación, incluyendo los costes medioambientales y los 
intergeneracionales, y entre los beneficios, la aportación a la seguridad del 
suministro energético, incluyendo las contribuciones en términos de 
autosuficiencia, gestionabilidad y predictibilidad de las fuentes. 

 
4 Esta planificación, en el marco de la Ley, ordenará los incentivos públicos 
necesarios para satisfacer los objetivos fijados en el apartado anterior, de 
acuerdo con los siguientes principios:  

 
a) Garantía de un retorno de las inversiones en las tecnologías del régimen 

especial, que incentive un volumen de instalación compatible con los 
objetivos establecidos en los planes de energías renovables,  
 

b) Consideración de las curvas de aprendizaje de las distintas tecnologías 
hasta alcanzar la paridad de red o punto de competitividad con el coste del 
consumo de la energía, con el fin de fomentar los cambios tecnológicos que 
mejoren la estabilidad de la aportación de energía al sistema eléctrico por 
las energías renovables. 
 

c) Progresiva internalización de los costes que asume el sistema energético 
para garantizar la suficiencia y estabilidad en el suministro, fomentando 
además la sustitución de tecnologías que resulten obsoletas, siempre que 
ello suponga un ahorro general del sistema. 
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d) Priorización en la incorporación de instalaciones que incorporen 

innovaciones tecnológicas, que optimicen la eficiencia de la producción, el 
transporte y la distribución, que aporten una mayor gestionabilidad a los 
sistemas energéticos y que reduzcan las emisiones de gases de efecto 
invernadero, estableciendo en particular su ritmo de incorporación en el 
tiempo. 

 
5. Anualmente, el Gobierno presentará a las Cortes Generales un informe de 
seguimiento del cumplimiento de las medidas establecidas en el documento de 
planificación. Dicho informe incorporará la información sobre la aplicación del 
mismo, que deberán suministrar las Comunidades Autónomas en el ámbito de 
sus competencias.  
 
Artículo 99. Planificación energética vinculante: Redes de transporte e 
infraestructuras.  
 
1. La planificación vinculante de las redes de energía establecida en la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, se realizará bajo criterios que contribuyan 
a desarrollar un sistema energético seguro, eficiente y respetuoso con el 
medioambiente.  
 
2. La planificación vinculante se realizará de conformidad con la prevista en el 
artículo anterior y deberá tenerse en cuenta en el resto de instrumentos de 
planificación. 
 
3. Los documentos de planificación se aprobarán por el Consejo de Ministros, y 
se remitirán posteriormente a las Cortes Generales.  
 
Artículo 100. Cooperación entre Administraciones Públicas  
 
1. La Conferencia Sectorial de Energía es el órgano de coordinación entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de preparación, desarrollo y 
aplicación de la planificación estatal sobre energía.  
 
2. A tal efecto, la Conferencia conocerá necesariamente de las siguientes 
actuaciones: 

a) Preparación y formulación de los Planes Nacionales y, en su caso, de 
los Planes de las Comunidades Autónomas, en los ámbitos del ahorro, 
la eficiencia energética y las energías renovables. 

b) Coordinación, gestión y seguimiento de la aplicación por las 
Comunidades Autónomas de la política energética definida en la 
normativa estatal y en los correspondientes planes 

c) Intercambio de información y estadísticas energéticas 
d) Formulación, financiación y gestión de proyectos y actuaciones 

concretas.. 
 
3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas 
establecerán marcos de cooperación y coordinación con las Administraciones 
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Locales para alcanzar los objetivos fijados y para implementar los 
correspondientes Planes, medidas y actuaciones en el ámbito local.  

 
Artículo 101. Fomento de la I+D+i en el ámbito de energías renovables y 
el ahorro y la eficiencia energética 
 
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación de interés en el campo de las energías renovables y del ahorro y la 
eficiencia energética, potenciando el desarrollo de aquellas tecnologías que 
utilicen fuentes limpias y, en especial, las de secuestro y almacenamiento o 
carbón limpio. Igualmente fomentarán el desarrollo de aquellas tecnologías que 
incorporen una mayor gestionabilidad, innovación y eficiencia al sistema.  
 
2. El Gobierno aprobará programas y tomará las medidas necesarias para 
favorecer el desarrollo de redes inteligentes y microrredes integradas que 
mejoren y faciliten la gestión del sistema, acerquen los puntos de generación 
de energía eléctrica a los puntos de consumo, incorporando, preferentemente, 
energía de origen renovable y/o de sistemas de cogeneración de alta eficiencia. 
Todo ello con el objetivo de disminuir las pérdidas en transporte y distribución 
eléctrica, mejorar la garantía, estabilidad y rendimiento del sistema eléctrico e 
incrementar la aportación térmica de origen renovable. 
 
3. El Gobierno aprobará programas y adoptará las medidas necesarias para 
favorecer el desarrollo de los vehículos eléctricos, incluyendo medidas de 
fomento y gestión de la demanda y de la oferta y de desarrollo de las 
infraestructuras necesarias para su recarga. 
 
Artículo 102. Empresas de servicios energéticos 
 
1. Se entiende por Empresa de servicios energéticos a los efectos de esta 
Ley toda aquella persona física o jurídica que proporcione servicios 
energéticos, en la forma definida en el párrafo siguiente, en las instalaciones o 
locales de un usuario y afronte cierto grado de riesgo económico al hacerlo. 
Todo ello, siempre que el pago de los servicios prestados se base, ya sea en 
parte o totalmente, en la obtención de ahorros de energía por introducción de 
mejoras de la eficiencia energética y/o utilización de fuentes de energía 
renovable y en el cumplimiento de los demás requisitos de rendimiento 
convenidos.  
 
2. El servicio energético prestado por la empresa de servicios energéticos será 
la utilidad derivada de la incorporación de tecnologías eficientes y/o de la 
utilización de fuentes de energía renovable. Este servicio energético deberá 
prestarse basándose en un contrato que deberá llevar asociado un ahorro de 
energía y/o el suministro de energía renovable verificable, medible o estimable.  
 
3.El Gobierno desarrollará un plan especifico de impulso a las empresas de 
servicios energéticos que incluirá medidas para impulsar la creación de estas 
empresas, eliminará las barreras y los obstáculos que pudieran impedir su 
desarrollo y creará las líneas de financiación que posibiliten su actividad. Este 
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plan contemplará, de forma particular, un programa para las Administraciones 
Públicas.  
 
Artículo 103. Transparencia e información a los consumidores 
 
1. El Gobierno establecerá los instrumentos necesarios para asegurar la 
información de los usuarios sobre los costes del modelo de suministro 
energético y su composición.  
 
2. Igualmente, las Administraciones Públicas se asegurarán de que los 
consumidores dispongan de información completa, clara y comprensible sobre 
el consumo de energía y el impacto medioambiental de los productos y equipos 
que utilizan energía que adquieren de manera que puedan incorporar tales 
elementos a sus decisiones de consumo. 
 
Artículo 104. Simplificación de procedimientos administrativos 
 
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, eliminarán las barreras técnicas, administrativas y de mercado 
para el desarrollo de las energías renovables y la promoción del ahorro y la 
eficiencia energética.  
 
2. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio elaborará un catálogo de los 
procedimientos y trámites a seguir para la implantación de instalaciones de 
aprovechamiento de la energía de origen renovable y cogeneración de alta 
eficiencia, al objeto de servir de guía a las administraciones competentes para 
la elaboración de los mismos, así como orientar a los promotores de este tipo 
de instalaciones.  
 
3. Los trámites y exigencias contemplados en los procedimientos a seguir 
serán adecuados a las distintas tecnologías, tamaños y usos, y tendrán en 
consideración plazos abreviados de respuesta, con tasas y gravámenes 
reducidos y uniformes. 
 
Artículo 105. Ahorro energético de las Administraciones Públicas  
 
1. Todas las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias incorporarán los principios de ahorro y eficiencia energética y de 
utilización de fuentes de energía renovables entre los principios generales de 
su actuación y en sus procedimientos de contratación. 
 
2. La Administración General del Estado y sus organismos públicos vinculados 
dependientes, las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social, las sociedades mercantiles estatales definidas en la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, las fundaciones 
del sector público estatal definido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones y las demás entidades de derecho vinculadas o dependientes de 
la Administración General del Estado o de sus organismos públicos, 
establecerán programas específicos de ahorro y eficiencia energética y de 
utilización de fuentes de energía renovables que, con carácter general, 
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anticipen el cumplimiento de los objetivos generales fijados con el horizonte 
2020, de modo que, de acuerdo con el Plan de Ahorro y eficiencia energética, 
se alcance en 2016 el objetivo previsto de un ahorro energético del 20%. 
respecto al escenario tendencial en ausencia de medidas. 
Dentro de esos programas se establecerán los requerimientos mínimos de 
calificación energética que deberá cumplir la adquisición de bienes y derechos 
etiquetados energéticamente, y la calificación mínima de los edificios y 
vehículos que integran el patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 106. Seguimiento  
 
Para el adecuado seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley, además de los informes periódicos de seguimiento de los 
diferentes planes y programas, cada cuatro años se realizará una evaluación 
de los distintos instrumentos de planificación incluidos en esta Ley: 
a) La planificación indicativa del modelo de generación de energía 
b) La planificación vinculante de las infraestructuras y redes de energía. 
c) Los planes de energías renovables; 
d) Los planes nacionales y programas de ahorro y eficiencia energética  
 
Artículo 107. Inversión del factor de agotamiento en el régimen de la 
minería.  
 
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, la letra f) del artículo 99 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, queda redactada de la siguiente forma: 
   
“f) Actuaciones comprendidas en los planes de restauración previstos en el 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 
actividades mineras.” 

 
 

CAPÍTULO II 
 

Reducción de emisiones 
 
Artículo 108. Objetivo de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero 

 
El Gobierno impulsará las medidas necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos y esfuerzos que correspondan a España en el marco de la 
distribución que se acuerde en la Unión Europea, para alcanzar el objetivo de 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en el año 2020.. 
 
Artículo 109. Aumento de la capacidad de absorción de los sumideros 
españoles 
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1. Las administraciones públicas, en el marco del Consejo Nacional del Clima, 
adoptarán las acciones oportunas para incentivar la participación del sector 
privado en el aumento de la capacidad de captación de carbono de los 
sumideros españoles. Con el fin de conocer y determinar el carbono absorbido 
por las actividades de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura 
en España, el Gobierno, en colaboración con el resto de administraciones 
públicas, diseñará y desarrollará un sistema de información ágil, exhaustivo, 
preciso y eficaz. 
 
2. Especialmente, las administraciones públicas promoverán la creación de 
sumideros vinculados al uso forestal, que se evaluarán a partir de la 
información suministrada por el Inventario Forestal Nacional. Para ello 
fomentarán acciones que den valor tanto a las producciones inmediatas, como 
a las externalidades positivas que las áreas naturales producen y, en especial,  
las siguientes: 
 
a) La planificación y ordenación forestal a través de los planes y 
proyectos de gestión forestal. 
 
b) La agrupación de propietarios forestales para el desarrollo de 
explotaciones forestales como unidades de gestión planificada.  

 
c) La producción y comercialización de productos forestales 
procedentes de explotaciones con certificado de gestión forestal sostenible, así 
como productos derivados con certificación en su proceso productivo. 

 
d) La conservación y mejora de la variabilidad genética de los recursos 
forestales. 

 
e) La prevención de los incendios forestales y su impacto sobre el 
patrimonio natural y la biodiversidad. 

 
f) Las iniciativas y proyectos dirigidos a la prevención de incendios 
forestales que agrupen agentes económicos y sociales, habitantes de las zonas 
rurales, empresas y organismos públicos. 

 
g) El desarrollo y utilización de nuevas tecnologías para la prevención y 
extinción de incendios forestales.  
 
Artículo 110. Compensación de emisiones 
 
1. Las empresas y personas físicas que así lo deseen podrán compensar sus 
emisiones de CO2 a través de inversiones en incremento y mantenimiento de 
masas forestales, programas agrarios de reducción del CO2 y otros  programas 
que se establezcan por la Administración General del Estado, en colaboración 
con las Comunidades Autónomas.  
 
2. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, previo informe del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente y de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, establecerá los criterios de compensación, verificación y 
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obligaciones de mantenimiento e información asociadas, así como las 
inversiones que se considerarán a efectos de compensación. 
 
3. Esta compensación no será válida a los efectos del cumplimiento de la 
obligación de entrega anual de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión. 
 
No obstante, esta compensación podrá tenerse en cuenta a efectos de lo 
dispuesto en los artículos 70 y 103 de la Ley 30/2007, de 30 de diciembre, de 
Contratos del Sector Público.  
 
Artículo 111. Constitución de un Fondo para la compra de créditos de 
carbono 
 
1. Se crea un Fondo de carácter público, adscrito a la Secretaría de Estado de 
Cambio Climático, con el objeto de generar actividad económica baja en 
carbono y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Protocolo de Kioto 
asumidos por España mediante actuaciones de ámbito nacional. 
 
2. El Fondo se dedicará a la adquisición de reducciones certificadas de 
emisiones y unidades de reducción de emisiones  derivadas de proyectos 
realizados o promovidos por empresas en el marco de los Mecanismos de 
Flexibilidad  del Protocolo de Kioto, con la finalidad de incentivar la 
participación de las empresas españolas en dichos mecanismos. 
 
3. El  Fondo podrá condicionar la adquisición de dichos créditos la realización 
por parte de las empresas de inversiones en sectores no sujetos al comercio de 
derechos de emisión. 
 
4. Las reducciones certificadas de emisiones y las unidades de reducción de 
emisiones adquiridas por el Fondo  se constituirán en activos del Estado y 
podrán enajenarse, en particular si resultan innecesarias para atender los 
compromisos de reducción de España en el marco del Protocolo de Kioto, 
permitiendo la autofinanciación del Fondo. 

 
 
 
Artículo 112. Incremento de la deducción por inversiones 
medioambientales. 
 
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, se introducen las siguientes modificaciones en el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 
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Uno. El apartado 1 del artículo 39 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, queda redactado de la siguiente forma: 
 
1. Las inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la 
protección del medio ambiente consistentes en instalaciones que eviten la 
contaminación atmosférica o acústica procedente de instalaciones industriales, 
o contra la contaminación de aguas superficiales, subterráneas y marinas, o 
para la reducción, recuperación o tratamiento de residuos industriales propios, 
siempre que se esté cumpliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de 
actuación pero se realicen para mejorar las exigencias establecidas en dicha 
normativa, darán derecho a practicar una deducción en la cuota íntegra del 8 
por ciento de las inversiones que estén incluidas en programas, convenios o 
acuerdos con la Administración competente en materia medioambiental, quien 
deberá expedir la certificación de la convalidación de la inversión.» 

 
Dos. El apartado 1 de la disposición adicional décima del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, queda redactado de la siguiente forma: 

 
«1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, se 
determinarán multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en 
dichos artículos por el coeficiente siguiente: 
 
0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. 
 
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008. 
 
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009. 
 
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010. 
 
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.» 

 
Tres. El apartado 1 de la disposición transitoria vigésima primera del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
«1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, 
pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se 
inicie a partir de 1 de enero de 2011, podrán aplicarse en el plazo y con los 
requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son igualmente 
aplicables para consolidar las deducciones practicadas en períodos impositivos 
iniciados antes de aquella fecha.» 
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Cuatro. El apartado 2 de la disposición derogatoria segunda de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
«2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 
 
 

Capítulo III 
Transporte y movilidad sostenible 

 
Sección 1ª 

Regulación Económica del Transporte 
 
Artículo 113. Principios de la regulación económica del sector del 
transporte 
 
La regulación de las actividades de transporte por las Administraciones 
públicas atenderá a los siguientes principios: 

a) La garantía de los derechos de los operadores y usuarios, en especial 
los derechos de igualdad en el acceso a los mercados de transporte, 
participación, queja y reclamación.  

b) La promoción de las condiciones que propicien la competencia. 
c) La gestión eficiente por parte de los operadores. 
d) La coherencia entre los niveles de inversión y calidad de servicio y las 

necesidades y preferencias de los usuarios. 
e) El fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y 

energético y de la intermodalidad.   
 
Artículo 114. Promoción de la competencia y clasificación de los 
mercados de transporte 
 
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Fomento, y previo 
informe de la Comisión Nacional de la Competencia y de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, clasificará los mercados de transporte 
españoles. de acuerdo con alguno de los siguientes modelos de competencia 
intramodal:  

a) Mercados con acceso libre, a los que puede accederse libremente con 
sólo cumplir los requisitos previstos en la legislación vigente.  

b) Mercados con acceso restringido, en exclusividad o en concurrencia con 
un número limitado de operadores. Corresponde al Ministerio de 
Fomento establecer el procedimiento y las condiciones de concurrencia 
competitiva para el acceso a estos mercados, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 115.   
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c) Mercados en los que no es posible la competencia, reservados a un 
operador en exclusiva.  

 
La clasificación será objeto de revisión transcurrido un plazo de cinco años. 
 
La clasificación de los mercados, y el informe de la Comisión Nacional de la 
Competencia, serán publicados respectivamente en la página web del 
Ministerio de Fomento y de la citada Comisión, y actualizados en sus sucesivas 
modificaciones. 
 
2. La propuesta del Ministerio de Fomento contendrá, entre otros aspectos, la 
evaluación del grado de competencia efectivamente existente en cada uno de 
los mercados y las medidas tendentes a la promoción de la competencia en los 
mismos, de acuerdo con el apartado b del artículo anterior y en el marco 
comunitario y de la legislación española de defensa de la competencia. 
 
3. La clasificación de los mercados de transporte abarcará, al menos: 

a) el transporte de mercancías y de viajeros. 
b) los modos de transporte terrestre (por carretera y ferroviario), marítimo y 

aéreo. 
c) toda la cadena de valor del transporte incluyendo (i) la operación de la 

infraestructura de carreteras, ferrocarril, puertos y aeropuertos, (ii) los 
servicios ligados a la infraestructura, y (iii) la provisión de transporte.  

 
 

Artículo 115. Servicios de transporte de interés público 
 
1. Son servicios de interés público aquéllos que las empresas  operadoras no 
prestarían si tuviesen en cuenta exclusivamente su propio interés  comercial y 
que resulten necesarios para asegurar la comunicación entre distintas 
localidades o para garantizar su prestación en determinadas condiciones de 
frecuencia, precio, calidad o universalidad. 
 
2. Solamente  podrán otorgarse subvenciones cuando se presten servicios de 
interés público como compensación a la asunción de obligaciones de servicio 
público. Cuando proceda, las subvenciones se otorgarán en régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
3. Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de 
Fomento, y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, la declaración de obligaciones de servicio público en servicios de 
transporte de interés público de competencia estatal. Corresponde al Ministerio 
de Fomento el establecimiento de las condiciones de prestación de dicho 
servicio y de las compensaciones económicas que procedan, que deberán ser 
suficientes para cubrir los costes del servicio y obtener un beneficio razonable. 
 
Cuando los servicios de interés público se presten en mercados con el acceso 
restringido, la cuantía final de la compensación se definirá mediante 
procedimientos de licitación pública transparentes, equitativos y no 
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discriminatorios en los que se ponderará debidamente la oferta que solicite una 
menor compensación. 
 
4. El Ministerio de Fomento establecerá las condiciones y las compensaciones 
económicas a que se refiere el apartado anterior con sujeción a los 
Reglamentos comunitarios sobre establecimiento de obligaciones de servicio 
público en los transportes terrestre, marítimo y aéreo. 

 
Artículo 116.  Autonomía de gestión 
 
Las funciones de operación y regulación en todos los mercados de transporte a 
los que se refiere el artículo 117 corresponderán a entidades y órganos 
diferenciados y funcionalmente independientes entre sí, conforme a la 
normativa comunitaria que resulte de aplicación. 
 
 

Sección 2ª 
 

Planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y de los servicios del 
transporte 

 
Artículo 117. Objetivos y prioridades de la planificación estatal de 
infraestructuras del transporte  
 
1. La planificación de las infraestructuras del transporte responderá a los 
siguientes objetivos: 
 
a) La promoción de la competitividad de la economía, a través de la reducción 
de costes asociada a las infraestructuras de gran capacidad, los accesos 
ferroviarios y viarios que faciliten la intermodalidad y mediante las conexiones y 
enlaces transfronterizos de la red estatal de infraestructuras del transporte. 
 
b) La cohesión social y territorial, mediante la disponibilidad de una red estatal 
de infraestructuras adecuada a la demanda en términos de capacidad, calidad 
y seguridad, y coherente con la mejora de la eficiencia y la productividad de la 
economía. 
 
c) La movilidad sostenible en términos económicos y medioambientales, a 
través de proyectos cuya ejecución produzca una efectiva reducción de las 
emisiones contaminantes y otros daños al medioambiente, así como los 
relativos a los modos de transporte más sostenibles y eficientes, en particular, 
los referidos al transporte ferroviario de mercancías y, dentro de cada uno de 
los modos de transporte, los dirigidos a la incorporación de la innovación 
tecnológica y a la mejora de la eficiencia energética del transporte que se 
desarrolle en el respectivo modo. 
 
2. Serán prioridades de la planificación de las infraestructuras del transporte las 
siguientes: 
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a) Adaptar las líneas de la red básica para el transporte de mercancías por 
ferrocarril, para hacer posible la circulación de trenes de mercancías de más de 
750 metros de longitud. 
 
b) Adaptar a las condiciones de eficiencia y calidad comunitarias las líneas de 
la red ferroviaria de interés general incluidas en los corredores de mercancías 
que integren la red ferroviaria europea para un transporte de mercancías 
competitivo, así como de aquellas otras que presenten claras posibilidades de 
desarrollo para el transporte de mercancías.  
 
c) Potenciar las conexiones viarias y ferroviarias con los puertos de interés 
general en función de su impacto económico potencial, de las 
disfuncionalidades  existentes y los costes de oportunidad. 
 
d) Impulsar la creación y mejora de los apartaderos y centros de cambio modal 
y actividades logísticas que propicien la reducción de los costes de operación 
del transporte, la mejora de la intermodalidad y la eficiencia en el consumo 
energético. 
 
e) Introducir las mejoras que permitan la conexión de la red ferroviaria de alta 
velocidad con la red ferroviaria convencional.  
 
f) Favorecer el desarrollo de las infraestructuras del transporte ferroviario 
metropolitano y de plataformas reservadas a autobuses y a vehículos de alta 
ocupación. 

 
 
Artículo 118. Sistema de información sobre la red estatal de 
infraestructuras del transporte y de análisis y evaluación de la demanda de los 
servicios de transporte 
 
1. El Ministerio de Fomento desarrollará un sistema de información integrado 
sobre capacidad, uso y oferta de la red estatal de infraestructuras del 
transporte, que se mantendrá permanentemente actualizado, y será de acceso 
electrónico, universal y gratuito. El sistema permitirá la difusión de información 
sobre la oferta de servicios logísticos y de transporte disponible, a solicitud de 
los oferentes.  
 
2. Para el ejercicio de las competencias de información, análisis y propuesta en 
el ámbito de los servicios de transporte que competen al Ministerio de 
Fomento, los operadores del transporte y las Administraciones Públicas, en el 
marco de la colaboración interadministrativa, estarán obligados a suministrar la 
información que reglamentariamente se determine”. 

 
 

Sección 3ª 
 

Movilidad sostenible 
 
Artículo 119. Principios en materia de movilidad sostenible  
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En el ámbito de sus competencias, las Administraciones Públicas promoverán 
políticas de movilidad sostenible, que respeten los siguientes principios 
 
a) El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas 
condiciones de movilidad adecuadas y seguras, y con el mínimo impacto 
ambiental y social posible. 
 
b) El fomento de los medios de transporte de menor coste social, ambiental 
y energético, tanto para personas, como para mercancías, incluyendo en 
especial los trasportes público y colectivo y otros modos no motorizados. 
 
c) La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a 
la movilidad de las personas y de las mercancías. 
 
d) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España 
relativos a la preservación del clima y la calidad ambiental, en lo que concierne 
a la movilidad. La adecuación a las políticas comunitarias en esta materia. 
 
 
Artículo 120. Objetivos de la política de movilidad sostenible 
 
a) Contribuir a la mejora del medio ambiente urbano y la salud de los 
ciudadanos. 
 
b) Integrar las políticas de desarrollo urbano, económico, y de movilidad de 
modo que se minimicen los desplazamientos habituales y facilitar la 
accesibilidad eficaz, eficiente y segura a los servicios básicos con el mínimo 
impacto ambiental.  
 
c) Promover la disminución del consumo de energía y la mejora de la 
eficiencia energética. 
 
d) Fomentar los medios de transporte de menor coste social, ambiental y 
energético, tanto para personas como para mercancías, así como el uso de los 
trasportes público y colectivo y otros modos no motorizados”. 
 
e) Fomentar la modalidad e intermodalidad de los diferentes medios de 
transporte, considerando el conjunto de redes y modos de transporte que 
faciliten el desarrollo de modos alternativos al vehículo privado 
 
Artículo 121.   Los Planes de Movilidad Sostenible 
 
1. Los Planes de Movilidad Urbana Sostenible  son un conjunto de actuaciones 
que tienen como objetivo la implantación de formas de desplazamiento más 
sostenibles en el ámbito geográfico que corresponda, desarrollando modos de 
transporte que hagan compatibles crecimiento económico, cohesión social y 
defensa del medio ambiente, y garantizando, de esta forma, una mejor calidad 
de vida para los ciudadanos 
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2. Los Planes de Movilidad pueden tener un ámbito territorial autonómico, 
supramunicipal o municipal Se podrán adoptar Planes de Movilidad Sostenible 
de ámbito supramunicipal, cuando así lo acuerden los municipios que 
compartan un esquema de movilidad interdependiente. 
 
A tal efecto, tienen esta condición  los Planes de Movilidad Sostenible que 
hayan podido aprobar los municipios y agrupaciones de municipios con 
población superior a 100.000 habitantes, en el marco de los planes y 
programas para el cumplimiento y mejora de los objetivos de calidad del aire 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera.  
 
3. Los Planes de Movilidad Sostenible autonómicos, supramunicipales o locales 
ajustarán su contenido a lo establecido en la normativa que resulte aplicable, 
así como a los principios recogidos en la presente Ley y a lo dispuesto en los 
instrumentos de planificación que les afecten y, en especial, a los relativos a 
infraestructuras, transportes, ahorro y eficiencia energética, así como a la 
Estrategia Española de Movilidad Sostenible. 
 
4. El contenido de los Planes de Movilidad Sostenible incluirá, como mínimo, el 
diagnóstico de la situación, los objetivos a lograr, las medidas a adoptar, los 
mecanismos de financiación oportunos y los procedimientos para su 
seguimiento y revisión.  
 
5. En la elaboración y revisión de los Planes de Movilidad Sostenible a que se 
refiere este artículo, se  garantizará la participación pública según lo previsto en 
la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente. Los Planes se someterán además al informe de la Mesa de 
Movilidad Sostenible, previo a su aprobación.  
 
6. Los Planes de Movilidad Sostenible autonómicos, supramunicipales o locales 
tendrán una vigencia de tres años desde la fecha de su aprobación. Antes de 
que termine el tercer año de vigencia deberá ser aprobada su actualización, 
que se remitirá al Ministerio de Fomento para su registro. 
 
 
Artículo 122. Fomento de los Planes de Movilidad Sostenible 
 
A partir del 1 de enero de 2012, la concesión de cualquier ayuda o subvención 
a las Administraciones autonómicas o Entidades locales incluida en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y destinada al transporte público urbano o 
metropolitano, se condicionará a que la entidad beneficiaria disponga del 
correspondiente Plan de Movilidad Sostenible, y a su coherencia con la 
Estrategia Española de Movilidad Sostenible. 
 
 
Artículo 123. Elaboración de los planes de transporte en empresas  
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1. Las Administraciones competentes fomentarán igualmente el desarrollo de 
planes de transporte de empresas, en el marco del diálogo social establecido, 
con vistas a reducir el uso del automóvil y promover modos menos 
contaminantes en los desplazamientos de los trabajadores.  
 
2. Con ese fin, se prestará especial atención a los centros de trabajo de 
titularidad pública o privada cuyas características así lo aconsejen por 
dimensión de la plantilla, actividad, procesos o ubicación. Las Administraciones 
competentes podrán impulsar la adopción de planes mancomunados, para 
empresas que compartan un mismo centro o edificio o que desarrollen su 
actividad en un mismo parque o recinto equivalente, así como la designación 
de un coordinador de movilidad en empresas con más de 400 trabajadores, 
para facilitar la aplicación y el seguimiento del plan de transporte adoptado en 
su caso.  
 
3. Los Planes de Transporte en Empresas respetarán las previsiones de los 
Planes de Movilidad Urbana que hayan sido aprobados en su ámbito territorial. 
 
 
Artículo 124. Modernización tecnológica y uso eficiente de los medios de 
transporte 
 
Las iniciativas públicas estatales de eficiencia y ahorro energético perseguirán, 
entre otros, la consecución de los siguientes objetivos: 
 
a) La mejora de la eficiencia energética de las flotas de transporte y la puesta 

en marcha de planes de formación y evaluación en gestión eficiente de las 
mismas. 

b) La potenciación del uso de nuevas tecnologías en la gestión de flotas con 
criterios de eficiencia energética. 

c) El desarrollo de sistemas de certificación energética de empresas de 
transporte que acrediten contar con instrumentos de gestión de flotas y 
políticas de formación en eficiencia energética para sus técnicos, gestores 
de flota y conductores. 

d) La renovación de la flota de vehículos de transporte colectivo de pasajeros y 
de mercancías mediante la incorporación de vehículos energéticamente 
más eficientes. 

e) El desarrollo de programas de formación e información sobre etiquetado de 
eficiencia energética de los vehículos y sistemas de vigilancia sobre el 
etiquetado. 

f) El fomento del uso del vehículo eléctrico e híbrido, así como la dotación de 
aplicaciones e instalaciones de energías renovables ligadas a estos 
vehículos.  

 
Artículo 125. Promoción del transporte por carretera limpio por parte de 
los poderes adjudicadores 
 
“1. Las normas para la compra de vehículos de transporte por carretera limpios 
y energéticamente eficientes de los artículo 126 y la disposición adicional 
novena de esta Ley serán de aplicación a las compras de vehículos de 
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transporte por carretera de las categorías M1, M2, M3, N1, N2 y N3, tal como 
se definen en la Directiva, 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del Parlamento 
europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de 
los vehículos de motor y de los remolques, sistemas, componentes y unidades 
técnicas independientes destinados a dichos vehículos, que se realicen por: 
 
a) Los poderes adjudicadores definidos en el artículo 3.3 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público y las entidades contratantes 
definidas en el artículo 3 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
Procedimientos de Contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales. 
 
b) Los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público en el marco de 
un contrato de servicio público en el sentido del Reglamento (CE) núm. 
1370/2007, de 23 de octubre, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, cuando el 
valor estimado del contrato sea igual o superior al establecido, para los 
contratos de suministro, en el artículo 16 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Directiva 2009/33/CE, 
de 23 de abril, quedarán excluidos de la aplicación de las normas para la 
compra de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente 
eficientes, siempre que no estén sujetos a homologación de tipo u 
homologación individual en territorio español, los siguientes vehículos: 
 
a) vehículos diseñados y fabricados para su uso principalmente en obras, 
canteras, instalaciones portuarias o aeroportuarias; 
 
b) vehículos diseñados y fabricados para su uso por el ejército, protección civil, 
servicios de bomberos y fuerzas responsables del mantenimiento del orden 
público, y 
 
c) máquinas móviles. 
 
Artículo 126. Adquisición, por los poderes adjudicadores, de vehículos 
de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes  
 
11. Las entidades a que se refiere el artículo anterior, en sus adquisiciones de 
vehículos de trasporte por carretera que realicen a partir del 1 de enero de 
2011, tendrán en cuenta los impactos energético y medioambiental de la 
utilización durante la vida útil del vehículo, con arreglo al apartado 2, y 
aplicarán una de las opciones previstas en el apartado 3. 
 
2. Los impactos energético y medioambiental de la utilización que deberán 
tenerse en cuenta incluirán al menos lo siguiente: 
 
 a) El consumo de energía; 
 b) las emisiones de CO2, y 



76 
 

 c) las emisiones de NOX, NMHC y partículas. 
 
 3. Los requisitos de los apartados 1 y 2 se cumplirán con arreglo a una de las 
siguientes opciones: 
 
 a) Estableciendo especificaciones técnicas para el comportamiento 
energético y ecológico en la documentación relativa a la compra de vehículos 
de transporte por carretera para cada uno de los impactos considerados, así 
como para cualquier otro impacto medioambiental adicional, o 
 b) incluyendo los impactos energético y medioambiental en la decisión de 
compra, de manera que: 
 
- En los casos en que se lleve a cabo un procedimiento de contratación pública, 
se tendrán en cuenta esos impactos como criterios de adjudicación. 
- En los casos en que esos impactos se cuantifiquen para su inclusión en la 
decisión de compra, se utilizará la metodología prevista en la disposición 
adicional novena. 

 
Artículo 127. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, con el siguiente contenido 
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se añade una nueva letra h) 
al apartado 2 del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, con el siguiente contenido: 

 
«h) Las cantidades satisfechas directa o indirectamente a las entidades 
encargadas de prestar el servicio público de transporte colectivo de viajeros 
con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los empleados entre su 
residencia y el centro de trabajo, en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente, con el límite de 1.500 euros anuales. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Rehabilitación y vivienda 
 
Artículo 128.  Fines comunes de las políticas públicas para un medio 
urbano sostenible 
  
1. Los poderes públicos, de acuerdo con los principios de cohesión territorial y 
social, eficiencia energética y complejidad funcional formularán y desarrollarán 
las políticas de su respectiva competencia al servicio de un medio urbano 
sostenible que ,  
 
a) Posibilite el uso residencial en viviendas constitutivas de domicilio habitual 
en un contexto urbano seguro, salubre y adecuado, libre de ruidos y otras 
inmisiones contaminantes que excedan de los límites legalmente permitidos en 
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cada momento  y provisto del equipamiento y los servicios que eliminen o, en 
todo caso, minimicen, por aplicación de la mejor tecnología disponible en el 
mercado a precio razonable, las emisiones contaminantes, reduzcan el 
consumo de agua y energía y mejoren la producción y gestión de residuos. 
 
b) Mejore la calidad ambiental y la funcionalidad de las dotaciones 
infraestructuras y espacios públicos al servicio de todos los ciudadanos, 
 
c) Fomente unos servicios generales, incluidos los que aseguren el acceso 
universal a las nuevas tecnologías, más eficientes económica y 
ambientalmente en la gestión del agua, la energía y los residuos. 

 
d) Favorezca, por contar con las infraestructuras, dotaciones y servicios 
precisos, la localización de actividades de contenido económico generadoras 
de empleo estable y sostenibles medioambientalmente, especialmente las que 
faciliten el desarrollo de la investigación científica y de nuevas tecnologías. 
 
e) Garantice el acceso equitativo de los ciudadanos a las dotaciones y los 
servicios y su movilidad, potenciando al efecto los medios de transporte, 
especialmente los de uso público, más eficientes energéticamente y menos 
contaminantes. 

 
f) Integre en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con la función 
residencial, contribuyendo al equilibrio de ciudades y núcleos residenciales, 
para lo que se favorecerá la aproximación de servicios y dotaciones a la 
comunidad residente, evitando  desplazamientos innecesarios. 
 
Artículo 129. Rehabilitación y renovación para la sostenibilidad del medio 
urbano  
 
1. La Administración General del Estado favorecerá, en el ámbito de sus 
competencias y en colaboración con las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, las acciones de rehabilitación 
y renovación de la ciudad y los demás núcleos residenciales existentes que 
reúnan las siguientes condiciones: 
 
a) Tengan por objetivo la cualificación, revitalización y, en general, puesta en 
valor de las tramas y los tejidos correspondientes, así como, en su caso y 
complementariamente, de la extensión razonable  de los mismos en el ámbito 
de su periferia inmediata, de acuerdo con criterios de compacidad y proximidad 
física y funcional y aprovechamiento racional de infraestructuras, dotaciones y 
servicios y garantizando en todo caso un marco urbano coherente. 
 
b) Se articulen preferentemente en planes, programas o instrumentos 
integrales que, considerando las pertinentes variables de naturaleza, ambiental, 
económica y social en ámbitos urbanos obsoletos, desfavorecidos, degradados 
o que padezcan problemas de naturaleza análoga determinados al efecto, 
combinen las medidas de creación o mejora del espacio urbano con las de 
reequipamiento en dotaciones y servicios y garanticen su coherencia y eficacia. 
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c)  Contribuyan, cuando tengan carácter aislado, al objetivo a que se  refiere 
la letra anterior y a un marco urbano coherente, en el que se aborde la mejora y 
refuerzo de dotaciones y servicios y se consideren cuantas variables de 
naturaleza socioeconómica son inherentes al proceso rehabilitador. 
 
Artículo 130. Información al servicio de las políticas públicas para un 
medio urbano sostenible 
 
Para asegurar la obtención, actualización permanente y explotación de la 
información necesaria para el desarrollo de las políticas y las acciones a que se 
refieren los dos artículos anteriores, la Administración General del Estado, en 
colaboración con las Comunidades Autónomas, definirá y promoverá la 
aplicación de los criterios y principios básicos que posibiliten, desde la 
coordinación y complementación con las administraciones competentes en la 
materia, la formación y actualización permanente de un sistema informativo 
general e integrado, comprensivo, al menos, de los siguientes instrumentos:  
 
a) Censos de construcciones, edificios y viviendas desocupados y de los 
precisados de mejora o rehabilitación. 
 
b) Mapas de ámbitos urbanos obsoletos, desfavorecidos o en dificultades, 
precisados de programas o planes de rehabilitación o de actuaciones de 
renovación y rehabilitación urbana. 
 
Artículo 131.  Actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas 
 
1. Las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana suponen la reforma 
de la urbanización o de las dotaciones y la rehabilitación de edificios, 
especialmente los de uso residencial, con alguna, varias o todas las finalidades 
previstas en el artículo 129 en ámbitos urbanos en los que, en particular por 
abandono o desafectación de instalaciones o deslocalización de actividades 
privadas y públicas, se den procesos de obsolescencia o degradación del tejido 
urbano y del patrimonio arquitectónico o de uno u otro, especialmente cuando 
una parte significativa de la población residente en tales ámbitos se encuentre 
en dificultades específicas por razón de la edad, la discapacidad, el empleo, la 
insuficiencia del ingreso medio u otras causas análogas. 
 
2. Las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana tienen la 
consideración de actuaciones de transformación urbanística, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley 
de Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de julio, 
siéndoles de aplicación el régimen legal establecido en dicho texto a las 
actuaciones de urbanización o de dotación, según sea su objeto. 
 
3. Los usuarios de viviendas o locales, por cualquier titulo, en edificios en que 
se realicen obras de rehabilitación en elementos o servicios comunes que les 
impidan el uso de unas u otros, tendrán derecho al realojo en otra vivienda o el 
uso de otro local que esté disponible en el propio edificio o, cuando no exista la 
anterior posibilidad, a una compensación económica que cubra el daño 
causado.  
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4. Los programas, planes y demás instrumentos ordenadores de la 
rehabilitación de construcciones y edificios, además de contenerse en planes 
de ordenación urbanística, pueden aprobarse en forma independiente por los 
procedimientos de aprobación de las normas reglamentarias y tienen en todo 
caso, respecto de las construcciones y edificios afectados por ellos, los mismos 
efectos que los planes de ordenación urbanística. Cuando los programas, 
planes u otros instrumentos de rehabilitación afecten a inmuebles declarados 
de interés cultural o sujetos a cualquier otro régimen de protección deben ser 
informados favorablemente por el órgano competente para la gestión del 
régimen de protección aplicable. 
 
5. La administración o administraciones actuantes, los consorcios por ellas 
constituidos o las entidades o sociedades que los gestionen pueden convenir 
los términos y condiciones de su ejecución con los propietarios de edificios, 
pisos o locales, las comunidades de propietarios y agrupaciones de éstas. Los 
convenios pueden incluir las ayudas públicas previstas. 
 
En los supuestos en que se den las condiciones necesarias al efecto, para 
edificios concretos y también mediante convenio, puede establecerse la 
ejecución privada de la rehabilitación por empresas que, individualmente o 
agrupadas y sustituyendo a la propiedad del inmueble, asuman la realización a 
su costa de la totalidad de las obras a cambio de la cesión de parte 
determinada del edificio rehabilitado. 
 
6. Todas las Administraciones Públicas deben cooperar para asegurar la 
efectiva ejecución de las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana, 
especialmente la aplicación coordinada de las medidas, los fondos, las ayudas 
y los beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, que sean 
aplicables por razón de los objetivos perseguidos.  
 
En el caso de que los adelantos de ayudas públicas que se hagan en el 
contexto de la ejecución de actuaciones de renovación urbana y rehabilitación 
exijan la prestación de aval, éste podrá ser sustituida por la garantía de 
anotación preventiva de crédito refaccionario o de cualquier otra forma de 
garantía real. 
 
Artículo 132. Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la 
calidad y sostenibilidad del medio  urbano 
 
1. La Administración competente puede ordenar, en la forma, los términos y 
plazos que establezca la legislación aplicable, la realización de obras de mejora 
hasta el importe máximo del deber legal, además de por motivos turísticos y 
culturales, en el supuesto de que  la construcción o el edificio de que se trate 
quede afectado por un programa, plan o cualquier otro instrumento legal de 
rehabilitación de viviendas aprobado y en vigor, y se refieran a obras que sirvan 
para garantizar los derechos reconocidos por Ley a las personas, 
especialmente las que padezcan alguna discapacidad, o vengan impuestas por 
normas legales sobrevenidas por razones de seguridad, adecuación de 
instalaciones y servicios mínimos, reducción de emisiones e inmisiones 
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contaminantes de cualquier tipo y las necesarias para reducir los consumos de 
agua y energía.  
 
La aprobación de los programas, planes e instrumentos y la orden de ejecución 
de las obras, aludidos en el párrafo anterior, comportan la declaración de la 
utilidad pública o, en su caso, el interés social, a los efectos de la expropiación 
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su ejecución. 
 
2. Las obras a que se refiere el apartado anterior tienen, a los efectos de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, el carácter de necesarias 
que deben ser obligatoriamente costeadas por los propietarios de la 
correspondiente comunidad o agrupación de comunidades, no siéndoles de 
aplicación las reglas del artículo 17 de dicha Ley y debiéndose limitar el 
acuerdo de la Junta correspondiente a la distribución de la derrama pertinente y 
la determinación de los términos de su abono. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando alguno de los 
propietarios tenga ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), salvo que el coste de las obras de que 
se trate, una vez descontada la subvención o ayuda pública, en su caso, no 
supere el 33% de los ingresos de la unidad familiar de que se trate. 
 
3. La conformidad o autorización administrativas del proyecto técnico de 
cualesquiera de las obras de mejora a que se refiere el apartado primero o, en 
su caso, la orden administrativa de ejecución de éstas determina la afección 
real directa e inmediata, por determinación legal, de las fincas constitutivas de 
elementos privativos de regímenes de propiedad horizontal o de complejo 
inmobiliario, cualquiera que sea su propietario, al cumplimiento del deber  de 
costear las obras. La afección real se hace constar en el Registro de la 
Propiedad mediante nota al margen de la inscripción de dominio, con 
constancia expresa de su carácter de garantía real y con el mismo régimen de 
preferencia y prioridad establecido para la afección real al pago de cuotas de 
urbanización en las actuaciones de transformación urbanística. 
 
4. La ocupación de elementos comunes del edificio o el complejo inmobiliario 
privado por obras e instalaciones de rehabilitación a que se refiere este artículo 
no requiere el consentimiento ni de los propietarios integrantes de la 
comunidad correspondiente o de esta última en el primer caso, ni de las 
comunidades integrantes de la agrupación de las comunidades en el caso del 
complejo inmobiliario. 
 
5. La ocupación de aquellas partes de pisos o locales de edificios destinados 
predominantemente a uso de vivienda y constituidos en régimen de propiedad 
horizontal, así como de las superficies de espacios libres o de dominio público, 
que sea indispensable para la instalación de servicios comunes que, siendo 
legalmente exigibles, estén previstos en planes, programas o instrumentos de 
rehabilitación y, en todo caso, el de ascensor, se declara, respectivamente, 
necesaria para su expropiación en beneficio de la correspondiente comunidad 
de propietarios o agrupación de éstas y causa suficiente para su 
desclasificación y, en su caso, desafectación y venta posterior a la comunidad 
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o agrupación de comunidades de propietarios correspondiente, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 
 

a) Resulte inviable técnica o económicamente cualquier otra solución. 
b) Quede garantizado el respeto de la superficie mínima y los estándares 

exigidos para espacios libres y dotaciones públicas, así como la 
funcionalidad del dominio público, en los casos en que se trate de la 
ocupación de cualquiera de los espacios citados, 

 
La ocupación de suelo por las instalaciones del ascensor, así como del 
subsuelo y vuelo correspondientes, objeto de la desclasificación como espacio 
libre y, en su caso, desafectación del dominio público a que se refiere el párrafo 
anterior, no es computable en ningún caso a efectos del volumen edificable ni 
de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o la vía pública. 
 
 
Artículo 133. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio. 
 
La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, queda 
modificada como sigue  

 
Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 1 de 
artículo 68, que queda redactado en los siguientes términos:  
 
«1. Deducción por inversión en vivienda habitual. 

 
1º. Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros 
anuales podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente. A estos 
efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.   

 
La base  de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para 
la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados 
que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la 
amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo 
de tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el 
artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de 
reforma económica, y demás gastos derivados de la misma. En caso de 
aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos 
por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación 
del citado instrumento.  
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También los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros 
anuales podrán aplicar esta deducción por las cantidades que se depositen en 
entidades de crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y 
disposición que se establezcan reglamentariamente, y siempre que se destinen 
a la primera adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual. En los 
supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el 
contribuyente cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales 
podrá seguir practicando esta deducción, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, por las cantidades satisfechas en el 
período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del 
matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición 
para los hijos comunes y el progenitor en cuya compañía queden.  
 
La base máxima de esta deducción será de:  
 
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 
9.040 euros anuales,  
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 
euros anuales: 9.040 euros menos el resultado de multiplicar por 1,4125 la 
diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales. 
 
2º. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la 
deducción por adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá 
practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las 
cantidades invertidas en la misma no superen las invertidas en las anteriores, 
en la medida en que hubiesen sido objeto de deducción. 
 
Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una 
ganancia patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la 
adquisición o rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de la 
ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por reinversión. En este 
caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva mientras 
las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, 
en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia 
patrimonial exenta por reinversión. 
 
3º. Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida 
durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la 
vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho 
plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación 
matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más 
ventajoso u otras análogas.  
 
4.º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los 
contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales que 
efectúen obras e instalaciones de adecuación en la misma, incluidos los 
elementos comunes del edificio y los que sirvan de paso necesario entre la 
finca y la vía pública, con las siguientes especialidades:  
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a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la 
Administración competente como necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de 
las personas con discapacidad, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.  
 
b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que 
deban efectuarse en la vivienda habitual del contribuyente, por razón de la 
discapacidad del propio contribuyente o de su cónyuge o un pariente, en línea 
directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, 
que conviva con él.  
 
c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se 
refiere el párrafo anterior a título de propietario, arrendatario, subarrendatario o 
usufructuario.  
 
d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el 
número 1º  anterior, será de:  
 
- cuando la base imponible sea igual o inferior a  17.707,20 euros anuales: 
12.020 euros anuales,  
 
- cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 
euros anuales: 12.080 euros menos el resultado de multiplicar por 1,8875 la 
diferencia entre la base imponible y 17.707,20 euros anuales.  
e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento.  
 
f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de 
vivienda cuando la anterior resulte inadecuada en razón a la discapacidad.  

g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio 
que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, así como 
las necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para 
superar barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad, 
podrán aplicar esta deducción además del contribuyente a que se refiere la 
letra b) anterior, los contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el 
que se encuentre la vivienda.» 

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria decimoctava, con el siguiente 
contenido:  

«Disposición transitoria decimoctava. Deducción por inversión en vivienda 
habitual adquirida con anterioridad a 1 de enero de 2011. 
 
1. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.724,90 euros 
anuales que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 1 de 
enero de 2011 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para  la 
construcción de la misma, tendrán como base máxima de deducción respecto 
de dicha vivienda la establecida en el artículo 68.1.1º de esta Ley en su 
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redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010, aún cuando su base imponible 
sea igual o superior a 24.107,20 euros anuales.  
 
Igualmente, la base máxima de deducción será la prevista en el párrafo anterior  
respecto de las obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, 
siempre que se hubieran satisfecho cantidades con anterioridad a 1 de enero 
de 2011 y las citadas obras estén terminadas antes de 1 de enero de 2015.  
 
2. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.738,99 euros 
anuales que hubieran satisfecho cantidades para la realización de obras e 
instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con 
discapacidad con anterioridad a 1 de enero de 2011, tendrán como base 
máxima de deducción respecto de las mismas la establecida en el artículo 
68.1.4º de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010, 
siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén concluidas antes de 1 
de enero de 2015, aún cuando su base imponible sea igual o superior a 
24.107,20 euros anuales. 
 
3. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición la base de 
la deducción correspondiente al conjunto de inversiones en vivienda habitual 
efectuadas en el período impositivo podrá ser superior al importe de la base 
máxima de deducción establecida en los artículos 68.1.1º y 4º de esta Ley en 
su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010.” 
 
Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“2. 1º. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, 
el rendimiento neto calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se 
reducirá en un 60 por ciento. Tratándose de rendimientos netos positivos, la reducción 
sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados por el contribuyente.  
 
2.º Dicha reducción será del 100 por ciento, cuando el arrendatario tenga una edad 
comprendida entre 18 y 30 años y unos rendimientos netos del trabajo o de 
actividades económicas en el período impositivo superiores al indicador público de 
renta de efectos múltiples.  
 
El arrendatario deberá comunicar anualmente al arrendador, en la forma que 
reglamentariamente se determine, el cumplimiento de estos requisitos.  
 
Cuando existan varios arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se 
aplicará sobre la parte del rendimiento neto que proporcionalmente corresponda a los 
arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en este número 2º.” 
 
"Cuatro. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 7 de artículo 
68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 
redactado en los siguientes términos:  
 
“7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual. 
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Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior 24.107,20 euros anuales podrán 
deducirse el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas en el período impositivo 
por el alquiler de su vivienda habitual. La base máxima de esta deducción será de:  
 
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 9.040 
euros anuales,  
 
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros 
anuales: 9.040 euros menos el resultado de multiplicar por 1,4125 la diferencia entre la 
base imponible y 17.707,20 euros anuales. ” 
 
Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria decimonovena, con el siguiente 
contenido:  
 
“Disposición transitoria decimonovena. Reducción por arrendamientos procedentes de 
contratos anteriores a 1 de enero de 2011. 
 
A efectos de la aplicación de la reducción del 100 por 100 prevista en el número 2º del 
artículo 23.2 de esta Ley, la edad del arrendatario se ampliará hasta la fecha en que 
cumpla 35 años cuando el contrato de arrendamiento se hubiera celebrado con 
anterioridad a 1 de enero de 2011 con dicho arrendatario.” 
 
Seis. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo novena. 
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se añade una disposición adicional 
vigésima novena a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda 
redactada de la siguiente forma: 
 
“Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda 
habitual.   
 
1. Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros, podrán 
deducirse el 10 por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor de 
la Ley XX, de Economía Sostenible hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras 
realizadas durante dicho período que tengan por objeto la sustitución de las 
instalaciones de electricidad, agua, gas u otros suministros en la citada vivienda, así 
como las obras de rehabilitación energética o que favorezcan la accesibilidad de las 
viviendas, en los términos que se establezcan reglamentariamente.  
 
No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en plazas de 
garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y, en general, los anexos 
o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda habitual propiamente dicha.  
 
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por las 
obras indicadas en el plazo señalado a empresarios o profesionales que cumplan los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente y, en particular, las obligaciones de 
inscripción en los registros administrativos que se creen a tal efecto. 
 
 La base máxima anual de esta deducción será de:  
 
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 3.000 
euros anuales,  
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b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros 
anuales: 3.000 euros menos el resultado de multiplicar por 0,46875 la diferencia entre 
la base imponible y 17.707,20 euros anuales.  
 
Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base 
máxima anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro 
ejercicios siguientes.  
 
A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades 
deducibles procedentes de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de 
deducción por exceder de la base máxima de deducción, el límite anteriormente 
indicado será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer 
lugar las cantidades correspondientes a años anteriores.  
 
En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos 
impositivos en que ésta sea de aplicación podrá exceder de 10.000 euros por vivienda 
habitual. Cuando concurran varios propietarios con derecho a practicar la deducción 
respecto de una misma vivienda, el citado límite de 10.000 euros se distribuirá entre 
los copropietarios en función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.  
 
En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas con derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual a que se 
refiere el artículo 68.1 de esta Ley. 
 
2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal y de la cuota 
íntegra autonómica, en una proporción del 50 por 100 respecto de cada una de las 
citadas cuotas íntegras, después de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 
4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.” 
 
Artículo 134. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el número 15º del apartado 
uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, queda redactado de la siguiente forma: 
 
 “15º. Las ejecuciones de obra de albañilería, las de rehabilitación energética, 
incluidas las que fomenten el uso eficiente del agua, y las de adecuación funcional 
destinadas a la supresión de barreras y a la promoción de la accesibilidad, realizadas, 
en todos los casos, en edificios o partes de los mismos destinados a viviendas, cuando 
se cumplan los siguientes requisitos: 
  
 a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o 
profesional y utilice la vivienda a que se refieren las obras para su uso particular. 
 
 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprenderán en 
este número las citadas ejecuciones de obra cuando  su destinatario sea una 
comunidad de propietarios. 
 
 b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las 
obras haya concluido al menos dos años antes del inicio de estas últimas. 
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 c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución 
o, en el caso de que los aporte, su coste no exceda del 20 por ciento de la base 
imponible de la operación. 
 
Reglamentariamente se establecerán las actuaciones en que puedan concretarse las 
obras de albañilería, las de rehabilitación energética, incluidas las que fomenten el uso 
eficiente del agua, y las de adecuación funcional.” 
 
 
 

TÍTULO IV  
Instrumentos para la aplicación y evaluación de la ley de economía 

sostenible 
 
 
Artículo 135. El Fondo para la Economía Sostenible 
 
1. El Fondo para la Economía Sostenible, creado por el acuerdo de la Comisión 
Delegada para Asuntos Económicos de xx de xx y durante su vigencia es el 
instrumento financiero del Estado para el apoyo a los particulares en desarrollo 
de los principios y objetivos contenidos en esta ley. 
 
2. La Ministra de Economía y Hacienda presentará a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, un informe trimestral sobre la evolución de 
las líneas de crédito vinculadas a las finalidades de esta Ley, y especialmente 
sobre el Fondo para la Economía Sostenible.  
 
 
 
Artículo 136. Coordinación administrativa en el seguimiento y evaluación 
de la aplicación de la Ley  
 

1. La Administración general del Estado presentará anualmente a los 
órganos de cooperación con las Comunidades Autónomas en los 
sectores afectados por esta Ley, un informe sobre la evolución de las 
previsiones de la presente ley que afectan a su ámbito de actuación.  

2. Igualmente, las Comunidades Autónomas presentarán a dichos órganos 
de cooperación, con ocasión del informe previsto en el apartado anterior, 
la información sobre sus actuaciones en aplicación de la presente Ley 
desarrolladas en el ejercicio de sus competencias. 

3. En especial, los órganos citados en el apartado primero evaluarán 
anualmente el desarrollo de los instrumentos de cooperación entre 
Comunidades Autónomas y entre Estado y Comunidades Autónomas 
que faciliten la progresiva armonización de los requisitos y 
procedimientos que inciden en la actividad económica en el conjunto de 
España y promuevan la mejora en el funcionamiento coordinado de las 
distintas administraciones públicas. 

 
 
Artículo 137. Informe anual del Gobierno sobre el desarrollo de la 
economía sostenible  
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1. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, 

aprobará anualmente un informe sobre la aplicación de esta Ley y las 
disposiciones y medidas de desarrollo de la misma adoptadas en el año 
precedente. 

2. El informe incorporará las recomendaciones de actuación para el año 
siguiente con el fin de garantizar la mejor aplicación de los principios 
contenidos en esta Ley y se remitirá al Congreso de los Diputados y a 
los agentes sociales. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 
Disposición adicional primera . Responsabilidad por incumplimiento de 
normas de Derecho comunitario 
 
Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus competencias, 
incumplieran lo dispuesto en las normas de Derecho comunitario, dando lugar 
al incumplimiento de las obligaciones de España frente a la Unión Europea, 
asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que de tal 
incumplimiento se hubieran derivado. 
 
La Administración del Estado podrá compensar dicha deuda contraída por la 
administración responsable con la Hacienda Pública estatal con las cantidades 
que deba transferir a aquella, de acuerdo con el procedimiento regulado en la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. En todo caso, en el procedimiento de imputación de 
responsabilidad que se tramite se garantizará, la audiencia de la Administración 
afectada 
 
Lo establecido en esta Disposición Adicional se aplicará especialmente a los 
incumplimientos que generen consecuencias financieras para el Reino de 
España, derivadas de sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas o de resoluciones de la Comisión Europea. 
 
Disposición adicional tercera. Desarrollo normativo  en materia de catastro 
 
La Ministra de la Presidencia, mediante Orden aprobada a propuesta de los 
Ministerios de Economía y Hacienda y Justicia., regulará los aspectos 
procedimentales de desarrollo de esta ley que puedan ser necesarios en 
materia de acceso al catastro, al registro de la Propiedad y al Notariado. 
 
Disposición adicional cuarta . Acceso a la información del Registro Nacional 
de Títulos Universitarios y Registro Nacional de Títulos académicos y 
profesionales no universitarios. 
 
1. Las Administraciones Públicas, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, podrán acceder a la información contenida en el Registros 
Nacional de Títulos Universitarios y el Registro Nacional de Títulos académicos 
y profesionales no universitarios, gestionados por el Ministerio de Educación, 
cuando tramiten procedimientos en los que resulte necesario acreditar la 
titulación oficial del solicitante y únicamente deberán utilizar la información con 
este fin, todo ello con pleno respeto de la legislación sobre protección de datos 
de carácter personal.. De forma específica, quedan autorizados para acceder a 
esta información: 

a)  Los Colegios profesionales para la tramitación de expedientes de 
colegiación de sus profesionales. 

b)  Las Administraciones Públicas para la tramitación de los procesos 
selectivos de personal funcionario o laboral. 
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2. El acceso a esta información se realizará preferentemente a través de 
procedimientos telemáticos, mediante la transmisión de los datos necesarios a 
los órganos competentes para la tramitación del procedimiento. La transmisión 
de datos se efectuará a solicitud del órgano o entidad tramitadora en la que se 
identificarán los datos requeridos y sus titulares, así como la finalidad para la 
que se requieren. En la solicitud se hará constar que se dispone del 
consentimiento expreso de los titulares afectados, salvo que dicho 
consentimiento no sea necesario. 
 
De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente 
por el órgano u organismo receptor. A efectos de la verificación del origen y la 
autenticidad de los datos por los órganos de fiscalización y control, se 
habilitarán mecanismos para que los órganos mencionados puedan acceder a 
los datos transmitidos. 
 
 
Disposición adicional quinta. Clasificación de los mercados de transporte 
 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio 
de Fomento elaborará la propuesta de clasificación de los mercados a que se 
refiere el artículo 115.. 
 
Disposición adicional sexta. Actualización del PEIT 
 
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
llevará a cabo una actualización del PEIT, con objeto de adaptarlo a los 
objetivos y prioridades establecidos en esta Ley, y especialmente en su artículo 
118. 
 
 
Disposición adicional séptima . Rehabilitación de vivienda habitual en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
En el plazo de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el 
Gobierno modificará el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
para precisar, dentro de la definición de rehabilitación de viviendas, el alcance 
del término obras análogas, de manera similar a lo previsto para el Impuesto 
sobre el Valor Añadido por la disposición adicional segunda de la Ley 11/2009, 
de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario, así como para adaptar el concepto de 
rehabilitación a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Disposicion adicional octava. Centros de FP y Campu s de Excelencia 
Internacional 
 
El Gobierno adoptará las medidas adecuadas para promover el desarrollo de 
25 centros de FP preferentemente en el marco de los proyectos de Campus de 
Excelencia Internacional ejerciendo el papel de integración y flexibilidad entre 
ambos niveles educativos, promoviendo su relación con el sector productivo de 
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referencia. Las entidades locales podrán participar en la financiación de estas 
iniciativas en los términos que establezcan en los contratos o convenios de 
colaboración que suscriban con las universidades y las administraciones 
educativas 
 
Disposición Adicional Novena.  Metodología para el cálculo de los costes 
de utilización durante la vida útil de los vehículo s contemplados en el 
artículo 126 de esta Ley 
  
1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3, letra b), segundo guión del 
artículo 126 de esta Ley,, los costes de utilización durante la vida útil del 
consumo de energía, de las emisiones de CO2 y de las emisiones 
contaminantes enumeradas en el cuadro 2 del anexo a esta Disposición 
Adicional, que estén ligados a la explotación de los vehículos objeto de compra, 
serán cuantificados económicamente y calculados con arreglo a la metodología 
indicada en las siguientes letras: 
  
a) El coste del consumo de energía derivado de la utilización de un vehículo 
durante su vida útil se calculará de acuerdo con la metodología siguiente: 
 
- El consumo por kilómetro de un vehículo, determinado según lo 
dispuesto en el apartado 2  de la presente ley, se calculará en unidades de 
consumo de energía por kilómetro, tanto si el cálculo se realiza directamente, 
tal como ocurre en el caso de los vehículos eléctricos, como si no. Cuando el 
consumo de carburante se indique en unidades distintas, se convertirá en 
consumo de energía por kilómetro utilizando los factores de conversión que 
figuran en el cuadro 1 del anexo, donde se indica el contenido energético de los 
distintos combustibles, 
 
- se usará un único valor monetario por unidad de energía. Este valor 
único será igual al coste por unidad de energía de la gasolina o del gasóleo 
(según cuál sea más bajo) antes de impuestos, cuando se utilizan como 
combustibles de transporte, 
 
- el coste del consumo de energía derivado de la utilización de un 
vehículo durante su vida útil se calculará multiplicando el kilometraje total, en 
caso necesario, teniendo en cuenta el kilometraje ya realizado, determinado 
según lo dispuesto en el apartado 3, por el consumo de energía por kilómetro, 
de conformidad con el primer guión de la presente letra, y por el coste por 
unidad de energía, de conformidad con el segundo guión de esta letra; 
 
 b) el coste de las emisiones de CO2 derivado de la utilización de un vehículo 
durante su vida útil se calculará multiplicando el kilometraje total, en caso 
necesario, teniendo en cuenta el kilometraje ya realizado, determinado según lo 
dispuesto en el apartado 3, por las emisiones de CO2 en kilogramos por 
kilómetro, de conformidad con el apartado 2, y por el coste por kilogramo 
tomado de la horquilla que figura en el cuadro 2 del anexo; 
 
 c) el coste de las emisiones contaminantes, que figura en el cuadro 2 del 
anexo, derivado de la utilización de un vehículo durante su vida útil se calculará 
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sumando, durante la vida útil del vehículo, los costes relacionados con la 
utilización del mismo correspondientes a emisiones de NOx, NMHC y las 
partículas. El coste de cada sustancia contaminante durante la vida útil de un 
vehículo relacionado con la utilización del mismo se calculará multiplicando el 
kilometraje total, en caso necesario, teniendo en cuenta el kilometraje ya 
realizado, determinado según lo dispuesto en el apartado 3, por las emisiones 
en gramos por kilómetro, de conformidad con el apartado 2, y por el coste 
respectivo por gramo. El coste de referencia será el de los valores medios 
comunitarios que figuran en el cuadro 2 del anexo. 
 
 Los poderes adjudicadores, las entidades adjudicadoras y los operadores a 
que se refiere el artículo 3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, podrán aplicar costes superiores, siempre que dichos 
costes no excedan de los correspondientes valores que figuran en el cuadro 2 
del anexo multiplicados por dos. 
 
2. El consumo de combustible, las emisiones de CO2 y las emisiones 
contaminantes por kilómetro derivados de la explotación de un vehículo que 
figuran en el cuadro 2 del anexo, se determinarán a partir de unos 
procedimientos de prueba normalizados a escala comunitaria, si se trata de 
vehículos para los que están previstos tales procedimientos en la normativa de 
homologación de la Comunidad. Respecto de los vehículos no cubiertos por 
tales procedimientos de prueba normalizados a escala comunitaria, la 
comparabilidad entre las diferentes ofertas se hará posible utilizando 
procedimientos de prueba generalmente reconocidos, o resultados de pruebas 
realizadas por la autoridad o información facilitada por el fabricante. 
 
 3. El kilometraje de un vehículo durante su vida útil, si no se especifica otra 
cosa, se tomará del cuadro 3 del anexo. 
 
ANEXO a la Disposición Adicional Novena. Datos para  el cálculo de los 
costes de utilización de los vehículos de transport e por carretera durante 
su vida útil 
 
Cuadro 1: contenido energético de los combustibles 
 
 
Combustible Contenido energético 
Gasóleo 36 MJ/litro 
Gasolina 32 MJ/litro 
Gas natural/biogás 33-38 MJ/m³N 
Gas licuado de petróleo (GLP) 24 MJ/litro 
Etanol 21 MJ/litro 
Biodiésel 33 MJ/litro 
Emulsiones 32 MJ/litro 
Hidrógeno 11 MJ/m³N 
 
 
Cuadro 2: coste de las emisiones en el transporte por carretera (a precios de 
2007) 
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CO2 NOx NMHC Partículas 
0,03-0,04 
EUR/kg. 

0,0044 EUR/g. 0,001 EUR/g. 
0,087 EUR/g. 

 
 
 
Cuadro 3: kilometraje de los vehículos de transporte por carretera durante su 
vida útil 
 
 
Categoría de vehículo 
(Categorías M y N, tal como se definen en la Directiva 
2007/46/CE) 

Kilometraje 
durante vida útil 

Vehículos de turismo (M1 ) 200.000 km. 
Vehículos industriales ligeros (N1 ) 250.000 km. 
Vehículos pesados para el transporte de mercancías (N2 , 
N3 ) 

1.000.000 km. 

Autobuses (M2 , M3 ) 800.000 km. 
 
 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 

 
Disposición transitoria primera.  Obligación de información de los mediadores 
de seguros 
 
Lo establecido en el párrafo g) del artículo 42.1 de la Ley 26/2006, de 17 de 
julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, en la redacción dada 
por esta Ley, entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o 
renovadas a partir del 1 de enero de 2014. 
 
Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las agencias de suscripción 

 
Las agencias de suscripción que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran 
comunicado sus poderes a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones conforme a la disposición adicional tercera de la Ley 26/2006, de 17 
de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, deberán adaptarse 
a lo dispuesto en el artículo 86.bis del texto refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, según la redacción dada por esta ley, 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la misma . 
 
 
Disposición transitoria tercera:  Norma provisional sobre el seguro de 
responsabilidad civil profesional para ejercer como agencia de suscripción.  
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En tanto que el Ministerio de Economía y Hacienda no fije normas sobre el 
seguro de responsabilidad civil profesional para ejercer como agencia de 
suscripción, el seguro de responsabilidad civil profesional que cubra todo el 
territorio del Espacio Económico Europeo u otra garantía financiera, para las 
responsabilidades que pudieran surgir por negligencia profesional, será de al 
menos un millón y medio de euros por siniestro y, en suma, dos millones de 
euros para todos los siniestros correspondientes a un determinado año. 
 
Las cuantías establecidas en el párrafo anterior se actualizarán con efectos 1 
de enero de 2015 y cada 5 años desde esa fecha, para tener en cuenta la 
evolución del índice europeo de precios de consumo publicado por Eurostat. 
 
Disposición transitoria cuarta:  Adaptación de los comercializadores de 
planes de pensiones individuales y de los contratos de comercialización. 
 
Las personas y entidades que se encuentren realizando labores de 
comercialización así como los acuerdos de comercialización formalizados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, deberán adaptarse a lo 
dispuesto en el artículo 26 bis del Texto Refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, en la redacción dada por el apartado uno de la 
disposición final decimoquinta de esta ley, en el plazo de seis meses desde su 
entrada en vigor. Asimismo, dentro de dicho plazo la entidad gestora de 
fondos de pensiones deberá comunicar a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones las entidades o personas con las que hayan establecido 
los citados acuerdos de comercialización. 
 
Disposición transitoria quinta . Régimen transitorio de los recursos propios de 
las entidades gestoras de fondos de pensiones 

 
Las entidades gestoras de fondos de pensiones autorizadas a la entrada en 
vigor de esta Ley dispondrán de un plazo de doce meses para alcanzar las 
cuantías mínimas de recursos propios adicionales exigidas en función de los 
fondos gestionados, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Texto 
Refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en la 
redacción dada por el apartado uno de la disposición final decimoquinta de la 
presente Ley.   
 
Disposición transitoria sexta.  Procedimiento de presentación de 
reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
 
Hasta la aprobación de las disposiciones reglamentarias a las que se refiere el 
artículo 30.2 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero, en la redacción dada por la disposición adicional 
decimoquinta de esta ley, continuará aplicándose el procedimiento previsto en 
los artículos 5 a 17 del  Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los comisionados para la defensa del cliente de 
servicios financieros. 
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Disposición transitoria séptima. Adaptación de los comercializadores de 
planes de pensiones individuales y de los contratos de comercialización 
 
Las personas y entidades que se encuentren realizando labores de 
comercialización de planes de pensiones, así como los acuerdos de 
comercialización formalizados con anterioridad a la entrada en vigor del 
apartado uno de la disposición final decimoquinta de la presente ley, deberán 
adaptarse a lo dispuesto en dicho apartado en el plazo de seis meses desde su 
entrada en vigor. Asimismo, dentro de dicho plazo la entidad gestora de planes 
y fondos de pensiones deberá comunicar a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de pensiones las entidades o personas con las que hayan establecido 
los citados acuerdos de comercialización. 
 
 
Disposición transitoria octava . Comunicaciones catastrales telemáticas   
 
Mientras no se habiliten los accesos telemáticos del artículo 36 del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en la redacción derivada de la disposición 
final vigésimo primera de esta Ley, se seguirá remitiendo la información dentro 
de los 20 primeros días de cada mes. 
 
 
 

DISPOSICIONES FINALES  
 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 3 4/2002, de 11 de julio, 
de Servicios de la Sociedad de la Información, el R eal Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba Texto  Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual y la Ley 29/1998, de 13 de ju lio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, para la pr otección de la 
propiedad intelectual en el ámbito de la Sociedad d e la Información. 
 
Uno.  Se introduce una nueva letra e) en el art. 8.1.de la Ley 34/2002 de 
Servicios de la Sociedad de la Información con el siguiente tenor: 
 

e) La salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual. 

 
Dos. Se introduce un nuevo apartado segundo del artículo 8 Ley 34/2002 de 
Servicios de la Sociedad de la Información, con renumeración correlativa de los 
actuales 2, 3, 4 y 5 
 
2. Los órganos competentes para la adopción de las medidas a que se refiere 
el apartado anterior, con el objeto de identificar al responsable del servicio de la 
sociedad de la información que está realizando la conducta presuntamente 
vulneradora, podrán requerir a los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información la comunicación de los datos que permitan tal identificación a fin de 
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que pueda comparecer en el procedimiento. Los prestadores estarán obligados 
a facilitar los datos de que dispongan. 
 
Tres. Se introduce una Disposición Adicional quinta en el Texto Refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril con la siguiente redacción: 
 
El Ministerio de Cultura, en el ámbito de sus competencias, velará por la 
salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración 
por los responsables de servicios de la sociedad de información en los términos 
previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información.  
 
Cuatro.  Se modifica el art. 158 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril con la 
siguiente redacción: 
 
“Artículo 158. Comisión de Propiedad Intelectual 

1. Se crea en el Ministerio de Cultura, la Comisión de Propiedad Intelectual, 
como órgano colegiado de ámbito nacional, para el ejercicio las funciones de 
mediación y arbitraje y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual 
que le atribuye la presente Ley.  

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones.  

La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación y arbitraje que le 
atribuye la presente ley.  

La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de 
Cultura, por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 
vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en 
los términos previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información. 

3. Corresponde a la Sección Primera el ejercicio de las funciones de mediación 
y arbitraje de acuerdo con las siguientes reglas: 

1º. En su función de mediación: 

a. Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento de las partes, 
para el caso de que no llegue a celebrarse un contrato, para la 
autorización de la distribución por cable de una emisión de radiodifusión, 
por falta de acuerdo entre los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual y las empresas de distribución por cable. 

b. Presentando, en su caso, propuestas a las partes. 

Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se refiere el 
párrafo anterior, si ninguna de ellas expresa su oposición en un plazo de tres 
meses. En este supuesto, la resolución de la Comisión surtirá los efectos 
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previstos en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, y será revisable 
ante el orden jurisdiccional civil. 

La propuesta y cualquier oposición a la misma se notificará a las partes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

El procedimiento mediador, así como la composición de la Comisión a efectos 
de mediación, se determinarán reglamentariamente, teniendo derecho, en todo 
caso, a formar parte de la misma, en cada asunto en que intervengan, dos 
representantes de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual objeto de negociación y otros dos de las empresas de distribución 
por cable. 

2º. La Comisión actuará en su función de arbitraje: 

a. Dando solución, previo sometimiento de las partes, a los conflictos que, 
en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, 
puedan producirse entre las entidades de gestión y las asociaciones de 
usuarios de su repertorio o entre aquéllas y las entidades de 
radiodifusión. El sometimiento de las partes a la Comisión será 
voluntario y deberá constar expresamente por escrito. 

b. Fijando una cantidad sustitutoria de las tarifas generales, a los efectos 
señalados en el apartado 2 del artículo anterior, a solicitud de una 
asociación de usuarios o de una entidad de radiodifusión, siempre que 
éstas se sometan, por su parte, a la competencia de la Comisión con el 
objeto previsto en el párrafo a de este apartado. 

3º. Reglamentariamente se determinarán, para el ejercicio de su función de 
arbitraje, el procedimiento y composición de la Comisión, teniendo derecho, en 
todo caso, a formar parte de la misma, en cada asunto en que intervengan, dos 
representantes de las entidades de gestión y otros dos de la asociación de 
usuarios o de la entidad de radiodifusión. 

La decisión de la Comisión tendrá carácter vinculante y ejecutivo para las 
partes. 

Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las acciones 
que puedan ejercitarse ante la jurisdicción competente. No obstante, el 
planteamiento de la controversia sometida a decisión arbitral ante la Comisión 
impedirá a los Jueces y Tribunales conocer de la misma, hasta tanto haya sido 
dictada la resolución y siempre que la parte interesada lo invoque mediante 
excepción. 

4. Corresponde a la Sección Segunda, que actuará conforme a los principios 
de objetividad y proporcionalidad, el ejercicio de las funciones previstas en los 
artículos 8, 11 y concordantes de la Ley 34/2002, para la salvaguarda de los 
derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables 
de servicios de la sociedad de información. 
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La sección podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la prestación de 
un servicio de la sociedad de la información o para retirar los contenidos que 
vulneren la propiedad intelectual por parte de un prestador con ánimo de lucro, 
directo o indirecto, o de quien pretenda causar un daño patrimonial. La 
ejecución de estas resoluciones, en cuanto puedan afectar a los derechos y 
libertades garantizados en el artículo 20 de la Constitución, requerirá de la 
previa autorización judicial, de acuerdo con el procedimiento regulado en el 
artículo 122 bis de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosos 
Administrativa. 

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales y contencioso-administrativas que, en su caso, pudieran corresponder 
a los titulares de los derechos de propiedad intelectual. 

Reglamentariamente se determinarán la composición y funcionamiento de la 
Sección y el procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene 
atribuidas. 

Cinco. Se modifica el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, numerando 
su texto actual como apartado 1 y añadiendo un apartado 2, con el contenido 
siguiente: 
 
2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo contencioso administrativo 
autorizar, mediante auto, la ejecución de la resoluciones adoptadas por la 
Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual para que se 
interrumpa la prestación de servicios de la información o para que se retiren 
contenidos que vulneren la propiedad intelectual, adoptadas en aplicación de la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información.  
 
 
Seis. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 80 de la Ley 29/1998, de 
13 de abril, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, con el 
siguiente tenor: 
 
d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.6 y en los 
artículos 9 y 122 bis.” 
 
Siete. Se introduce un nuevo artículo 122 bis en la Ley 29/1998, de 13 de abril, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, con el siguiente tenor: 
 
1. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de 
servicios de la información o para que se retiren contenidos que vulneren la 
propiedad intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de 
Propiedad Intelectual en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información, requerirá de autorización judicial 
previa de conformidad con lo establecido en los apartados siguientes. 
 
2. Acordada la medida por la Comisión, se solicitará del Juzgado competente la 
autorización para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y 
libertades garantizados en el artículo 20 de la Constitución  
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3. En el plazo improrrogable de cuatro días siguientes a la notificación de la 
resolución por la Comisión y poniendo de manifiesto el expediente, el Juzgado 
convocará al representante legal de la Administración, al Ministerio Fiscal y a 
los titulares de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos 
designen como representante a una audiencia en la que, de manera 
contradictoria, oirá a todos los personados y resolverá mediante auto 
autorizando o denegando la ejecución de la medida. 
 
Ocho. Se modifica el apartado 5 de la Disposición Adicional Cuarta de la ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
administrativa, con el siguiente tenor: 

5. Los actos administrativos dictados por la Agencia de Protección de Datos, 
Comisión del Sistema Eléctrico Nacional, Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, Consejo Económico y Social, Instituto «Cervantes», 
Consejo de Seguridad Nuclear y Consejo de Universidades, la Comisión de 
Propiedad Intelectual, directamente, en única instancia, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

 

 

Disposición final segunda Modificación del Real Dec reto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el te xto refundido de la Ley 
del Suelo.  
 
Con efectos a partir de 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida se modifica el 
párrafo segundo del apartado 2 de la Disposición transitoria tercera. 
Valoraciones del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
“2. Los terrenos que, a la entrada en vigor de aquella, formen parte del suelo 
urbanizable incluido en ámbitos delimitados para los que el planeamiento haya 
establecido las condiciones para su desarrollo, se valorarán conforme a las 
reglas establecidas en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y 
Valoraciones, tal y como quedaron redactadas por la Ley 10/2003, de 20 de 
mayo, siempre y cuando en el momento a que deba entenderse referida la 
valoración no hayan vencido los plazos para la ejecución del planeamiento o, 
sin han vencido, sea por causa imputable a la Administración o a terceros. 
De no existir previsión expresa sobre plazos de ejecución en el planeamiento ni 
en la legislación de ordenación territorial y urbanística, se aplicará el de seis 
años contados desde la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
Suelo.” 
 
 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 2 7/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas . 
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Se da nueva redacción al apartado d), del artículo 93 de la Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas, que queda como sigue: 
  
"2. Para el cumplimiento de su objeto, las cooperativas agrarias podrán 
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:  
 
d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o convenientes o que 
faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la 
cooperativa o de las explotaciones de los socios, entre otras, la prestación de 
servicios por la cooperativa y con su propio personal que consista en la 
realización de labores agrarias u otras análogas en la mencionadas 
explotaciones y a favor de los socios de la misma”.  
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 15 /2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia 
 
Se modifica el artículo 8.1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, que queda redactado como sigue: 
“1. El procedimiento de control previsto en la presente Ley se aplicará a las 
concentraciones económicas cuando concurra al menos una de las dos 
circunstancias siguientes: 
 
a) Que como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente 
una cuota igual o superior al 30 por ciento del mercado relevante de producto o 
servicio en el ámbito nacional o en un mercado geográfico definido dentro del 
mismo. 
Quedan exentas del procedimiento de control todas aquéllas concentraciones 
económicas en las que, aun cumpliendo lo establecido en el apartado a) del 
presente artículo, el volumen de negocios global en España de la sociedad 
adquirida o de los activos adquiridos en el último ejercicio contable no supere la 
cantidad de 10 millones de euros, siempre y cuando las partícipes no tengan 
una cuota individual o conjunta igual o superior al 50% en cualquiera de los 
mercados afectados, en el ámbito nacional o en un mercado geográfico 
definido dentro del mismo. 
 
b) Que el volumen de negocios global en España del conjunto de los partícipes 
supere en el último ejercicio contable la cantidad de 240 millones de euros, 
siempre que al menos dos de los partícipes realicen individualmente en España 
un volumen de negocios superior a 60 millones de euros”. 
 
Disposición Final Quinta. Adaptación de la normativ a de los Organismos 
Reguladores a esta Ley 
 
El Consejo de Ministros, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, aprobará un proyecto de ley por el que se modifique la 
legislación reguladora específica de cada organismo, adaptándola a lo previsto 
en la presente Ley. 
 
Disposición final sexta.  Organismo regulador del sector transporte  
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El Gobierno, cuando así lo aconsejen las condiciones de competencia en los 
mercados de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de 
liberalización del sector ferroviario, remitirá al Parlamento un proyecto de Ley 
de creación de un organismo regulador del sector transporte, que integre las 
funciones atribuidas al Comité de Regulación Ferroviaria y la regulación del 
resto de modos de transporte” 
 
Disposición final séptima. Modificación de la Ley 2 4/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores. 
 
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores queda modificada como 
sigue: 
 
Uno.  Se añade un nuevo párrafo en el artículo 25.2 con el siguiente tenor 
literal: 
  
“Cuando se trate de colocación de emisiones contempladas en las letras b), c), 
d) y e) del apartado 1 del artículo 30 bis de esta ley, dirigidas al público en 
general empleando cualquier forma de comunicación publicitaria, deberá 
intervenir una entidad autorizada para prestar servicios de inversión.” 
 
Dos.  El apartado 1 del artículo 70 bis queda modificado de la siguiente manera.  
 
“1. Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, así como 
las empresas de servicios de inversión no integradas en uno de estos grupos 
consolidables, deberán hacer pública, en cuanto sea posible y al menos con 
periodicidad anual, debidamente integrada en un solo documento denominado 
Información sobre solvencia, información concreta sobre aquellos datos de su 
situación financiera y actividad en los que el mercado y otras partes 
interesadas puedan tener interés de cara a evaluar los riesgos a los que se 
enfrentan, su estrategia de mercado, su control de riesgos, su organización 
interna y su situación en orden al cumplimiento de las exigencias mínimas de 
recursos propios previstas en esta Ley. 
 
La Comisión Nacional del Mercado de Valores determinará la información 
mínima que deberá ser objeto de publicación con arreglo al párrafo anterior. En 
todo caso, las entidades podrán omitir las informaciones que no tengan 
importancia relativa y, con la oportuna advertencia, los datos que consideren 
reservados o confidenciales; también podrán determinar el medio, lugar y modo 
de divulgación del citado documento. 

También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y 
políticas de remuneración de las entidades de crédito para aquellas 
categorías de empleados cuyas actividades profesionales puedan tener 
impacto en sus perfiles de riesgo: 

a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la 
política de remuneración. 
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b) Información sobre las características fundamentales del sistema de 
remuneración, en especial los que tengan carácter variable o prevean 
la entrega de acciones o derechos sobre ellas;  

c) Información respecto a de la relación entre remuneración, funciones 
desempeñadas, su  desempeño y los riesgos de la entidad. 

A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal 
para el cumplimiento de dichos requisitos de divulgación y para la verificación 
de la suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia de su 
divulgación, y dispondrán de procedimientos que les permitan evaluar la 
adecuación de dicha política.” 
 
Tres.  El apartado 3 del artículo 70 bis queda redactado como sigue: 
 
“3. Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o 
empresas de servicios de inversión individuales controlados por otras 
empresas de servicios de inversión o sociedades financieras de cartera 
autorizadas o constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo 
cuando entre ellas se encuentre una empresa de servicios de inversión 
importante, sea de acuerdo con el criterio que la autoridad responsable de 
supervisión consolidada del grupo haya comunicado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sea en criterio de esta última en atención a su actividad 
en España o a su importancia relativa dentro del grupo.” 
 
Cuatro.  Se da una nueva redacción a las letras a), b) y g) del artículo 84.1 con 
el siguiente tenor literal: 
 
“a) Las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, las 
entidades rectoras de los sistemas multilaterales de negociación y las 
sociedades que administren sistemas de registro, compensación y liquidación 
de valores que se creen al amparo de lo previsto en la presente Ley. Queda 
excluido el Banco de España. 
 
b) La Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la 
Sociedad de Bolsas y las sociedades que tengan la titularidad de la totalidad de 
las acciones o de una participación que atribuya el control, directo o indirecto, 
de las entidades previstas en la letra anterior. 
 
g) Quienes no estando incluidos en las letras precedentes, ostenten la 
condición de miembro de algún mercado secundario oficial o de los sistemas 
de compensación y liquidación de sus operaciones.” 
 
Cinco . Se añade una nueva letra e) al artículo 84.2 con el siguiente tenor 
literal: 
 
“e) Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva en cuanto 
presten servicios inversión.” 
 
Seis.  El artículo 85.2 queda redactado como sigue: 
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“2. En la forma y con las limitaciones establecidas en el ordenamiento jurídico, 
las facultades de supervisión e inspección de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores incluirán al menos el derecho a: 
 
a) acceder a cualquier documento bajo cualquier forma y recibir una copia del 
mismo; 
 
b) requerir información de cualquier persona y, si es necesario, citar y tomar 
declaración a una persona para obtener información; 
 
c) realizar inspecciones con presencia física en cualquier oficina o 
dependencia; 
 
d) requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan; 
 
e) requerir el cese de toda práctica que sea contraria a las disposiciones 
establecidas en esta Ley y sus normas de desarrollo; 
 
f) solicitar el embargo o la congelación de activos; 
 
g) exigir la prohibición temporal para ejercer actividad profesional; 
 
h) recabar de los auditores de las empresas de servicios de inversión y de las 
entidades del artículo 84.1.a) y b) cualquier información que hayan obtenido en 
el ejercicio de su función; 
 
i) adoptar cualquier tipo de medida para asegurarse que las personas y 
entidades sometidas a su supervisión cumplen con las normas y disposiciones 
aplicables, o con los requerimientos de subsanación o corrección realizados, 
pudiendo exigir a tales personas y entidades, a tal fin, la aportación de informes 
de expertos independientes, auditores o de sus órganos de control interno o 
cumplimiento normativo; 
 
j) acordar la suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o 
actividades que las personas físicas o jurídicas puedan hacer en el mercado de 
valores, así como requerir de ellas la remisión o difusión de información sobre 
estas operaciones o actividades al margen o adicional a la que vienen 
obligadas según lo previsto en este Ley y sus normas de desarrollo.” 
 
l) remitir asuntos para su procesamiento penal; 
 
m) autorizar a auditores o expertos a llevar a cabo verificaciones o 
investigaciones, de acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 4 del 
artículo 91;  
 
n) en el ejercicio de la función de comprobación de la información periódica a 
que se refiere el artículo 35.4 de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores podrá: 
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i) Recabar de los auditores de cuentas de los emisores cuyos valores estén 
admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en otro mercado 
regulado domiciliado en la Unión Europa, mediante requerimiento escrito, 
cuantas informaciones o documentos sean necesarios, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 19/1988, de 11 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
 
La revelación por los auditores de cuentas de las informaciones requeridas por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores con arreglo a lo dispuesto en 
este artículo no constituirá incumplimiento del deber de secreto. 
 
ii) Exigir a los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión 
Europea la publicación de informaciones adicionales, conciliaciones, 
correcciones o, en su caso, reformulaciones de la información periódica. 
 
Las medidas a que se refieren las letras e), g), i), j) y k) podrán adoptarse como 
medida cautelar en el transcurso de un expediente sancionador o como medida 
de policía al margen del ejercicio de la potestad sancionadora, siempre que sea 
necesario para la eficaz protección de los inversores o el correcto 
funcionamiento de los mercados, y se mantendrán mientras permanezca la 
causa que las hubiera motivado. 
 
La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá hacer pública cualquier 
medida adoptada como consecuencia del incumplimiento de las normas 
aplicables, a menos que su divulgación pudiera poner en grave riesgo los 
mercados de valores o causar un perjuicio desproporcionado a las personas 
afectadas. 
 
Cuando las medidas contempladas en las letras e), g), j) y n) se ejerzan sobre 
entidades sujetas a la supervisión del Banco de España, ya sea con carácter 
cautelar en un procedimiento sancionador, ya sea al margen del ejercicio de la 
potestad sancionadora, deberán ser notificadas con carácter previo al citado 
organismo. 
 
Asimismo, cuando se trate de las medidas contempladas en la letra f) será 
preceptivo el informe previo de dicho organismo.” 
 
Siete.  El apartado 3 del artículo 85 queda redactado como sigue: 
 
“3. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, las personas físicas y 
jurídicas enumeradas en el artículo 84 quedan obligadas a poner a disposición 
de la Comisión cuantos libros, registros y documentos, sea cual fuere su 
soporte, ésta considere precisos, incluidos los programas informáticos y los 
archivos magnéticos, ópticos o de cualquiera otra clase, incluidas las 
conversaciones telefónicas de índole comercial que haya sido grabadas con el 
consentimiento previo del cliente o inversor. 
 
Las personas físicas están obligadas a comparecer ante citaciones de la 
Comisión para la toma de declaración.  
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En la medida que sea necesario para el eficaz ejercicio por la Comisión de sus 
funciones de supervisión e inspección, las personas o entidades que presten 
cualquier tipo de servicio profesional a las personas comprendidas en los 
párrafos anteriores están obligadas a facilitar cuantos datos e informaciones les 
sean requeridos por ésta, de conformidad con lo dispuesto, en su caso, en la 
normativa específica que regule su profesión o actividad. 
 
A tales efectos, el acceso a las informaciones y datos requeridos por la CNMV 
se encuentra amparada por el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
En los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los órganos y organismos de cualquier 
Administración Pública quedan sujetas al deber de colaboración con la CNMV y 
están obligados a proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, toda clase 
de datos e informaciones de que dispongan y puedan resultar necesarios para 
el ejercicio, por parte de ésta, de las funciones a que se refiere el artículo 13 de 
esta ley. 
 
Asimismo, las actuaciones de comprobación e investigación, incluidas las 
tomas de declaración, podrán desarrollarse, a elección de los servicios de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores: 
 
a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la entidad o persona 
inspeccionada o de su representante. 
 
b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o de 
otros organismos de la administración. 
 
Cuando las actuaciones de comprobación e investigación se desarrollen en los 
lugares señalados en la letra a), anterior, se observará la jornada laboral de los 
mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas 
y días. 
 
Ocho.  Se añade un apartado 6 al artículo 85 con la siguiente redacción: 
 
6. La CNMV, en el ejercicio de las facultades de supervisión e inspección 
contempladas en esta ley, podrá comunicar y requerir, a las entidades previstas 
en os artículos 64, 65, 84.1.a) y b), y 84.2 a), por medios electrónicos, las 
informaciones y medidas recogidas en esta Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo. Las entidades referidas, tendrán obligación de habilitar en el plazo 
que se fije para ello, los medios técnicos requeridos por la CNMV para la 
eficacia de sus sistema de notificación electrónica, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 
 
El sistema de notificación electrónica, que respetará los principios y garantías 
de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos y del artículo 59 de la Ley 30/1992, permitirá acreditar la fecha y hora 
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en que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de 
notificación, así como el acceso a su contenido, momento a partir del cual la 
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. Cuando 
existiendo constancia de la puesta a disposición del acto objeto de notificación, 
transcurrieran diez días naturales son que se acceda a su contenido, se 
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos previstos en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992” 
 
 
 
Nueve.  El artículo 95 queda redactado como sigue: 
 
“Las personas físicas y entidades a las que resulten de aplicación los preceptos 
de la presente Ley, así como quienes ostenten de hecho o de derecho cargos 
de administración o dirección de estas últimas, que infrinjan normas de 
ordenación o disciplina del mercado de valores incurrirán en responsabilidad 
administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en este Capítulo. 
 
Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere 
el párrafo anterior, a los efectos de lo dispuesto en este Capítulo, sus 
administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración, así 
como sus Directores Generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas 
personas que, de hecho o de derecho, desarrollen en la entidad funciones de  
dirección. 
 
Quien ejerza en la entidad cargos de administración o dirección será 
responsable de las infracciones muy graves o graves cuando éstas sean 
imputables a su conducta dolosa o negligente. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, serán considerados 
responsables de las infracciones muy graves o graves cometidas por las 
entidades, quienes ostenten en ellas cargos de administración o dirección, 
salvo en los siguientes casos: 
 
1. Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no 
hubieran asistido por causa justificada a las reuniones correspondientes o 
hubieren votado en contra o salvado su voto en relación con las decisiones o 
acuerdos que hubieran dado lugar a las infracciones. 
 
2. Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones 
ejecutivas, consejeros delegados, directores generales u órganos asimilados, u 
otras personas con funciones similares en la entidad. 
 
Se consideran normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores las 
leyes y disposiciones administrativas de carácter general que contengan 
preceptos específicamente referidos a las entidades comprendidas en el 
numero 1 del artículo 84 de esta Ley o a la actividad relacionada con el 
mercado de valores de las personas o entidades a que se refiere el número 2 
del mismo y que sean de obligada observancia para las mismas. Entre las 
citadas disposiciones administrativas se entenderán comprendidas las 
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disposiciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores previstas en el 
artículo 15 de esta Ley.” 
 
Diez. El artículo 97.1 queda redactado del a siguiente forma: 
 
1. La competencia para la incoación, instrucción y sanción en los 
procedimientos sancionadores a que se refiere este Capítulo se ajustará a las 
siguientes reglas: 
 
a) La incoación e instrucción de expedientes corresponderá a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. La incoación de expedientes, cuando afecte 
a empresas de servicio de inversión autorizadas en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, se comunicará a sus autoridades supervisoras, a fin de que, 
sin perjuicio de las medidas cautelares y sanciones que procedan con arreglo a 
la presente Ley, adopten las que consideren apropiadas para que cese la 
actuación infractora o se evite su reiteración en el futuro. 
 
b) La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
 
c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, salvo la de revocación de la autorización, que se 
impondrá por el Consejo de Ministros.  
 
Cuando la entidad infractora sea una entidad de crédito española o una 
sucursal de una entidad de crédito de un Estado que no sea miembro de la 
Unión Europea, será preceptivo para la imposición de la correspondiente 
sanción el informe del Banco de España. 
 
El plazo para tramitar el procedimiento sancionador quedará suspendido por el 
tiempo que medie entre la solicitud de informe al Banco de España y su 
recepción.  
 
La Comisión Nacional del Mercado de Valores será igualmente competente 
para incoar e instruir los expedientes sancionadores a los que se refiere el 
artículo 89 del Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado 
por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.  
 
Los registradores mercantiles remitirán, por conducto de la Dirección General 
de Registros y del Notariado, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
en el plazo de un mes desde la calificación del depósito, certificación de las 
cuentas anuales y documentos complementarios de aquellas sociedades que 
hubieren infringido las normas del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobada por el Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, en materia de negocios sobre las propias acciones. 
 
A tal efecto, los administradores de la sociedad que depositen las cuentas 
deberán informar en documento aparte, con la debida individualización, de los 
negocios sobre las propias acciones. 
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Once.  El artículo 98.3 queda redactado de la siguiente forma: 
 
“3. La imposición de las sanciones se hará constar en el correspondiente 
registro administrativo a cargo de la CNMV. Las sanciones de suspensión, 
separación y separación con inhabilitación, una vez sean ejecutivas, se harán 
constar además, en su caso, en el Registro Mercantil.” 
 
Doce.  Las letras a), c), l bis), m), ñ), z bis), z ter) del artículo 99 quedan 
redactadas de la siguiente forma y se añaden cuatro nuevas letras c bis), c ter), 
c quate)r y e quinquies): 
 
a) El ejercicio, no meramente ocasional o aislado, por las entidades 
enumeradas en el artículo 84.1 a) y b) o por las sociedades gestoras de los 
fondos de garantía de inversiones de actividades sin autorización o, en general, 
ajenas a su objeto social. 
 
c) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por las entidades 
enumeradas en el artículo 84.1 a)  de las normas reguladoras de dichos 
mercados o sistemas, incluyendo sus correspondientes Reglamentos, o de las 
normas reguladoras de sus propias actividades. 
 
c bis) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por 
las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) y b) en el plazo establecido en 
las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones 
deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la Ley y en sus normas de 
desarrollo, o requiera en el ejercicio de sus funciones cuando por la relevancia 
de la información o de la demora en que se hubiese incurrido se haya 
dificultado gravemente la apreciación sobre su situación o actividad, así como 
sus suministro con omisión datos o con datos inexactos o no veraces, cuando 
en estos supuestos la incorrección sea relevante. 
 
c ter) El incumplimiento por las entidades enumeradas en el artículo 84.1 a) y 
b) de las obligaciones relacionadas, en cada caso, con la autorización, 
aprobación o no oposición a sus estatutos, reglamentos, o con cualesquiera 
otra materia sometida al régimen anterior, prevista en esta Ley y sus normas de 
desarrollo. 
 
c quater) el incumplimiento por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) 
y b) delas exigencias de estructura de capital o nivel de recursos propios que 
les sean de aplicación según lo previsto en esta Ley y sus normas de 
desarrollo, así como el incumplimiento de las excepciones o limitaciones que 
sobre sus precios, tarifas o comisiones a aplicar les imponga la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 
 
e quinquies) La no adopción por un empresa de servicios de inversión o grupo 
consolidable, en el plazo y condiciones fijadas al efecto por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, de las medidas por ésta requeridas de 
reforzamiento o modificación de sus procedimientos de control interno,  
contables o de valoración, los mecanismos o estrategias para la tenencia de 
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una estructura organizativa o de recursos adecuados, cuando con ello se 
ponga en riesgo su solvencia o viabilidad. 
 
l bis) La falta de remisión por las empresas de servicios de inversión a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de cuantos datos o documentos 
deban remitírsele de acuerdo con esta ley y sus normas de desarrollo, o ésta 
requiera en el ejercicio de sus funciones, o su remisión con datos inexactos, no 
veraces o engañosos cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia 
de la entidad o del  grupo consolidable o conglomerado financiero en el que se 
integre.  
 
m) El incumplimiento por parte de las entidades a las que se refieren los 
artículos 35 y 86 de la Ley de la obligación de someter sus cuentas anuales e 
informes de gestión individuales y consolidados a la revisión definida en el 
artículo 35.1 por parte del auditor de cuentas; el incumplimiento de las 
obligaciones de remisión de la información regulada prevista en el artículo 35, 
cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la 
relevancia de la comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese 
incurrido, así como el suministro a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores de la información financiera regulada con datos inexactos o no 
veraces, o de información engañosa o que omita  aspectos o datos relevantes. 
 
ñ) El incumplimiento, por parte de los emisores de valores, de la obligación 
establecida en el artículo 82 cuando de ello se haya puesto en grave riesgo la 
transparencia e integridad del mercado, el incumplimiento de los 
requerimientos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores formulados en 
virtud del artículo 89, así como el suministro a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de datos inexactos o no veraces, o la aportación a la 
misma de información engañosa o que omita aspectos o datos relevantes. 
 
z bis) La falta de medidas o políticas de gestión de conflictos de interés o su 
inaplicación, no ocasional o aislada, por parte de quienes presten servicios de 
inversión o, en su caso, por los grupos o conglomerados financieros en los que 
se integren las empresas de servicios de inversión, así como el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en los artículos 79 bis de esta Ley o la falta de 
registro de contratos regulado en el artículo 79 ter. 
 
z ter) La falta de políticas de gestión y ejecución de órdenes de clientes, su 
inaplicación, o su aplicación sin haber obtenido el consentimiento previo de 
clientes. 
 
Trece.  Las letras a), b) y j) del artículo 100 quedan redactadas de la siguiente 
forma y se añaden dos nuevas letras z quater) y z quinquies): 
 
a) El nombramiento, por las entidades enumeradas en el articulo 84.1 a), b) y 
f), de administradores o directores generales y asimilados,  sin la previa 
aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o, cuando 
proceda, de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de 
mercados de ámbito autonómico. 
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b) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno 
corporativo a que se refiere el artículo 116 de esta Ley, o la existencia en dicho 
informe de omisiones o datos falsos o engañosos; el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 113, 114 y 115 de esta Ley; y, el 
carecer las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales de un Comité de Auditoría, en los términos 
establecidos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley. 
 
j) La falta de comunicación de informaciones a los organismos rectores de los 
mercados secundarios oficiales o sistemas multilaterales de negociación, en los 
casos en que dicha comunicación sea preceptiva con arreglo a esta ley así 
como el incumplimiento de las obligaciones de difusión y disposición publica de  
información contenida en los artículos 35 y 35 bis cuando no constituyan 
infracciones muy graves conforme al artículo anterior. 
 

z quater) La superación por parte de las empresas de servicios de inversión 
del los límites previstos a los grandes riesgos, cuando estos no se hayan 
producido de forma sobrevenida sino por acciones o decisiones adoptadas 
por la propia entidad. 

 
z quinquies) El incorrecto funcionamiento del departamento de atención al 
cliente. 
 

Catorce . El artículo 101 queda redactado de la siguiente forma:  

“1. Constituyen infracciones leves de las entidades y personas a que se refiere 
el artículo 95, aquellas infracciones de preceptos de obligada observancia 
comprendidos en las normas de ordenación y disciplina del Mercado de 
Valores que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores. 

 
2. En particular, y entre otras, son infracciones leves: 
 
a) La falta de remisión a la CNMV, en el plazo establecido en las normas u 
otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban 
remitírsele en virtud de lo dispuesto en esta ley o requiera en el ejercicio de sus 
funciones, así como faltar al deber de colaboración ante actuaciones de 
supervisión de la CNMV, incluyendo la no comparecencia ante una citación 
para la toma de declaración, cuando estas conductas no constituyan infracción 
grave o muy grave de acuerdo con lo previsto en los dos artículos anteriores. 
 
b) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las 
normas de conductas previstas en el capítulo I del Título VII de esta ley.” 
 
Quince.  Se añade un nuevo artículo 101 bis con el siguiente tenor literal: 
 
“Artículo 101 bis.  
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 Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años y las 
leves a los dos años. 

 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción hubiera sido cometida. En las infracciones derivadas de 
una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de 
la actividad o la del último acto con el que la infracción se consume. 
 
La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador permaneciera paralizado durante tres 
meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.” 
 
Dieciséis.  La letra h del artículo 102 queda redactada como sigue: 
 
“h) Separación del cargo de administración o dirección que ocupe el infractor 
en cualquier entidad financiera, con inhabilitación para ejercer cargos de 
administración o dirección en cualquier otra entidad de las previstas en el 
apartado 1 y en las letras b) y e) del apartado 2 del artículo 84 por plazo no 
superior a diez años. 

 

Diecisiete.  Se añade un nuevo artículo 106 ter con el siguiente tenor literal: 

 

“1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy 
graves, graves o leves se determinarán en base a los criterios recogidos en el 
artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y los 
siguientes: 

 

a) La naturaleza y entidad de la infracción. 

 

b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado. 

 

c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u 
omisiones constitutivos de la infracción. 

 

d) La importancia de la entidad correspondiente, medida en función del importe 
total de su balance. 

 

e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el Sistema Financiero 
o la Economía Nacional. 
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f) La circunstancia de haber procedido a la substancian de la infracción por 
propia iniciativa. 

 

g) La reparación de los daños o perjuicios causados. 

 

h) La colaboración con la CNMV, siempre que la misma haya aportado 
elementos o datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos 
investigados. 

 

En el caso de insuficiencia de recursos propios, las dificultades objetivas que 
puedan haber concurrido para alcanzar o mantener el nivel legalmente exigido. 

 

La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación y 
disciplina que le afecten, atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran 
sido impuestas, durante los últimos cinco años. 

 

2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en los artículos 105 y 
106 de esta Ley, se tomaran en consideración, además, las siguientes 
circunstancias: 

 

a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurra en el interesado. 

 

b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en 
relación con las normas de ordenación y disciplina, tomando en consideración 
al efecto las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los 
últimos cinco años. 

 

c) El carácter de la representación que el interesado ostente. 

 

Dieciocho.  El párrafo segundo del artículo 107 queda redactado en los 
siguientes términos: 

 

“Las resoluciones de la CNMV que pongan fin al procedimiento serán 
susceptibles de recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda”. 

 
Diecinueve. El artículo 116.4.b) queda redactado como sigue: 
 
b) Estructura de la administración de la sociedad, con información relativa a la 
composición, reglas de organización y funcionamiento del consejo de 
administración y de sus comisiones; identidad de sus miembros, funciones y 
cargos dentro de la sociedad, sus relaciones con accionistas con 
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participaciones significativas, indicando la existencia de consejeros cruzados o 
vinculados y los procedimientos de selección, remoción o reelección. 
 
Veinte.  Se añade una nueva letra g) al artículo 116: 
 
“g) Una descripción de las principales características de los sistemas internos 
de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de 
información financiera regulada.” 
 
Veintiuno.  Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 116 con el siguiente tenor 
literal: 
 
7. Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las 
sociedades anónimas cotizadas deberá difundir y someter a votación de la 
Junta General ordinaria de Accionistas, como punto separado del orden del día, 
y con carácter consultivo, un informe anual sobre las remuneraciones de sus 
consejeros y primeros ejecutivos, que incluirá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de remuneraciones de la sociedad aprobada por 
el Consejo para el año en curso, así como, en su caso, la prevista para años 
futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de 
retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno de los consejeros y primeros ejecutivos. 
En el caso de las cajas de ahorros, estas obligaciones deberán cumplirse 
también en relación con los miembros de la Comisión de Control. 
 
El Ministro de Economía y Hacienda determinará el contenido y estructura del 
informe de remuneraciones que podrá contener información, entre otras 
cuestiones, sobre: el importe de los componentes fijos, los conceptos 
retributivos de carácter variable y los criterios de rendimientos elegidos para su 
diseño, así como el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones.” 
 
Veintidós.  Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 116 con el siguiente tenor 
literal: 
 
8. La información incluida en el informe anual de gobierno corporativo sobre la 
composición del Consejo de administración, sus comisiones delegadas y la 
calificación de sus consejeros, deberá elaborarse de acuerdo con las 
definiciones que establezca el Ministro de Economía y Hacienda. Dichas 
definiciones se referirán, entre otras, a la categoría de consejero ejecutivo, 
consejero dominical y consejero independiente. Para la definición de la 
categoría de consejero independiente se tendrá en cuenta, entre otras 
cuestiones, que las personas sean designadas, a propuesta de una Comisión 
de Nombramientos, en atención a sus condiciones personales y profesionales, 
y que puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionadas por 
relaciones con la sociedad, sus accionistas significativos o sus directivos.  
 
El Ministro de Economía y Hacienda determinará las condiciones que deberá 
cumplir un consejero para ser calificado como independiente, así como los 
supuestos en los que dicho consejero no podrá ser calificado como tal. A estos 
efectos se podrán tener en cuenta, entre otros, los siguientes supuestos de 
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exclusión: haber sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del 
grupo; ser o haber sido socio del auditor externo o responsable del informe de 
auditoría y ser cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, 
o parientes hasta de segundo grado de un consejero ejecutivo o alto directivo 
de la sociedad. ” 
 
Veintitrés.  Se añade una nueva Disposición adicional vigésima a la LMV con la 
siguiente redacción: 
 
Las agencias de calificación crediticia sujetas al Reglamento /2009/CE se 
someterán al régimen de supervisión e inspeccción de la CNMV. A tales 
efectos se establecerá un régimen sancionador específico para tales entidades 
 
Disposición final octava. Modificación de la Ley 26 /2003, de 17 de julio, 
por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de ju lio, del Mercado de 
Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedad es Anónimas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989,  de 22 de diciembre, 
con el fin de reforzar la transparencia de las soci edades anónimas 
cotizadas. 
 
 
Se añade una nueva letra i) al apartado 2 de la Disposición adicional segunda 
de la Ley 26/2003, de 17 de julio, con el siguiente tenor literal: 
 
“ i) Una descripción de las principales características de los sistemas internos 
de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de 
información financiera regulada”. 
 
 
 
Disposición Final Novena. Modificación de la Ley 35 /2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva 
 
La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva 
queda modificada de la siguiente manera: 
 
Uno . El artículo 69 queda redactado en los siguientes términos: 
 
“Artículo 69. Sujetos. 
 
1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley: 
 
a) Las IIC previstas en el apartado 1 del artículo 2 de esta Ley. 
 
b) Las SGIIC españolas previstas en el título IV de esta Ley y sus agentes, 
extendiéndose esta competencia a cualquier oficina o centro dentro o fuera del 
territorio español. 
 
c) Los depositarios de IIC. 
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d) Quienes realicen operaciones propias de cualquiera de los sujetos anteriores 
y, en general, las restantes personas físicas y jurídicas en cuanto puedan verse 
afectadas por las normas de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, en 
particular a los efectos de comprobar si infringen las reservas de actividad y 
denominación previstas en el artículo 14. 
 
2. En el caso de personas jurídicas, las facultades que corresponden a la 
CNMV, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, podrán ejercerse sobre 
quienes ocupen cargos de administración, dirección o asimilados a los 
mismos.” 
 
Dos . Se da una nueva redacción al artículo 70: 
 
“Artículo 70. Facultades de la CNMV 
 
1. Corresponde a la CNMV la supervisión e inspección de las personas físicas 
y entidades previstas en el artículo 69 y la vigilancia del cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
2. Las disposiciones contenidas en los artículos 85 y 90 de la Ley del Mercado 
de Valores resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección 
de la CNMV sobre las personas y entidades sujetas al ámbito de esta ley. 
 
3. La supervisión y la inspección prevista en el presente artículo podrá versar, 
entre otras, sobre la situación legal, técnica, económico-financiera, de control 
interno, contable o de valoración, así como sobre las condiciones en que 
ejercen su actividad, ya sea con carácter general o referidas a cuestiones 
concretas. 
 
Tres.  Se da una nueva redacción al artículo 77: 
 
“Artículo 77. Responsabilidad. 
 
Las personas físicas o jurídicas previstas en el artículo 69, así como quienes 
ostenten cargos de administración o dirección en las mismas, que infrinjan esta 
Ley y su normativa de desarrollo, incurrirán en responsabilidad administrativa 
sancionable con arreglo a lo dispuesto en el presente título, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que en su caso corresponda. 
 
Ostentan cargos de administración o dirección en las personas jurídicas a las 
que se refiere el párrafo anterior y a los efectos de lo dispuesto en este título, 
sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración 
así como sus directores generales o asimilados, entendiéndose por tales 
aquellas personas que, de hecho o de derecho, desarrollen en la entidad 
funciones de dirección.” 
 
Cuatro.  El artículo 80 queda redactado de la siguiente forma: 
 
Constituyen infracciones muy graves de las personas físicas y jurídicas a las 
que se refiere el artículo 69 de esta Ley los siguientes actos u omisiones: 
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a) La omisión o falsedad en la contabilidad y en la información que se debe 
facilitar o publicar de conformidad con esta Ley y normas de desarrollo, 
cualquier incumplimiento de las obligaciones de remisión de la información 
periódica cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave 
atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la demora en 
que se hubiese incurrido así como el suministro a la CNMV de la información 
financiera regulada con datos inexactos o no veraces, o de información 
engañosa o que omita aspectos o datos, cuando en estos supuestos la 
incorrección sea relevante. 
 
Constituye asimismo infracción muy grave la falta de remisión o la remisión con 
datos inexactos, no veraces o engañosos a la CNMV de cuantos datos o 
documentos deban remitírsele o ésta requiera en el ejercicio de sus funciones 
cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o, en su 
caso, de la situación patrimonial de las IIC gestionadas. 
 
b) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente 
o de los permitidos por el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, 
siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique gravemente los 
intereses de los accionistas o partícipes, o se trate de incumplimiento reiterado. 
 
c) El incumplimiento de la obligación de someter a auditoría las cuentas. 
 
d) La realización de operaciones de préstamo bursátil o de valores, así como la 
pignoración de activos, con infracción de las cautelas que se determinen en las 
normas de desarrollo de esta Ley o en el folleto, los estatutos o el reglamento 
de la IIC. 
 
e) El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, o de las condiciones establecidas en el folleto, los estatutos o 
el reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC o 
perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes y terceros, o 
se trate de un incumplimiento reiterado. 
 
f) La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable 
y la emisión, reembolso o traspaso de acciones o de participaciones con 
incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley, sus 
disposiciones complementarias y los estatutos y reglamentos de gestión de las 
instituciones, cuando ello perjudique gravemente los intereses de los 
accionistas, partícipes o se trate de un incumplimiento reiterado 
 
g) El incumplimiento de la reserva de actividad prevista en los artículos 14 y 40 
de esta ley, la realización por las SGIIC o por cualquier persona física o jurídica 
de  actividades para las que no estén autorizadas, así como la inobservancia 
por una sociedad gestora o por sus agentes de las reglas que se establezcan al 
amparo del apartado 3 del artículo 40 de esta ley. 
 
h) La resistencia o negativa a la inspección establecida en el artículo 70. 
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i) La realización de operaciones de inversión con incumplimiento de los 
principios establecidos en el artículo 23 o en contravención de las condiciones 
establecidas en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC. 
 
j) La realización sin autorización de las operaciones contempladas en los 
artículos 25, 26 y 27, o con incumplimiento de los requisitos establecidos. 
 
k) El incumplimiento de los plazos de permanencia de las inversiones que se 
fijen reglamentariamente de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 36 de esta Ley o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC. 
 
l) El incumplimiento por las sociedades gestoras que actúen en el marco de 
esta Ley, de las obligaciones en materia de valoración de inmuebles que se 
establezcan en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 36 de esta Ley. 
 
m) La comercialización de acciones o participaciones de IIC no inscritas en el 
correspondiente registro de la CNMV. 
 
n) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, siempre que conlleven un perjuicio 
grave para los partícipes o accionistas de una IIC. 
 
Ñ) El incumplimiento por parte de los depositarios de las funciones y 
obligaciones contempladas en los artículos 60 y 62 de esta Ley, siempre que 
conlleven un perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC. 
 
o) La falta de procedimientos a los que se refiere la letra j) del artículo 43.1 de 
esta ley o la presentación por parte de las sociedades de inversión o las 
sociedades gestoras de deficiencias en la organización administrativa y 
contable o en los procedimientos de control interno, incluidos los relativos a la 
gestión de los riesgos cuando tales deficiencias pongan en peligro la solvencia 
o la viabilidad de la entidad, o cuando se perjudique gravemente o pongan en 
riesgo los intereses de partícipes o accionistas 
 
p) El mantenimiento por las SGIIC durante un período de seis meses de unos 
recursos propios inferiores a los exigidos por la normativa. 
 
q) La ausencia de un departamento de atención al cliente en los términos 
previstos en el artículo 48. 
 
r) La realización de operaciones vinculadas con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 67  de esta ley y 
en las normas de desarrollo, cuando fueran exigibles, siempre que perjudiquen 
gravemente los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una 
conducta reiterada 
 
s) El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad 
encargada de la gestión de la IIC, establecidas en el artículo 68 de esta ley y 
en las normas de desarrollo, siempre que se perjudique gravemente los 
intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada. 
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t) La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores 
a su comisión hubiera sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo 
de infracción. 
 
u) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas 
reguladoras del régimen de IIC o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las mismas, salvo que tenga un carácter meramente ocasional 
o aislado. 
 
v) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus 
normas de desarrollo cuando ello perjudique gravemente los intereses de los 
partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada. 
 
w) La obtención de la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones 
o por otro medio irregular, o el incumplimiento de las condiciones presentadas 
para la obtención de la autorización cuando en este último caso se produzca 
perjuicio grave para los intereses de partícipes o accionistas o se trate de una 
conducta reiterada. 
 
x) La delegación de las funciones de las SGIIC con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta Ley y demás normas de desarrollo cuando se 
perjudique gravemente los intereses de partícipes o accionistas o se trate de 
una conducta reiterada o cuando disminuya la capacidad de control interno o 
de supervisión de la CNMV. 
 
y) El incumplimiento de las medidas cautelares o de policía acordadas por la 
CNMV. 
 
z) El incumplimiento de los compromisos asumidos por las SGIIC o sociedades 
de inversión para subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la 
supervisión e inspección, cuando ello perjudique gravemente los intereses de 
los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada. 
 
z bis) El exceso en los límites a las obligaciones frente a terceros que se fijen 
reglamentariamente o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC 
cuando ello perjudique gravemente los intereses de los accionistas o partícipes. 
 
Z ter) La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativa, cuando ello perjudique gravemente los intereses 
de los partícipes o accionistas, se trate de una conducta reiterada o tenga 
impacto sustancial en el valor liquidativo de la IIC. 
 
Cinco.  El artículo 81 queda redactado en los siguientes términos: 
 
Son infracciones graves: 
 
a) El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los socios, 
partícipes y público de la información que deba rendirse con arreglo a lo 
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dispuesto en el artículo 18 de esta Ley y sus normas de desarrollo, cuando no 
deba calificarse como infracción muy grave. 
 
b) La llevanza de la contabilidad de acuerdo con criterios distintos de los 
establecidos legalmente, (...) así como el incumplimiento de las normas sobre 
formulación de cuentas o sobre el modo en que deban llevarse los libros y 
registros oficiales, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.. 
 
c) El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de 
inversión mínima, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 
 
d) El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan 
reglamentariamente al amparo del artículo 30 y sobre los que se establezcan al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, cuando la infracción no deba 
calificarse como leve. 
 
e) El exceso en las limitaciones a las obligaciones frente a terceros que se fijen 
reglamentariamente o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 
 
f) El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente 
prestados a la institución, el cobro de las comisiones no previstas o con 
incumplimiento de los límites y condiciones impuestos en el artículo 8 de esta 
ley, en sus normas de desarrollo, estatutos o reglamentos de las instituciones. 
 
g) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y 
obligaciones contempladas en el artículo 46, cuando no deba ser calificada 
como falta muy grave. 
 
h) El incumplimiento por el depositario de las funciones y obligaciones 
contempladas en los artículos 60 y 62 de esta Ley, cuando no deba calificarse 
como falta muy grave. 
 
i) El cese o disminución de una participación significativa incumpliendo lo 
previsto en el artículo 45.8. 
 
j) La inobservancia de lo dispuesto en el tercer inciso del párrafo c) del 
apartado 2 del artículo 11 de esta Ley. 
 
k) La comisión de infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a 
su comisión hubiese sido impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo 
de infracción. 
 
l) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas  
reguladoras del régimen de IIC o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en las mismas,  cuando tenga un carácter meramente ocasional o 
aislado. 
 
m) La presentación por parte de las sociedades de inversión o las SGIIC de 
deficiencias en la organización administrativa y contable o en los 
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procedimientos de control interno o de valoración, incluidos los relativos a la 
gestión de los riesgos, una vez que haya transcurrido el plazo concedido al 
efecto para su subsanación por las autoridades competentes y siempre que ello 
no constituya infracción muy grave. 
 
n) La delegación de las funciones de la SGIIC con incumplimiento de las 
condiciones impuestas por esta ley y normas de desarrollo, cuando no deba 
calificarse como muy grave. 
 
Ñ) El incumplimiento de las obligaciones de información a la CNMV y de las 
condiciones para retornar al cumplimiento que se establezcan en las normas de 
desarrollo que se dicten al amparo del artículo 43.1.e) de esta ley, cuando una 
SGIIC presente un nivel de recursos propios inferiores al mínimo exigible. 
 
o) La realización de operaciones vinculadas con incumplimiento de los 
requisitos establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 67 de esta ley y en 
las normas de desarrollo, cuando fueran exigibles y no deban calificarse como 
infracción muy grave. 
 
p) El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad 
gestora o sociedad de inversión, establecidas en el artículo 68 de esta ley y en 
normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como muy grave. 
 
q) La realización de publicidad con incumplimiento de lo previsto en esta ley y 
en sus normas de desarrollo. 
 
r) El incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la 
autorización, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 
 
s) El incorrecto funcionamiento del departamento de atención al cliente. 
 
t) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la 
normativa aplicable o de los permitidos por el folleto, los estatutos, o el 
reglamento de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 
 
u) La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital 
variable y la emisión, reembolso o traspaso de acciones o participaciones con 
incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta ley y sus 
normas de desarrollo y los estatutos y reglamentos de gestión de las 
instituciones, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 
 
v) La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo 
establecido por la normativo, cuando no deba calificarse como infracción muy 
grave. 
 
w) La efectiva administración o dirección de las personas jurídicas reseñadas 
en el artículo 69 de esta ley por personas que no ejerzan de derecho en las 
mismas un cargo de dicha naturaleza. 
 



121 
 

x) La realización, con carácter ocasional o aislado, por las SGIIC o sociedades 
de inversión de actividades para las que no están autorizadas. 
 
y) El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículo 14 y 
40.7 de esta ley y normas de desarrollo. 
 
z) El incumplimiento de los compromisos asumidos por la SGIIC o sociedades 
de inversión para subsanas las deficiencias detectadas en el ámbito de la 
supervisión e inspección, cuando no deba calificarse como infracción muy 
grave. 
 
Z bis) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta ley y sus 
normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como infracción muy grave. 
 
Disposición Final Décima. Modificación de la Ley 25/2005, de 24 de 
noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo y de sus sociedades 
gestoras. 
 
La Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital 
riesgo y de sus sociedades gestoras queda modificada de la siguiente manera: 
 
Uno . El párrafo segundo del artículo 49.2 queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
“Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se 
refiere el párrafo anterior, a los efectos de lo dispuesto en este Título, sus 
administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración, así 
como sus directores generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas 
personas que desarrollen en la entidad funciones de dirección bajo la 
dependencia directa de su órgano de administración o de comisiones 
ejecutivas o consejeros delegados del mismo.” 
 
Dos.  El apartado 3 del artículo 50 queda redactado como sigue: 
 
3. Las actuaciones de comprobación podrán desarrollarse, a elección de los 
servicios de la Comisión Nacional del Mercado de Valores: 
 
a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la entidad inspeccionada o 
de su representante. 
b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.” 
 
Tres.  Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 50 con el siguiente tenor literal: 
 
“7. Resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección de la 
CNMV sobre las entidades sujetas al ámbito de esta ley las disposiciones 
contenidas en el artículo 70 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva. 
 
Cuatro.  Se añade una nueva letra i) al artículo 52.1 con el siguiente tenor 
literal: 
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“i) La falta de remisión a la CNMV de cuantos documentos o informaciones 
deban remitírsele, o que aquélla requiera en el ejercicio de sus funciones, 
cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o, en su 
caso, de la situación patrimonial de las entidades gestionadas. 
 
Cinco.  Se suprime la letra h) del artículo 52.2, y se dan nuevas letras a las 
anteriores letras i) y j): 
 
“h) Incumplir las normas de conducta cuando no constituyan infracciones muy 
graves. 
 
i) Las infracciones leves cuando, durante los dos años anteriores a su 
comisión, el infractor haya sido objeto de sanción firme por el mismo tipo de 
infracción.” 
 
Seis.  El artículo 53.6 queda redactado en los siguientes términos: 
 
“6. Al objeto de graduación de las sanciones establecidas se atenderá, con las 
necesarias especialidades, a los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
los contenidos en el artículo 88 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva.” 
 
 
Siete.  Se añade un nuevo artículo 55 con el siguiente tenor literal. 
 
“Artículo 55. Otras disposiciones. 
 
En materia de prescripción de infracciones y sanciones, de posible exención de 
responsabilidad administrativa, de imposición de multas coercitivas y de 
ejecutividad de las sanciones que se impongan conforme a esta ley, resultará 
de aplicación lo dispuesto respectivamente en los artículos 83, 90 y 94 de la 
Ley 35/2003 de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva. 
 
 
Disposición final undécima. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, 
de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de 
los intermediarios financieros y otras normas del sistema financiero 
 
La Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios 
y obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas 
del sistema financiero queda modificada como sigue. 
 
Uno.  El apartado 1 del artículo 10 bis queda redactado de la siguiente manera: 
1. Corresponderá al Banco de España, en su condición de autoridad 
responsable de la supervisión de las entidades de crédito y sus grupos 
consolidables: 
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a. Revisar los sistemas, sean acuerdos, estrategias, 
procedimientos o mecanismos de cualquier tipo, aplicados para dar 
cumplimiento a la normativa de solvencia contenida en esta ley y en las 
disposiciones que la desarrollen; 
b. Evaluar los riesgos a los cuáles están o pueden estar expuestos; 
y 
c.    A partir de la revisión y evaluación mencionadas en las letras 
precedentes, determinar si los sistemas mencionados en la letra a y los fondos 
propios mantenidos garantizan una gestión y cobertura sólidas de sus riesgos. 
d. Exigir a cada entidad de crédito que posea normas de gobierno 
que incluyan políticas y prácticas de remuneración coherentes con la 
promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva. 
e. Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos 
supervisados, indicando los criterios, prácticas o procedimientos, que considera 
adecuados para favorecer una adecuada evaluación de los riesgos a que están 
o puedan estar expuestos así como el mejor cumplimiento de las normas de 
ordenación y disciplina de los sujetos supervisados. Dichas guías podrán incluir 
los criterios que el propio Banco de España seguirá en el ejercicio de sus 
actividades de supervisión. 
f.   Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos 
supervisados, indicando los criterios, prácticas o procedimientos, que considera 
adecuados para garantizar que las prácticas de remuneración derivan en unos 
incentivos de asunción de riesgos compatibles con una adecuada gestión del 
riesgo. Dichas guías podrán incluir los criterios que el propio Banco de España 
seguirá en el ejercicio de sus actividades de supervisión. 
 
A tal fin, el Banco de España podrá hacer suyas, y transmitir como tales a las 
entidades y grupos, las guías que, sobre dichas cuestiones, aprueben los 
organismos o comités internacionales activos en la regulación y supervisión 
bancarias. 
 
Los análisis y evaluaciones mencionados en las letras a y b anteriores se 
actualizarán con periodicidad al menos anual. 
 
Dos . El apartado 1 del artículo 10 ter queda redactado como sigue: 
 
1.Los grupos consolidables de entidades de crédito y las entidades de crédito 
no integradas en uno de estos grupos consolidables harán pública, tan pronto 
como sea viable, al menos con periodicidad anual y debidamente integrada en 
un solo documento denominado Información con relevancia prudencial, 
información concreta sobre aquellos datos de su situación financiera y actividad 
en los que el mercado y otras partes interesadas puedan tener interés con el fin 
de evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de mercado, su 
control de riesgos, su organización interna y su situación al objeto de dar 
cumplimiento a las exigencias mínimas de recursos propios previstas en esta 
Ley. 
 
También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas 
de remuneración de las entidades de crédito para aquellas categorías de 
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empleados cuyas actividades profesionales puedan tener impacto en sus 
perfiles de riesgo: 
 
a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política 
de remuneración. 
 
 
b) Información sobre las características fundamentales del sistema de 
remuneración, en especial los que tengan carácter variable o prevean la 
entrega de acciones o derechos sobre ellas; e 
 
c) Información respecto a la relación entre remuneración, funciones 
desempeñadas, su  desempeño y los riesgos de la entidad. 
 
El Banco de España determinará la información mínima que deberá ser objeto 
de publicación con arreglo a los  párrafos anteriores. En todo caso, las 
entidades podrán omitir las informaciones que no tengan importancia relativa y, 
con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o 
confidenciales; también podrán determinar el medio, lugar y modo de 
divulgación del citado documento. 
 
Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o 
entidades de crédito individuales controlados por otras entidades de crédito o 
sociedades financieras de cartera autorizadas o constituidas en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, salvo cuando entre ellas se encuentre una 
entidad de crédito importante, sea de acuerdo con el criterio que la autoridad 
responsable de supervisión consolidada del grupo haya comunicado al Banco 
de España, sea en criterio de este último en atención a su actividad en España 
o a su importancia relativa dentro del grupo. 
 
A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal 
para el cumplimiento de dichos requisitos de divulgación, la verificación de la 
suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia de su 
divulgación, y dispondrán de procedimientos que permitan evaluar la 
adecuación de dicha política. 
 
Las mismas obligaciones de divulgación serán exigibles, de forma individual o 
subconsolidada, a las entidades de crédito españolas o extranjeras constituidas 
en otro Estado miembro de la Unión Europea, filiales de entidades de crédito 
españolas, en los casos que el Banco de España así lo considere en atención a 
su actividad o importancia relativa dentro del grupo. En el caso de que la 
obligación afecte a filiales extranjeras, el Banco de España remitirá la 
correspondiente resolución a la entidad española dominante, que estará 
obligada a adoptar las medidas necesarias para darle cumplimiento efectivo. 
 
Tres.  El apartado 3 del artículo 11 queda redactado como sigue: 
 
3. Con independencia de lo previsto en los apartados 1, 4, 5 y 6, y con la 
misma finalidad prevista en el apartado 2, el Banco de España podrá, cuando 
una entidad de crédito no cumpla con las exigencias contenidas en este título, 
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o en otras normas de ordenación y disciplina que determinen requerimientos 
mínimos de recursos propios o de estructura organizativa o de control interno 
adecuados, adoptar, entre otras, las siguientes medidas: 
 
a. Obligar a las entidades de crédito y sus grupos a mantener 
recursos propios adicionales a los exigidos con carácter mínimo. 
b. El Banco de España deberá hacerlo, al menos, siempre que 
aprecie deficiencias graves en la estructura organizativa o en los 
procedimientos y mecanismos de control interno, incluyendo en especial los 
mencionados en el artículo 6.4 de la presente Ley, o siempre que determine, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 bis.1.c que los sistemas y los fondos 
propios mantenidos a que se refiere dicho precepto no garantizan una gestión y 
cobertura sólidas de los riesgos. En ambos casos la medida deberá ser 
adoptada cuando el Banco de España considere improbable que la mera 
aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o situaciones en un 
plazo adecuado. 
 
c.  Exigir a las entidades de crédito y sus grupos que refuercen los 
procedimientos, mecanismos y estrategias adoptados para el cumplimiento de 
dichas exigencias. 
 
d. Exigir a las entidades de crédito y sus grupos la aplicación de 
una política específica, bien de dotación de provisiones, bien de otro tipo de 
tratamiento para los activos sujetos a ponderación a efectos de las exigencias 
de capital, bien de reducción del riesgo inherente a sus actividades, productos 
o sistemas. 
 
e. Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las 
entidades. 
 
f. Requerir a las entidades de crédito que limiten las 
remuneraciones variables cuando sean  incoherentes con el mantenimiento de 
una base sólida de capital. 
 
Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio 
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito 
 
Uno.  El artículo 9 letra a) queda modificado como sigue: 
 
“a.  Multa por importe de hasta el 1 % de sus recursos propios o hasta 
1.000.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.” 
 
Dos. El artículo 10 letra a) queda modificado como sigue: 
 
“a) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios, o 
hasta 500.000 euros si aquel porcentaje fuera inferior a esta cifra.” 
 
Tres.  El artículo 11 letra b) queda modificado como sigue: 
 
“b.   Multa por importe de hasta 150.000 euros.” 
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Cuatro.  La letra a) del Artículo 12.1 queda modificada como sigue: 
 
“a) Multa a cada uno de ellos por importe no superiora 500.000 euros.” 
 
Cinco.  La letra c) del Artículo 13.1 queda modificada como sigue: 
 
“c.   Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 250.000 euros.” 
 
Seis.  El artículo 29.1 queda redactado en los siguientes términos: 
 
“1.  Las personas o entidades que infrinjan lo dispuesto en el artículo anterior, 
así como sus administradores de hecho o de derecho o sus accionistas 
incurrirán en la comisión de una infracción muy grave y serán sancionadas con 
multa por importe de hasta 500.000 euros. Si requeridas para que cesen 
inmediatamente en la utilización de las denominaciones o en la realización de 
las actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas serán sancionadas 
con multa por importe de hasta 1.000.000 euros, que podrá ser reiterada con 
ocasión de posteriores requerimientos.” 
 
Siete. El apartado 1bis del artículo 30 bis queda redactado como sigue: 
 
“1 bis. Las entidades de crédito y los grupos consolidables de entidades de 
crédito dispondrán, en condiciones proporcionadas al carácter, escala y 
complejidad de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, con 
líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como 
de procedimientos eficaces de identificación, gestión, control y comunicación 
de los riesgos a los que estén o puedan estar expuestos, junto con 
mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos 
administrativos y contables sólidos y políticas y prácticas de remuneración 
coherentes con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva. 
 
Como parte de esos procedimientos de gobierno y estructura organizativa, las 
entidades de crédito y grupos consolidables de entidades de crédito que 
presten servicios de inversión deberán respetar los requisitos de organización 
interna recogidos en el apartado 2 del artículo 70 ter de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, con las especificaciones que 
reglamentariamente se determinen. 
 
La adopción de tales medidas se entiende sin perjuicio de la necesidad de 
definir y aplicar aquellas otras políticas y procedimientos de organización que, 
en relación específica con la prestación de servicios de inversión, resulten 
exigibles a dichas entidades en aplicación de la normativa específica del 
mercado de valores.” 
 
Disposición Final decimotercera. Modificación de la  Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financ iero,  
 
El artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero, queda redactado como sigue:  
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“ Artículo 30. Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones. 
 
1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones atenderán las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios de 
servicios financieros, que estén relacionadas con sus intereses y derechos 
legalmente reconocidos, ya deriven de los contratos, de la normativa de 
transparencia y protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos 
financieros, y remitirán a los servicios de supervisión correspondientes aquellos 
expedientes en los que se aprecien indicios de incumplimiento o 
quebrantamiento de normas de transparencia y protección de la clientela. 
 
Los servicios de reclamaciones asesorarán a los usuarios de servicios 
financieros sobre sus derechos en materia de transparencia y protección a la 
clientela, así como sobre los cauces legales existentes para su ejercicio. 
 
2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de presentación de 
reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones, que deberá ajustarse a los siguientes principios: 
 
a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible 
acreditar haberlas formulado previamente, por escrito, dirigido al departamento 
o servicio de atención al cliente o, en su caso, al Defensor del Cliente de la 
entidad contra la que se reclame. Éstos deberán acusar recibo por escrito de 
las reclamaciones que se les presenten y resolverlas o denegarlas igualmente 
por escrito y motivadamente. Asimismo el reclamante deberá acreditar que ha 
transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la 
reclamación sin que haya sido resuelta o que ha sido denegada la admisión de 
la reclamación o desestimada su petición. 
 
b) Los usuarios de servicios financieros podrán presentar sus reclamaciones 
contra las entidades financieras indistintamente ante cualquiera de los servicios 
de reclamaciones citados, con independencia de su contenido. 
 
c) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por 
razón de la materia se verificará la concurrencia las circunstancias previstas en 
los párrafos anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá 
a la apertura de un expediente por cada reclamación, en el que se incluirán 
todas las actuaciones relacionadas con la misma; en caso contrario se 
requerirá al reclamante para completar la información en el plazo de diez días, 
con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
reclamación. 
 
3. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicarán anualmente 
una memoria de sus respectivos servicios de reclamaciones en la que, al 
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menos, deberá incluirse el resumen estadístico de las consultas y 
reclamaciones atendidas así como el comentario sobre los informes emitidos y 
las entidades afectadas, con indicación, en su caso, del carácter favorable o 
desfavorable para el reclamante.” 
 
 
Disposición Final decimocuarta. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de 
julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privado s 
 
Se modifica la Ley 26/2006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y 
Reaseguros Privados en los siguientes términos: 
 
Uno.  Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 4: 
 
“Las entidades aseguradoras podrán aceptar la cobertura de riesgos, sin 
intervención de mediador de seguros privados. 
 
Sin perjuicio de los contratos de agencia celebrados con arreglo a esta Ley, las 
entidades aseguradoras que cumplan los requisitos legalmente exigidos para 
operar en España también podrán celebrar contratos consistentes en la 
prestación de servicios para la distribución, bajo su responsabilidad civil y 
administrativa, de sus pólizas de seguro por medio de las redes de distribución 
de agentes de seguros exclusivos de otras entidades aseguradoras, las cuales 
deberán garantizar que poseen los conocimientos necesarios para el ejercicio 
de su trabajo, en función de los seguros que medien.  
 
Dichos contratos deberán ser presentados por las entidades que los celebren 
en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su toma de 
razón en el Registro previsto en el art. 52 de esta Ley, y deberán indicar, al 
menos, las entidades aseguradoras suscribientes, composición de la red 
cedida, el ámbito, la duración, los ramos o contratos de seguro o clase de 
operaciones que comprende, las obligaciones de las partes, los movimientos 
económicos y financieros de las operaciones y las menciones que deben 
incluirse en los documentos contractuales y publicitarios. 
 
Cuando las entidades aseguradoras cedente y cesionaria formen parte del 
mismo grupo consolidable de entidades aseguradoras, se deberá indicar en el 
contrato de distribución dicha circunstancia, e incluir la denominación del grupo 
al que pertenecen en toda la documentación mercantil y publicidad de 
mediación de seguros privados que realicen los agentes de seguros 
exclusivos.” 
 
Dos.  El artículo 8 quedará redactado como sigue:  
 
“Artículo 8. Los auxiliares externos de los mediadores de seguros. 
 
1. Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con 
auxiliares externos que colaboren con ellos en la distribución de productos de 
seguros actuando por cuenta de dichos mediadores y podrán realizar trabajos 
de captación de la clientela, así como funciones auxiliares de tramitación 
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administrativa, sin que dichas operaciones impliquen la asunción de 
obligaciones. 
 
Solo podrán prestar asistencia en la gestión, ejecución y formalización de los 
contratos de seguro, o en caso de siniestro en el supuesto de que acrediten, el 
auxiliar-asesor persona física, y al menos la mitad del las personas que 
integran el órgano de dirección de las personas jurídicas, estar en posesión de 
los conocimientos adecuados, y de no incurrir en ninguna de las 
incompatibilidades establecidas en el apartado 5 de este artículo. 
 
Los mediadores de seguros y los corredores de reaseguros comprobarán con 
anterioridad a la celebración del contrato con el auxiliar-asesor el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 
 
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las 
líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir los programas 
de formación de los auxiliares externos en cuanto a su contenido, organización 
y ejecución. 
 
2. Los auxiliares externos no tendrán la condición de mediadores de seguros, ni 
podrán asumir funciones reservadas por esta Ley a los referidos mediadores, y 
desarrollarán su actividad bajo la dirección, responsabilidad y régimen de 
capacidad financiera del mediador de seguros para el que actúen. 
 
3. Los mediadores de seguros llevarán un libro registro en el que anotarán los 
datos personales identificativos de los auxiliares externos, con indicación de la 
fecha de alta y, en su caso, la de baja, que quedará sometido al control de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
 
4. Los auxiliares-asesores se inscribirán en el registro administrativo de 
auxiliares-asesores. Se harán constar los datos identificativos, el número de 
registro, las fechas de alta y de baja y los mediadores a quienes auxilian. En el 
caso de personas jurídicas, además se indicarán los nombres de las personas 
físicas que integren la dirección, responsables de la mediación.  
 
Los datos contenidos en el registro administrativo de auxiliares-asesores 
deberán estar actualizados y para su inscripción en el registro previsto en el art. 
52 de esta Ley serán remitidos telemáticamente a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones por cada entidad aseguradora en relación con 
los auxiliares-asesores de sus agentes exclusivos, y por cada agente 
vinculado, corredor de seguros y corredor de reaseguros en relación con los 
suyos respectivamente. El auxiliar-asesor no podrá iniciar su actividad hasta 
que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones le haya inscrito 
en dicho Registro. 
 
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará el 
contenido y forma en que deberá remitirse esta información. 
 
5. Los auxiliares de los mediadores de seguros están sujetos a las mismas 
incompatibilidades que el mediador de seguros con el que colaboren en la 
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distribución de los seguros.” 
 
Tres . Se modifica la redacción del apartado 4 del artículo 13, en los siguientes 
términos: 
 
“Los agentes de seguros exclusivos, personas físicas y, al menos, la mitad de 
las personas que integran la dirección de las sociedades de agencia de 
seguros exclusivas, poseerán los conocimientos necesarios para el ejercicio de 
su trabajo, en función de los seguros que medien. Asimismo, aquellas personas 
que participen directamente en la mediación de los seguros bajo la dirección de 
aquéllos deberán estar en posesión de los conocimientos necesarios para el 
ejercicio de su trabajo y no deberán incurrir en ninguna de las causas de 
incompatibilidad previstas en el artículo 19 de esta Ley.” 
 
Cuatro . Se incorporan dos nuevos apartados 2 y 3 al artículo 19, en los 
siguientes términos: 
 
“2. Los agentes de seguros exclusivos, persona física o jurídica, no podrán 
desempeñar cargos de administración o dirección en sociedades que ejerzan la 
actividad de agencia de seguros exclusiva, salvo que se adopten los 
mecanismos necesarios para garantizar el respeto al pacto de exclusividad que 
caracteriza a esta figura. 
 
3. En las sociedades de agencia de seguros exclusivas las personas que 
integren el órgano de dirección responsable de la mediación de seguros no 
podrán desempeñar cargos de dirección o de administración en otras 
sociedades de agencia exclusiva, salvo que se adopten los mecanismos 
necesarios para garantizar el respeto al pacto de exclusividad, en sociedades 
de agencia vinculada, en sociedades de correduría de seguros o en auxiliares 
externos de unos u otros.” 
 
Cinco . Se da nueva redacción a los párrafos e) y h) del artículo 21.3: 
 
“3. Para figurar inscrito en el correspondiente registro como agente de seguros 
vinculado será necesario cumplir y mantener en todo momento los siguientes 
requisitos: 
 
(…) 
e) Los agentes de seguros vinculados dispondrán de un programa de 
formación para los empleados y auxiliares externos. 
 
Asimismo, las entidades aseguradoras adoptarán las medidas necesarias para 
la formación de sus agentes de seguros vinculados y de las personas que 
integren el órgano de dirección previsto en el segundo párrafo de la letra b) de 
este apartado en los productos de seguro mediados por éstos. 
 
La documentación correspondiente a los programas de formación estará a 
disposición de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, que 
podrá requerir que se efectúen las modificaciones que resulten necesarias. 
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La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las 
líneas generales y los principios básicos que habrán de cumplir los programas 
de formación de los agentes de seguros vinculados en cuanto a su contenido, 
organización y ejecución. 
 
(…) 
 
h) Acreditar que todas y cada una de las entidades aseguradoras con las que 
vaya a celebrar un contrato de agencia de seguros asumen la responsabilidad 
civil profesional derivada de su actuación como agente de seguros vinculado, o 
que dicho agente dispone de un seguro de responsabilidad civil profesional o 
cualquier otra garantía financiera que cubra en todo el territorio del Espacio 
Económico Europeo las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia 
profesional, con la cuantía que reglamentariamente se determine.” 
 
Seis.  En el artículo 24 se añade un nuevo apartado 1bis, con la siguiente 
redacción: 
 
“1.bis. Los agentes de seguros vinculados, personas físicas, no podrán ser 
administradores, delegados, directores, gerentes, apoderados generales o 
quienes bajo cualquier título lleven la dirección de las sociedades que ejerzan 
la actividad de agencia de seguros exclusiva o de correduría de seguros.” 
 
Siete . Se añade un nuevo apartado g) en el artículo 42.1: 
 
“1. Antes de celebrarse un contrato de seguro, el mediador de seguros deberá, 
como mínimo, proporcionar al cliente la siguiente información: 
 
(…) 
 
g) En la intermediación de contratos de seguros distintos del de vida y en los 
seguros que cubran riesgo sobre la vida, deberá desglosarse, a petición de la 
clientela, la parte de la prima correspondiente a los costes de adquisición, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. Para que el cliente pueda 
ejercer el derecho de información sobre los costes de adquisición, los 
mediadores de seguros y las entidades aseguradoras deberán notificarle el 
derecho que le asiste a solicitar tal información.” 
 
Ocho . Se modifica el título del artículo 49 y la redacción de su apartado 1:  
 
“Artículo 49. Obligaciones contables y deber de información estadístico-
contable 
 
1. Una vez iniciada la actividad de mediación de seguros o de reaseguros, los 
corredores de seguros y los de reaseguros, los agentes y operadores de 
banca-seguros vinculados deberán llevar los libros-registro contables y remitir a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la información 
estadístico-contable con el contenido y la periodicidad que reglamentariamente 
se determine.” 
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Nueve . Se modifica la redacción del artículo 52.1: 
 
“1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará el Registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y 
de sus altos cargos, en el que deberán inscribirse, con carácter previo al inicio 
de sus actividades, los mediadores de seguros, los corredores de reaseguros y 
sus auxiliares-asesores residentes o domiciliados en España sometidos a esta 
Ley. En el caso de las personas jurídicas, además, se inscribirá a los 
administradores y a las personas que formen parte de la dirección, 
responsables de las actividades de mediación. 
 
También se tomará razón de los mediadores de seguros y de reaseguros 
domiciliados en otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo que 
actúen en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre 
prestación de servicios. 
 
En dicho Registro se tomará razón igualmente de los contratos de distribución 
a que se refiere el art. 4.1 de esta Ley. 
 
Este Registro administrativo expresará las circunstancias que 
reglamentariamente se determinen y los ciudadanos podrán acceder a él en los 
términos regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.” 
 
Diez. Se modifica la redacción del artículo 54.1 
 
“1. Las entidades aseguradoras, los agentes de seguros vinculados, los 
operadores de banca-seguros vinculados, los corredores de seguros y los 
corredores de reaseguros, así como los mediadores de seguros y de 
reaseguros domiciliados en otro Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, así como quienes ejerzan cargos de administración o dirección de 
todos ellos, que infrinjan normas sobre mediación en seguros y reaseguros 
privados incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos siguientes. 
 
También serán responsables frente a la Administración las personas que 
ejerzan, por si o a través de persona interpuesta, actividades de mediación de 
seguros o de reaseguros sin cumplir los requisitos legalmente exigidos o 
excediendo las funciones previstas en esta Ley, o aquellas para las que esta 
Ley establezca prohibiciones 
 
Se considerarán: 
 
a) Cargos de administración, los administradores o miembros de los órganos 
colegiados de administración; y cargos de dirección, sus directores generales, 
director técnico o asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que 
desarrollen en la sociedad de mediación funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa de su órgano de administración, de comisiones ejecutivas 
o de consejeros delegados de aquél. 
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b) Normas sobre mediación de seguros y de reaseguros privados, las 
comprendidas en esta Ley y en su reglamento y, en general, las que figuren en 
leyes y disposiciones administrativas de carácter general que contengan 
preceptos específicamente referidos a la mediación en seguros privados y de 
obligada observancia para quienes concurren a dicha actividad.” 
 
Once.  Se modifica la redacción del párrafo r) del artículo 55.2: 
 
“2. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
 
(…) 
 
r) La actuación de varios agentes de seguros exclusivos de distintas entidades 
aseguradoras en condiciones tales que el resultado conjunto de sus actividades 
suponga el ejercicio de hecho de una actividad que aparezca como correduría 
de seguros o agencia vinculada.” 
 
Doce . La disposición adicional cuarta quedará redactada como sigue: 
 
“1. Constituye el hecho imponible de la tasa: 
 
a) La inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de 
seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, de las personas que 
ejerzan como agentes de seguros u operadores de banca-seguros, ya sean 
exclusivos o vinculados, como corredores de seguros o como corredores de 
reaseguros y de sus auxiliares-asesores. 
 
b) La inscripción de los cargos de administración y de dirección responsables 
de las actividades de mediación de seguros o de reaseguros de las personas 
jurídicas inscritas como mediadores de seguros, corredores de reaseguros o 
sus asesores-auxiliares que, con arreglo a esta Ley y a sus disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, deban ser inscritos. 
 
c) La inscripción de los actos relacionados con los anteriores, siempre que 
deban ser inscritos de acuerdo con lo exigido en normas sobre mediación de 
seguros y de reaseguros privados. 
 
d) La expedición de certificados relativa a la información incluida en el Registro 
a que se refiere el párrafo a). 
 
2. La tasa se regulará por lo previsto en esta Ley y por las demás fuentes 
normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 
3. La tasa no será exigible en los supuestos de inscripciones relativas a la 
cancelación de la inscripción. 
 
4. Será sujeto pasivo de la tasa la persona física o jurídica a cuyo favor se 
practique la inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de 
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seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos y la persona física o 
jurídica solicitante de un certificado de dicho registro. 
 
5. La cuantía de la tasa será: 
 
a) Por la inscripción de un agente de seguros exclusivo o de un auxiliar-asesor, 
persona física, una cuota fija de 11 euros. 
b) Por la inscripción de un agente de seguros vinculado, de un corredor de 
seguros o de reaseguros, personas físicas, una cuota fija de 63 euros. 
c) Por la inscripción de una sociedad de agencia de seguros o de un operador 
de banca-seguros, ya sean exclusivos o vinculados, de una sociedad de 
correduría de seguros o de reaseguros o de un auxiliar-asesor persona jurídica, 
una cuota fija de 147 euros. 
d) Una cuota fija de 11 euros por cada alto cargo por la inscripción de cargos 
de administración y de dirección responsables de las actividades de mediación 
de seguros o de reaseguros de las sociedades de agencia de seguros o de los 
operadores de banca-seguros, ya sean exclusivos o vinculados, de correduría 
de seguros o de correduría de reaseguros, y por la inscripción de cargos de 
administración y de dirección de los auxiliares-asesores. 
e) Por la inscripción de cualquier otro acto inscribible o por la modificación de 
los inscritos, una cuota fija de 11 euros por cada uno de ellos. 
f) Por la expedición de certificados relativos a la información incluida en el 
mencionado registro, una cuota fija de 11 euros. 
 
6. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud, que no se tramitará 
sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 
7. El importe de la tasa se podrá recaudar mediante autoliquidación, en la 
forma y plazos que se determinen por el Ministro de Economía y Hacienda. 
 
8. La tasa correspondiente a la inscripción de los agentes de seguros 
exclusivos, de los operadores de banca-seguros exclusivos, de los cargos de 
administración y de dirección responsables de las actividades de mediación de 
seguros, y de los auxiliares-asesores de los anteriores y sus cargos de 
administración y dirección será autoliquidada por la entidad aseguradora en 
cuyo registro de agentes figuren inscritos, en calidad de sustituto del 
contribuyente. 
 
9. La administración, liquidación y recaudación en periodo voluntario de la tasa 
corresponde a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
 
La recaudación en periodo ejecutivo corresponde a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
10. Los importes de la tasa podrán actualizarse por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.” 
 
Disposición Final Decimoquinta. Modificación del Te xto Refundido de la 
Ley de regulación de los planes y fondos de pension es, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre . 
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Se modifica el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos 
de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, en los siguientes términos: 
 
Uno . Se modifica el apartado 5 del artículo 9, que queda redactado de la siguiente 
manera: 
 
“5. El sistema financiero y actuarial de los planes de empleo de cualquier 
modalidad y de los planes asociados de prestación definida y mixtos deberá ser 
revisado al menos cada tres años por actuario independiente designado por la 
comisión de control, con encomienda expresa y exclusiva de realizar la revisión 
actuarial. Si, como resultado de la revisión, se planteara la necesidad o 
conveniencia de introducir variaciones en las aportaciones y contribuciones, en 
las prestaciones previstas, o en otros aspectos con incidencia en el 
desenvolvimiento financiero-actuarial, se someterá a la comisión de control del 
plan para que proponga o acuerde lo que estime procedente, de conformidad 
con el párrafo i) del apartado 1 del art. 6. 

Reglamentariamente se determinará el contenido y alcance de la 
referida revisión actuarial, así como las funciones del actuario al cual se 
encomiende la revisión y que necesariamente deberá ser persona distinta al 
actuario o actuarios que, en su caso, intervengan en el desenvolvimiento 
ordinario del plan de pensiones.  
 
Dos.  Se modifica el apartado 5 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente 
manera: 
 
“5. Se crearán en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el 
Registro Administrativo de Fondos de Pensiones y el de Entidades Gestoras de 
Fondos de Pensiones. Los fondos de pensiones se inscribirán necesariamente 
en el Registro administrativo, en el que se hará constar la escritura de 
constitución y las modificaciones posteriores autorizadas en la forma prevista 
en este artículo. Además, se deberá hacer constar en el Registro Administrativo 
el plan o planes de pensiones integrados en el  fondo de pensiones, así como 
las sucesivas incidencias que les afecten.  
 
No obstante lo anterior, las modificaciones posteriores de las normas de 
funcionamiento del fondo de pensiones no requerirán autorización 
administrativa previa, si bien, deberán comunicarse a la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones  para su inscripción en el Registro 
Administrativo. En tanto no se efectúe la citada comunicación  tales 
modificaciones no podrán ser aplicadas.  
 
Tres.  Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 20, que queda redactado de 
la siguiente manera: 
 
“a) Tener un capital desembolsado mínimo de 600.000 euros. 
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Adicionalmente los recursos propios deberán incrementarse en los tantos por 
mil del activo total del fondo o fondos gestionados que se señalan a 
continuación: 
 
El 5 por mil del activo total cuando éste no exceda de 60 millones de euros. 
 
El 3 por mil de lo que exceda de 60 millones hasta 600 millones de euros 
 
El 2 por mil de lo que exceda de 600 millones hasta 3.000 millones de euros 
 
El 1 por mil de lo que exceda de 3.000 millones hasta 6.000 millones de euros 
 
El 0,5 por mil de lo que exceda de 6.000 millones de euros. 
 
A estos efectos, se computarán como recursos propios el capital social 
desembolsado y las reservas que se determinen reglamentariamente. 
 
En caso de que el fondo o los fondos de pensiones gestionados inviertan en 
fondos de pensiones abiertos, para calcular los recursos propios exigibles se 
deducirá del activo total de los fondos de pensiones inversores la parte 
correspondiente a las inversiones de éstos en fondos de pensiones abiertos 
que estén a su vez gestionados por la misma entidad gestora. Asimismo, se 
descontarán del activo total de los fondos gestionados las deudas de los 
promotores de los planes de pensiones de empleo adscritos”. 
 
Cuatro.  Se adiciona un nuevo apartado 7 al artículo 20, que queda redactado de la 
siguiente manera: 
 
“7. La fusión y escisión de entidades gestoras de fondos de pensiones requerirá 
autorización administrativa previa de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, y, en su caso, cumplimentar los requisitos y el procedimiento para la 
autorización e inscripción de la nueva o nuevas entidades gestoras resultantes”. 
 
Cinco .Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 24, que quedan 
redactados como sigue: 
 
“1. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación y 
supervisión administrativa del cumplimiento de las normas de la presente Ley, 
pudiendo recabar de las entidades gestoras y depositarias, de las entidades o 
personas en las que hayan delegado o externalizado funciones, incluida la de 
comercialización de planes de pensiones individuales, de los promotores de los 
planes de pensiones, de las comisiones de control, de los actuarios, así como 
de los representantes de los fondos de pensiones de otros Estados miembros, 
toda la información que sea precisa para comprobar el correcto cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias.  
 
2. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y 
fondos de pensiones lo dispuesto sobre la inspección de entidades 
aseguradoras en el art. 72 de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados. 
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A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes 
de pensiones o en las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, 
todas las actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y fondos de 
pensiones se entenderán notificadas cuando la comunicación se efectúe ante 
la entidad gestora correspondiente. 
 
Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
ordenar la inspección de las entidades depositarias de fondos de pensiones 
para comprobar el correcto cumplimiento de la normativa relativa a los planes y 
fondos de pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al 
ente u órgano administrativo al que, en su caso, corresponda el control y 
supervisión de la entidad, pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia 
en los supuestos que sea preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto 
sobre la inspección de entidades aseguradoras en el citado artículo 72 de la 
Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
 
5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la 
inspección de las funciones transferidas a un tercero, incluidas las de 
comercialización de planes de pensiones, para comprobar si se desarrollan de 
conformidad con la normativa de planes y fondos de pensiones. En este caso 
se informará de la orden de inspección al ente u órgano administrativo al que, 
en su caso, corresponda el control y supervisión del prestador del servicio, 
pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos en que 
sea necesario, siendo aplicable lo dispuesto sobre la inspección de entidades 
aseguradoras en el citado artículo 72 de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados.” 
 
Seis . Se introduce un nuevo artículo 26 bis, con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 26 bis. Actividad de comercialización de planes de pensiones 
individuales. 
 
1. La actividad de comercialización de los planes de pensiones del sistema 
individual corresponde a la entidad gestora del fondo de pensiones en el que se 
integre cada plan. 

 
La entidad gestora podrá delegar dicha función mediante acuerdos de 
comercialización con terceros. La comercialización podrá delegarse en las 
siguientes entidades y personas autorizadas para operar en España: 
   
a) Entidades de crédito autorizadas para la recepción de fondos del público 
en forma de depósito, cuentas corrientes u otras análogas que lleven aparejada 
la obligación de restitución y como depositarios de valores por cuenta de sus 
titulares representados en forma de títulos o como administradores de valores 
representados en anotaciones en cuenta. 
b) Entidades aseguradoras. 
c) Empresas de servicios de inversión. 
d) Sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva. 
e) Entidades gestoras de fondos de pensiones. 
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f) Agentes de seguros vinculados. 
g) Operadores de banca-seguros vinculados. 
h) Corredores de seguros. 
   
La entidad o persona física comercializadora de planes de pensiones 
individuales deberá disponer de una estructura y medios humanos y materiales 
adecuados a la actividad, garantizar la capacidad y formación de las personas 
que realicen la comercialización por cuenta del comercializador, contar con un 
reglamento de conducta que asegure un servicio e información en interés de 
los partícipes y beneficiarios, así como acreditar un sistema de control del 
ejercicio de la actividad.  
 
El acuerdo de comercialización deberá delimitar las competencias y 
obligaciones del comercializador, los medios y redes de distribución, las 
personas o entidades que van a efectuar la actividad por cuenta del 
comercializador, y asimismo deberá otorgar a la entidad gestora facultades de 
verificación de que la actividad comercializadora se realiza conforme a lo 
previsto en el acuerdo y en la normativa aplicable. El contrato podrá prever la 
delegación de acciones publicitarias, que no podrán llevarse a cabo sin 
autorización o conocimiento previo de la entidad gestora. 

 
Las entidades gestoras de fondos de pensiones deberán comunicar a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la celebración de los 
acuerdos de comercialización de planes individuales concertados. 
 
2. El comercializador deberá suministrar una información completa y ofrecer su 
asesoramiento sobre la idoneidad de los planes de pensiones respecto a las 
características y necesidades de los partícipes, debiendo al menos facilitar 
información sobre: 

 
a) Régimen de aportaciones, contingencias y prestaciones con especial 
referencia a la iliquidez del instrumento. 
b) Tratamiento fiscal de aportaciones y prestaciones. 
c) Riesgos asumidos. 
d) Política de inversiones y su adecuación en materia de riesgos a la 
expectativa de jubilación. 
e) Comisiones de gestión y depósito. 
f) Derechos de información periódica. 
g) Procedimientos de reclamación. 
 
El comercializador deberá tramitar las solicitudes de aportaciones, de 
movilización de derechos consolidados, de cobro de prestaciones y reembolso 
de derechos consolidados en los supuestos excepcionales de liquidez que se 
produzcan con posterioridad a la contratación en la que intervenga.  

 
Toda entrega o recepción de fondos por aportaciones, prestaciones o 
supuestos excepcionales de liquidez deberá realizarse directamente entre el 
partícipe o beneficiario y el fondo de pensiones, mediante, en su caso, efectos 
nominativos, ingreso en cuenta u órdenes de transferencia a favor del fondo de 
pensiones o del partícipe o beneficiario según corresponda. La 
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comercialización no implicará en ningún caso la instrumentación de cobros y 
pagos, los cuales deberán realizarse a través de la entidad depositaria del 
fondo de pensiones. 
 
Los gastos inherentes a la comercialización del plan y las remuneraciones o 
comisiones establecidas por los servicios de comercialización en ningún caso 
serán a cargo del partícipe o beneficiario ni del plan o fondo de pensiones 
correspondiente. 
 
3. La entidad gestora del fondo de pensiones será subsidiariamente 
responsable ante los partícipes y beneficiarios de las actuaciones de las 
personas  o entidades en las que haya delegado la comercialización.  
 
No obstante, en relación con los plazos que reglamentariamente se 
establezcan para la movilización de derechos consolidados, abono de 
prestaciones y reembolso de derechos consolidados en los supuestos 
excepcionales de liquidez, las entidades gestoras serán responsables de los 
retrasos que se produzcan en exceso de los plazos previstos para tramitar y 
hacer efectivas las solicitudes de los partícipes y beneficiarios, sin perjuicio de 
la posibilidad de la entidad gestora de repetir contra quien hubiera causado el 
retraso. A estos efectos, la presentación de las citadas solicitudes en cualquier 
establecimiento del comercializador o de su red comercial, se entenderá 
realizada en la entidad gestora. 
 
Las reclamaciones que formulen los partícipes y beneficiarios o sus  
derechohabientes contra comercializadores de planes de pensiones 
individuales se someterán al Defensor del partícipe conforme a lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 7 de esta Ley, entendiéndose realizadas al 
comercializador las referencias a las entidades gestoras y depositarias o 
promotores de los planes. 
 
4. Lo previsto en los anteriores apartados en relación con la práctica de la 
actividad de comercialización de planes de pensiones será también de 
aplicación a la entidad gestora cuando realice directamente tal actividad. 
 
Reglamentariamente podrán desarrollarse los requisitos previstos en este 
artículo para el ejercicio de la actividad de comercialización de planes de 
pensiones y el contenido de los acuerdos correspondientes. 
 
En lo no previsto en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo será de 
aplicación la normativa específica de comercialización a la que estén sujetas 
las entidades o personas comercializadoras.” 
 
Siete. Se modifica el artículo 35, que queda redactado como sigue: 
 
“Artículo 35. Infracciones administrativas  
 
1. Las entidades gestoras y depositarias, los promotores de planes de 
pensiones, las personas  o entidades a las que se hayan transferido funciones, 
incluida la comercialización de planes de pensiones, los actuarios y las 
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entidades en las que éstos desarrollen su actividad, así como quienes 
desempeñen cargos de administración o dirección en las entidades citadas, los 
miembros de la comisión promotora y los miembros de las comisiones y 
subcomisiones de control de los planes y fondos de pensiones, y los 
liquidadores que infrinjan normas de ordenación y supervisión de planes y 
fondos de pensiones, incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Se considerarán: 
 
a) Cargos de administración los administradores o miembros de los órganos 
colegiados de administración, de las comisiones y subcomisiones de control y 
de las comisiones promotoras, y cargos de dirección sus directores generales o 
asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que desarrollen en la 
entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de 
administración o de comisiones ejecutivas o consejeros delegados del mismo. 
 
b) Normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones las 
comprendidas en la presente Ley y en sus disposiciones reglamentarias de 
desarrollo y, en general, las que figuren en leyes de carácter general que 
contengan preceptos específicamente referidos a los planes y fondos de 
pensiones o a otras entidades y personas contempladas en la presente Ley 
 
2. Las infracciones de normas de ordenación y supervisión de los planes y 
fondos de pensiones se clasifican en muy graves, graves y leves. 
 
3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
 
a) El ejercicio por las entidades gestoras de actividades ajenas a su objeto 
exclusivo legalmente determinado, salvo que tenga un carácter meramente 
ocasional o aislado, así como su aceptación  de los servicios de 
comercialización de planes de pensiones por entidades o personas no 
habilitadas para ello y la prestación de tales servicios sin la preceptiva 
habilitación 
 
b) La sustitución de las entidades gestoras o depositarias sin ajustarse a lo 
dispuesto en el art. 23 o sin dar cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 5 
del art. 11 de esta Ley. 
 
c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía superior al 5 por 100 del 
importe necesario para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
potenciales. 
 
En los casos en que la situación descrita en este párrafo se derive de una 
revisión actuarial, sólo se considerará como infracción el incumplimiento del 
plan de financiación que se establezca, o la falta de formulación del mismo en 
el plazo que se establezca. 
 
d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura 
de los fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones 
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técnicas exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del art. 8 en 
cuantía superior al 10 por 100. 
 
En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su 
realización o bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como 
infracción el incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se 
establezca o la falta de formulación de éste en el plazo que se establezca. 
 
e) El carecer de la contabilidad exigida legalmente o llevarla con anomalías 
sustanciales que impidan o dificulten notablemente conocer la situación 
económica, patrimonial y financiera de la entidad gestora o del fondo de 
pensiones, así como el incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas 
anuales a auditoría de cuentas conforme a la legislación vigente. 
 
f) El carecer de las bases técnicas exigidas por el sistema financiero y actuarial 
de los planes de pensiones, así como la falta de la revisión de dicho sistema 
financiero y actuarial que exige el apartado 5 del art. 9. 
 
g) La inversión en bienes distintos a los autorizados cuando exceda del 3% del 
activo del fondo, o la inversión en bienes autorizados en proporción superior a 
la establecida en el artículo 16 o en disposiciones reglamentarias cuando el 
exceso supere el 50 por 100 de los límites legales o reglamentarios y no tenga 
carácter transitorio, así como la realización de operaciones con incumplimiento 
de las condiciones generales impuestas en el art. 17. 
 
h) Confiar la custodia o el depósito de los valores mobiliarios y demás activos 
financieros a entidades distintas de las previstas en el art. 21. 
 
i) El incumplimiento de las especificaciones y bases técnicas de los planes de 
pensiones o de las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, 
salvo que tengan un carácter meramente ocasional o aislado, así como la 
realización de prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los 
promotores, partícipes o beneficiarios. 
 
j) El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones conforme al art. 34 de 
esta Ley. 
 
k) El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones emanados de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
 
l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones de cuantos datos o documentos deban suministrarle la entidad 
gestora, la comisión de control de los planes o fondos de pensiones, la entidad 
depositaria o los actuarios, ya mediante su presentación periódica, ya mediante 
la atención de requerimientos individualizados que les dirija la citada Dirección 
General en el ejercicio de sus funciones, o la falta de veracidad en los mismos, 
cuando con ello se dificulte la apreciación de su solvencia. A los efectos de 
este párrafo se entenderá que hay falta de remisión cuando la misma no se 
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produzca dentro del plazo concedido al efecto por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones al recordar por escrito la obligación de 
presentación periódica o reiterar el requerimiento individualizado. 
 
m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que 
medie requerimiento expreso y por escrito al respecto. 
 
n) La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un 
mismo partícipe, por encima del límite financiero previsto en el apartado 3 del 
art. 5, salvo que dichas aportaciones correspondan a la transferencia de los 
derechos consolidados por alteración de la adscripción a un plan de pensiones 
o a las previsiones de un plan de reequilibrio formulado conforme al régimen 
transitorio aplicable en cada momento. 
 
ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información 
insuficiente, inexacta o inadecuada a las comisiones de control, partícipes, 
beneficiarios y al público en general, siempre que, por el número de afectados 
o por la importancia de la información, tal incumplimiento pueda estimarse 
como especialmente relevante. 
 
o) La falsedad en los dictámenes y documentos contables, de auditoría, 
actuariales o de información previstos en esta Ley. 
 
p) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su 
actividad de la obligación de realizar la revisión actuarial de un plan de 
pensiones o los cálculos o informes actuariales, contratados en firme, así como 
la elaboración de bases técnicas o la realización de cálculos e informes 
incumpliendo las normas actuariales aplicables a los planes de pensiones, 
cuando de estas conductas se derive un perjuicio importante en el desarrollo o 
viabilidad del plan o para los intereses de los promotores, participes o 
beneficiarios. 
 
q) La realización de actos y operaciones sin los requisitos establecidos en las 
normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones 
establecidas en disposiciones con rango de Ley o el incumplimiento de 
obligaciones contenidas en éstas, siempre que tenga carácter reiterado. 
 
4. Tendrán la consideración de infracciones graves: 
 
a) El ejercicio meramente ocasional o aislado por las entidades gestoras de 
actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado. 
 
b) La ausencia de comunicación, cuando ésta sea preceptiva, de la 
formalización, modificación y traslado a otro fondo de pensiones de los planes 
de pensiones, de la composición y cambios en los órganos de administración 
de las entidades gestoras y en las comisiones de control y de la designación de 
actuarios para la revisión de las bases y cálculos actuariales. 
 
c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía inferior al 5 por 100 del 
importe exigible con arreglo al párrafo tercero del apartado 1 del art. 8. 
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En los casos en que la situación descrita en este párrafo se derive de una 
revisión actuarial, sólo se considerará como infracción el incumplimiento del 
plan de financiación que se establezca, o la falta de formulación del mismo en 
el plazo que se establezca. 
 
d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura 
de los fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones 
técnicas exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del art. 8 en 
cuantía superior al 5 por 100, pero inferior al 10 por 100. 
 
En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su 
realización o bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como 
infracción el incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se 
establezca, o la falta de formulación de éste en el plazo que se establezca. 
 
e) El incumplimiento de las normas vigentes sobre contabilización de 
operaciones, formulación de balances y cuenta de pérdidas y ganancias, 
siempre que no constituya infracción muy grave con arreglo al párrafo e) del 
apartado 3 precedente, así como las relativas a la elaboración de los estados 
financieros de obligada comunicación a la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. 
 
f) La materialización en títulos valores de las participaciones en el fondo de 
pensiones, contraviniendo la prohibición establecida en el art. 10. 
 
g) La inversión en bienes no autorizados cuando no exceda del 3% del activo 
del fondo, o la inversión en bienes autorizados en proporción superior a la 
establecida en el art. 16 o en disposiciones reglamentarias siempre que el 
exceso supere el 20 pero no rebase el 50 por 100 de los límites legales o 
reglamentarios y no tenga carácter transitorio. 
 
h) La contratación de la administración de activos contraviniendo las normas 
que se dicten conforme al apartado 4 del art. 20. 
 
i) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las especificaciones y 
bases técnicas de los planes de pensiones o de las normas de funcionamiento 
de los fondos de pensiones, así como la aplicación incorrecta de las 
especificaciones y bases técnicas de los planes de pensiones en perjuicio de 
los partícipes o beneficiarios. 
 
j) La emisión de obligaciones o el recurso al crédito por las entidades gestoras. 
 
k) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los acuerdos o 
resoluciones emanados de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones. 
 
l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones de cuantos datos o documentos deban serle suministrados ya 
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mediante su presentación periódica, ya mediante la atención de requerimientos 
individualizados que les dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus 
funciones, así como la falta de veracidad en los mismos, salvo que ello 
suponga la comisión de una infracción muy grave. A los efectos de este párrafo 
se entenderá que hay falta de remisión cuando ésta no se produzca dentro del 
plazo fijado en las normas reguladoras de la presentación periódica o del plazo 
concedido al efecto al formular el requerimiento individualizado. 
 
m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora cuando no 
constituya infracción muy grave. 
 
n) La aplicación de comisiones de gestión o de depósito en cuantía superior a 
la acordada o a los límites fijados reglamentariamente o en las normas de 
funcionamiento del fondo de pensiones. 
 
ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información 
insuficiente, inexacta o inadecuada a los partícipes, beneficiarios o al público 
en general, cuando no concurran las circunstancias a que se refiere el párrafo 
ñ) del apartado 3 del presente artículo, así como la realización de cualesquiera 
actos u operaciones con incumplimiento de las normas reguladoras de la 
publicidad y deber de información de los planes y fondos de pensiones.  
 
o) El incumplimiento por las entidades depositarias de las obligaciones 
establecidas en el art. 21. 
 
p) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas que 
se dicten sobre la forma y condiciones de la contratación de planes de 
pensiones con los partícipes. 
 
q) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su 
actividad de la obligación de realizar la revisión actuarial de un plan de 
pensiones o los cálculos o informes actuariales, contratados en firme, así como 
la elaboración de bases técnicas o la realización de cálculos e informes 
incumpliendo las normas actuariales aplicables a los planes de pensiones o los 
requisitos establecidos en el apartado 5 del artículo 9 de esta Ley, cuando no 
deban calificarse como infracciones muy graves. 
 
r) El incumplimiento reiterado de los plazos y condiciones previstos en la 
normativa relativos a la formas de cobro y reconocimiento del derecho a las 
prestaciones, a la movilización de derechos consolidados o al reembolso de 
éstos en los supuestos excepcionales de liquidez. 
 
s) Las infracciones leves, cuando durante los dos años anteriores a su 
comisión hubieran sido impuestas sanciones firmes por infracciones leves 
reiteradas. 
 
t) La realización de actos y operaciones sin los requisitos establecidos en las 
normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones 
establecidas en disposiciones con rango de Ley o el incumplimiento de 
obligaciones contenidas en éstas, siempre que tales conductas tengan carácter 
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ocasional o aislado, o el incumplimiento reiterado de las citadas normas 
establecidas en disposiciones reglamentarias. 
 
5. Tendrán la consideración de infracciones leves: 
 
a) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de inversiones para la cobertura de 
los fondos de capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones 
técnicas exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del art. 8 en 
cuantía inferior al 5 por 100. 
 
En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida 
imprevisible de aptitud de las inversiones sobrevenida después de su 
realización o bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como 
infracción el incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se 
establezca, o la falta de formulación de éste en el plazo que se establezca. 
 
b) El exceso de inversión sobre los coeficientes establecidos en el art. 16 o en 
disposiciones reglamentarias cuando tenga carácter transitorio, o  cuando no 
teniendo tal carácter no exceda del 20 por 100 de los límites legales o 
reglamentarios. 
 
c) En general, el incumplimiento de preceptos de obligada observancia 
comprendidos en las normas de ordenación y supervisión de los planes y 
fondos de pensiones que no constituyan infracción grave o muy grave 
conforme a lo dispuesto en los dos apartados anteriores. 
 
d) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los plazos y 
condiciones previstos en la normativa relativos a la formas de cobro y 
reconocimiento del derecho a las prestaciones, a la movilización de derechos 
consolidados o al reembolso de éstos en los supuestos excepcionales de 
liquidez. 
 
 
Ocho.  Se modifica el artículo 36, que queda redactado como sigue 
 
“Artículo 36. Sanciones administrativas. 
 
1. A las entidades y personas referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta 
Ley, salvo las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 siguientes,  les serán 
aplicables las sanciones administrativas previstas en el art. 41 de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, si bien las de suspensión 
de la autorización administrativa efectiva se referirá al ejercicio de actividad 
como gestora o depositaria de cualquier fondo de pensiones o a la habilitación 
para ser promotor de planes de pensiones del sistema individual.  
 
2. Los expertos actuarios y las entidades en las que desarrollen su actividad, 
por sus actuaciones en relación con los planes y fondos de pensiones, serán 
sancionados por la comisión de infracciones muy graves con una de las 
siguientes sanciones: prohibición de emitir sus dictámenes en la materia por un 
período no superior a diez años ni inferior a cinco o multa por importe desde 
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150.253,02 euros hasta 300.506,05 euros. Por la comisión de infracciones 
graves se impondrá a los actuarios una de las siguientes sanciones: prohibición 
de emitir dictámenes en la materia en un período de hasta cinco años o multa 
por importe desde 30.050,61 euros hasta 150.253,02 euros. Por la comisión de 
infracciones leves se impondrá al actuario la sanción de multa, que podrá 
alcanzar hasta el importe de 30.050,61 euros. Si el actuario actúa en nombre 
de una sociedad, las mismas sanciones serán aplicables, además, a dicha 
sociedad. 
 
3. Será de aplicación a los cargos de administración y dirección de las 
entidades referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley, excepto a los 
que desarrollen su actividad en entidades en las que se haya delegado la 
función de comercialización, el régimen de responsabilidad que para los cargos 
de administración o de dirección de entidades aseguradoras regula el art. 42 de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, si bien la 
inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección a que se refiere 
el párrafo a) de su apartado 3 lo será, según los casos, en cualquier entidad 
gestora o depositaria, en cualquier entidad en la que los actuarios desarrollen 
su actividad, o, finalmente, en cualquier comisión o subcomisión de control de 
los planes y de los fondos de pensiones. 
 
Igualmente será de aplicación el régimen del art. 42 de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados a los cargos de administración y dirección 
de las entidades promotoras de planes de pensiones, y a los de entidades en 
las que se hayan delegado funciones de la gestora o depositaria. En estos 
supuestos la inhabilitación vendrá referida, según los casos, a ejercer cargos 
de administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de 
funciones y facultades relativas a los planes y fondos de pensiones. 
 
4. Serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en el artículo 
56.1 letras b), c) y d), 56.2 y 56.3 de la ley 26/2006 de mediación de seguros y 
reaseguros, a las personas o entidades en las que se haya delegado la función 
de comercialización, si bien la suspensión se entenderá referida a la 
inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad de comercialización de 
planes de pensiones. 
 
Asimismo, serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en el 
artículo 57.3 letra b), y c)  y 57.4 de la ley 26/2006 de mediación de seguros y 
reaseguros a los cargos de administración y dirección de las entidades en las 
que se haya delegado la función de comercialización. En estos supuestos la 
suspensión temporal vendrá referida, según los casos, a ejercer cargos de 
administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de 
funciones y facultades relativas a los planes y fondos de pensiones. 
 
5. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del art. 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 
30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 
por 100 de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado 
exceso del plan o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será 
impuesta en todo caso a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien 
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el partícipe quedará exonerado cuando se hubiera realizado sin su 
conocimiento. 
 
6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este 
artículo y el anterior serán de aplicación las normas contenidas en los arts. 43 a 
47 de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  
 
Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se 
hayan transferido funciones a que se refiere el apartado 5 del artículo 24, o 
cargos de administración y dirección de las anteriores, para la imposición de la 
sanción será preceptivo  el informe del ente u órgano administrativo al que 
corresponda el control y supervisión de dichas entidades o personas.    
 
7. Las personas o entidades que desarrollen la actividad propia de los fondos 
de pensiones o de las entidades gestoras de fondos de pensiones sin contar 
con la preceptiva autorización administrativa o que utilicen las denominaciones 
«plan de pensiones», «fondo de pensiones», «entidad gestora de fondos de 
pensiones» o «entidad depositaria de fondos de pensiones», sin serlo, serán 
sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados. 

 
Nueve.  Se modifica la disposición adicional segunda del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, que queda redactado de la 
siguiente manera: 
 
“Disposición adicional segunda. Plazo de resolución de las solicitudes de 
autorización administrativa. 
 
Las peticiones de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en 
la presente Ley deberán ser resueltas dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de presentación de la solicitud. 
 
El silencio administrativo tendrá carácter negativo, salvo en el caso de la 
solicitud de autorización administrativa previa para la constitución de un fondo 
de pensiones que tendrá carácter positivo.”  
 
 
Disposición Final decimosexta. Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.  
 
Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, en los siguientes términos: 
 
Uno.  Se da nueva redacción al párrafo g) artículo 9.2. 
 
“Serán aplicables a las mutuas a prima fija las siguientes normas: 
 
(…) 
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g) En caso de disolución de la mutua, participarán en la distribución del 
patrimonio los mutualistas que la integren en el momento en que se acuerde la 
disolución y quienes, no perteneciendo a ella en dicho momento, lo hubiesen 
sido en el período anterior fijado en los estatutos; todo ello sin perjuicio del 
derecho que les asiste a los partícipes en el fondo mutual. En ningún caso 
podrán participar en la distribución del patrimonio resultante de la liquidación 
personas o entidades que no tengan o hubieran tenido la condición de 
mutualista.” 
 
Dos . Se modifica la redacción del artículo 9.3 en los siguientes términos:  
 
“3. En el reglamento de desarrollo de esta Ley se regularán los derechos y 
obligaciones de los mutualistas, sin que puedan establecerse privilegios en 
favor de persona alguna; los mecanismos para facilitar el ejercicio de los 
derechos políticos y de información de los mutualistas telemáticamente; el 
tiempo anterior de pertenencia a la entidad para tener derecho a la 
participación en la distribución del patrimonio en caso de disolución; los 
órganos de gobierno, que deberán tener funcionamiento, gestión y control 
democráticos, y los restantes extremos relativos al régimen jurídico de estas 
entidades. 
 
Tres . Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 15: 
 
“Está prohibido a los cargos de administración y dirección adquirir o conservar 
un interés o realizar una actividad que genere conflicto de intereses con la 
entidad aseguradora”. 
 
Cuatro.   Se añade un nuevo inciso al final del artículo 24.1, con la siguiente 
redacción: 
 
“En caso de transformación de mutuas o mutualidades de previsión social, los 
mutualistas que no hubieran votado a favor del acuerdo podrán separarse de la 
sociedad que se transforma, en los términos previstos en el artículo 15 de la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles.” 
 
Cinco.  Se modifica el título del artículo 50 y se añade un nuevo apartado 4, en 
los siguientes términos: 
 
“Artículo 50. Cesión de cartera y fusión transfronteriza. 
 
(…) 
 
4. Cuando como consecuencia de una fusión transfronteriza los contratos 
suscritos por una entidad aseguradora española pasen a estar suscritos en 
régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios, resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores. 
 
Seis . Se modifica la redacción del artículo 53.2, en los siguientes términos: 
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“La póliza y cualquier otro documento en que se formalice todo contrato de 
seguro en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre 
prestación de servicios, incluidos los contratos de seguro por grandes riesgos, 
deberán indicar la dirección del domicilio social o, en su caso, de la sucursal de 
la entidad aseguradora española que proporcione la cobertura; y, tratándose de 
contratos de seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, celebrados en 
régimen de libre prestación de servicios, deberá hacerse constar también el 
nombre y la dirección del representante a que se refiere el artículo 86.2, 
cuando lo exija el Estado miembro de localización del riesgo. Asimismo deberá 
indicar las garantías previstas en la legislación nacional correspondiente en 
caso de liquidación de la entidad aseguradora, con mención expresa a la no 
aplicación de la normativa española en la materia, en particular, los beneficios 
de la liquidación de entidades aseguradoras por el Consorcio de 
Compensación de Seguros.”  
 
Siete.  En el artículo 60 se da nueva redacción al apartado 3 y se añade un 
nuevo apartado 7, con la siguiente redacción: 
 
“3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión se 
informará de forma clara y precisa acerca de que el importe que se va a 
percibir depende de fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos al 
control del asegurador y cuyos resultados históricos no son indicadores de 
resultados futuros.  
 
En todo caso, en los seguros de vida en que el tomador no asuma el riesgo de 
la inversión se informará de la rentabilidad esperada de la operación 
considerando todos los costes. La rentabilidad esperada se calculará en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.” 
 
“7. Antes de la celebración de un contrato de seguro de decesos o seguro de 
enfermedad, en cualquiera de sus modalidades de cobertura, la entidad 
aseguradora deberá informar al tomador del seguro sobre los criterios a aplicar 
para la renovación de la póliza y actualización de las primas en periodos 
sucesivos, en los términos que se determinen reglamentariamente.” 
 
Ocho.  Se crea un nuevo artículo 60 bis, con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 60 bis. Libertad de elección de prestador en los seguros que cubren la 
prestación de un servicio 
 
En los seguros que cubran la prestación de un servicio, las entidades 
aseguradoras garantizarán a los asegurados la libertad de elección del 
prestador del servicio, dentro de los límites y condiciones establecidos en el 
contrato. 

 
En todo caso, el asegurador deberá poner a disposición del asegurado, de 
forma fácilmente accesible, una relación de prestadores que garantice una 
efectiva libertad de elección,  
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Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 76.d de la ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de  Seguro en relación con la libre elección de abogado y procurador en el 
seguro de defensa jurídica.” 
 
Nueve.  Se modifica la redacción del primer párrafo del artículo 86.1, en los 
siguientes términos:  
 
“Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que pretendan operar en España en régimen de libre 
prestación de servicios estarán obligadas a designar un representante a 
efectos de las obligaciones tributarias a que se refiere esta Ley por las 
actividades que realicen en territorio español.” 
 
Diez. Se añade un nuevo artículo 86.bis, con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 86.bis. Agencias de suscripción. 
 
1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo distintos de España y que ejerzan sus actividades en 
España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre 
prestación de servicios podrán suscribir contratos de apoderamiento con 
personas jurídicas españolas para la suscripción de riesgos en nombre y por 
cuenta de aquellas. 
 
2. Una agencia de suscripción en España de una entidad aseguradora 
domiciliada en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo accederá 
a su actividad previa obtención de la autorización administrativa del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 
 
3. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización 
administrativa los siguientes: 
a) Ser sociedad mercantil cuyos estatutos prevean dentro del apartado 
correspondiente al objeto social, la realización de actividades como agencia de 
suscripción. 
b) Presentar y atenerse a un programa de actividades en el que se 
indiquen los riesgos que se van a suscribir, para qué entidades aseguradoras y 
en qué términos adjuntando los poderes otorgados; su estructura organizativa y 
procedimientos de control interno. 
c) Indicar las aportaciones y participaciones en el capital social de los 
socios quienes habrán de reunir expresamente los requisitos expresados en el 
artículo 14. 
d) Estar dirigidas efectivamente por personas que reúnan las condiciones 
necesarias de honorabilidad y de cualificación o experiencia profesionales 
establecidas en artículo 15. 
e) Disponer de una cuenta separada del resto de recursos económicos de 
la sociedad en la que únicamente se gestionen recursos económicos en 
nombre y por cuenta de la entidad aseguradora que ha suscrito el poder. 
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f) Disponer de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier 
otra garantía financiera que cubra en todo el territorio del Espacio Económico 
Europeo las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia profesional 
con la cuantía que se determine reglamentariamente. 
 
4. La solicitud de inscripción como agencia de suscripción se presentará en la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada 
de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a que se 
refiere el apartado 3 precedente. Tal petición deberá ser resuelta en el plazo de 
los seis meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de 
autorización. La inscripción especificará las entidades aseguradoras que hayan 
otorgado poderes a la agencia de suscripción. En ningún caso se entenderá 
autorizada una agencia de suscripción en virtud de actos presuntos por el 
transcurso del plazo referido. La solicitud de inscripción será denegada cuando 
no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión. 
 
5. La autorización determinará la inscripción a que se refiere el artículo 74, en 
el que se hará constar el nombre de las entidades aseguradoras que le hayan 
otorgado poderes de suscripción y los ramos a los que se refieren. 
 
6. Será de aplicación a las agencias de suscripción a las que se refiere este 
artículo las normas sobre participaciones significativas contenidas en el artículo 
22 de esta Ley. 
 
7. En la denominación social de las agencias de suscripción deberá figurar la 
expresión «agencia de suscripción».  
 
En la documentación mercantil y publicidad que las agencias de suscripción 
realicen con carácter general o a través de medios telemáticos deberán 
mencionar a la o las entidades aseguradoras con quienes hayan celebrado 
contrato de apoderamiento. 
 
8. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades 
aseguradoras atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se 
presenten en relación con la actuación de sus agencias de suscripción en los 
términos que establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios 
financieros.” 
 
Once.   Se añade un nuevo artículo 86.ter, con la siguiente redacción: 
 
“Artículo 86.ter. Intervención y supervisión de agencias de suscripción 
 
1. El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización administrativa 
concedida a las agencias de suscripción en los términos establecidos en las 
letras a), b), c) y e) del apartado 1, y en el apartado 3 del artículo 26 de esta 
Ley entendiendo que las referencias allí contenidas a las entidades 
aseguradoras se hacen a las agencias de suscripción. 
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La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de 
actividad recogida en el artículo 26.1.b) de esta Ley se referirá a que todos los 
poderes concedidos a la agencia de suscripción hayan sido revocados. 
 
2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar 
sobre las agencias de suscripción las medidas contenidas en el artículo 39 de 
esta Ley a excepción de su apartado 9. 
 
3. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la sección 
quinta del capítulo tercero del título segundo de esta Ley. 
 
4. Las agencias de suscripción quedan sujetas al control de su actividad por el 
Ministerio de Economía y Hacienda en los términos recogidos en los artículos 
70, 71, 72, 74, 75 y 77 de esta Ley.” 
 
Disposición Final Decimoctava. Régimen fiscal de lo s Organismos 
públicos que se transformen en Agencias estatales 
 
Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional décima de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos, 
con efectos desde la entrada en vigor de dicha Ley, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
  
“2. Los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales 
conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de esta Ley o en 
cualquier otra norma, mantendrán el régimen fiscal que tuviera el organismo de 
origen.” 
 
 
Disposición Final Decimonovena. Modificación de la Ley 30/2007, de 
Contratos del sector Público 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de esta Ley , se modifica la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en los siguientes 
términos: 
 
Uno .  Se añade una letra r) al apartado 1 del artículo 4, con la siguiente 
redacción: 
 

“r) Los contratos de investigación y desarrollo remunerados 
íntegramente por el órgano de contratación, siempre que éste 
comparta con las empresas adjudicatarias los riesgos y los 
beneficios de la investigación científica y técnica necesaria para 
desarrollar soluciones innovadoras que superen las disponibles 
en el mercado. En la adjudicación de estos contratos deberá 
asegurarse el respeto a los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación y de elección de la oferta económicamente más 
ventajosa.” 
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Dos . El artículo 11 quedará redactado como sigue: 
 

“Artículo 11. Contrato de colaboración entre el sector público y el 
sector privado.  
 
1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 
aquéllos en que una Administración Pública o una Entidad pública empresarial 
u organismo similar de las Comunidades Autónomas encarga a una entidad de 
derecho privado, por un periodo determinado en función de la duración de la 
amortización de las inversiones o de las fórmulas de financiación que se 
prevean, la realización de una actuación global e integrada que, además de la 
financiación de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios 
para el cumplimiento de determinados objetivos de servicio público o 
relacionados con actuaciones de interés general, comprenda alguna de las 
siguientes prestaciones:  
a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas, y 
productos o bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o 
renovación, su explotación o su gestión.  
b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas.  
c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen 
tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones 
más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en el 
mercado.  
d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración 
del servicio público o actuación de interés general que le haya sido 
encomendado.  
 
2. Sólo podrán celebrarse contratos de colaboración entre el sector público y el 
sector privado cuando previamente se haya puesto de manifiesto, en la forma 
prevista en el artículo 118, que otras fórmulas alternativas de contratación no 
permiten la satisfacción de las finalidades públicas. 
  
3. El contratista puede asumir, en los términos previstos en el contrato, la 
dirección de las obras que sean necesarias, así como realizar, total o 
parcialmente, los proyectos para su ejecución y contratar los servicios precisos. 
  
4. La contraprestación a percibir por el contratista colaborador consistirá en un 
precio que se satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar 
vinculado al cumplimiento de determinados objetivos de rendimiento.” 
 
Tres . Se introduce un nuevo capítulo III, en el título II del libro I, con el siguiente 

contenido: 
  

“Capítulo III 
Sucesión en la persona del contratista 

 
Artículo 73 bis. Supuestos de sucesión del contratista 
 
En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad 
contratista, continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la 
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resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, 
aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, 
continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que 
quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, 
siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse la adjudicación. Si no 
pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya 
el contrato las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el contrato, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa 
del adjudicatario.” 
 
Cuatro.  Se modifica el apartado 1 del artículo 76, que quedará redactado como 
sigue: 
 
“1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos 
vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el 
cálculo del importe total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma 
de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato.  
 
Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en cuenta en el cálculo del valor 
estimado del contrato. 
 
En el caso de que, de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 ter, se 
haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el 
contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe 
máximo que éste pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las 
modificaciones previstas.”  
 
 
Cinco.  Se modifica el apartado 1 del artículo 91, que quedará redactado como 
sigue:  
 
“1. En atención a las circunstancias concurrentes en cada contrato, los órganos 
de contratación podrán exigir a los licitadores la constitución de una garantía 
que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación 
provisional del mismo. Para el licitador que resulte adjudicatario provisional, la 
garantía provisional  responderá también del cumplimiento de las obligaciones 
que le impone el segundo párrafo del artículo 135.4. 
 
Cuando el órgano de contratación decida exigir una garantía provisional deberá 
justificar suficientemente en el expediente las razones de su exigencia para ese 
concreto contrato. ” 
 
Seis . Se introduce un nuevo título V en el libro I con el siguiente contenido: 
  
“Título V 
Modificación de los contratos 
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Artículo 92 bis. Supuestos 
 
1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta ley de sucesión en la 
persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del 
plazo de ejecución, los contratos del sector público solo podrán modificarse 
cuando así se haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación o en los 
casos y con los límites establecidos en el artículo 92 quáter.  
 
En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se 
ejecutase en forma distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la 
resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro bajo las condiciones 
pertinentes. Este nuevo contrato deberá adjudicarse de acuerdo con lo previsto 
en el Libro III.  
 
2. La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar 
prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto 
del contrato a fin de que pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en 
la documentación preparatoria del mismo, o incorporar una prestación 
susceptible de utilización o aprovechamiento independiente. En estos 
supuestos, deberá procederse a una nueva contratación de la prestación 
correspondiente, en la que podrá aplicarse el régimen establecido para la 
adjudicación de contratos complementarios si concurren las circunstancias 
previstas en los artículos 155.b) y 158.b). 
 
 
Artículo 92 ter. Modificaciones previstas en la documentación que rige la 
licitación  
 
Los contratos del sector público podrán modificarse siempre que en los pliegos 
o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de esta 
posibilidad y se hayan detallado de forma clara, precisa e inequívoca las 
condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y 
límites de las modificaciones que pueden acordarse con expresa indicación del 
porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar, y el 
procedimiento que haya de seguirse para ello.  
 
A estos efectos, los supuestos en que podrá modificarse el contrato deberán 
definirse con total concreción por referencia a circunstancias cuya concurrencia 
pueda verificarse de forma objetiva y las condiciones de la eventual 
modificación deberán precisarse con un detalle suficiente para permitir a los 
licitadores su valoración a efectos de formular su oferta y ser tomadas en 
cuenta en lo que se refiere a la exigencia de condiciones de aptitud a los 
licitadores y valoración de las ofertas.    
   
 
Artículo 92 quáter. Modificaciones no previstas en la documentación que rige la 
licitación  
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1. Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación 
solo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de 
alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a)  Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones 
padecidos en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas. 
b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por 
causas objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en 
circunstancias de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o 
similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato 
y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando toda la diligencia 
requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del 
proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas. 
c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la 
prestación en los términos inicialmente definidos. 
d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 
notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el 
estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del 
contrato. 
e) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas 
con posterioridad a la adjudicación del contrato. 
2.  La modificación del contrato acordada conforme a lo previsto en este 
artículo no podrá en ningún caso alterar las condiciones esenciales de la 
licitación y adjudicación.  
A estos efectos, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de 
licitación y adjudicación del contrato en los siguientes casos: 
 
a) cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características 
esenciales de la prestación inicialmente contratada 
 
b) cuando la modificación altere la relación entre la prestación contratada y el 
precio, tal y como esa relación quedó definida por las condiciones de la 
adjudicación 
  
c) cuando para la realización de la prestación modificada fuese necesaria una 
habilitación profesional diferente de la exigida para el contrato inicial o unas 
condiciones de solvencia sustancialmente distintas  
 
d) en cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido 
conocida previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de 
adjudicación otros interesados o que los licitadores que tomaron parte en el 
mismo hubieran presentado ofertas sustancialmente diferentes a las 
formuladas. 
 
3. Las modificaciones del contrato acordadas conforme al presente artículo no 
podrán exceder, en más o en menos, el 20 por 100 del precio de adjudicación 
del contrato. En el caso de modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no 
podrá superar este límite. 
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Artículo 92 quinquies. Procedimiento  
 
1. En el caso previsto en el artículo 92 ter las modificaciones contractuales se 
acordarán en la forma que se hubiese especificado en el anuncio o en los 
pliegos 
  
2. Antes de proceder la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 92 quáter, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las 
especificaciones técnicas, si éstos se hubiesen preparado por un tercero ajeno 
al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para que, en un 
plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por 
conveniente.  
 
3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 195 para el caso de modificaciones que afecten a contratos 
administrativos.” 
 
  
Siete . El artículo 118 quedará redactado como sigue: 
 
“Artículo 118. Evaluación previa. 
 
1. Con carácter previo a la iniciación de un expediente de contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, la Administración o 
entidad contratante deberá elaborar un documento de evaluación en que se 
ponga de manifiesto que, habida cuenta de la complejidad del contrato, no se 
encuentra en condiciones de definir, con carácter previo a la licitación, los 
medios técnicos necesarios para alcanzar los objetivos proyectados o de 
establecer los mecanismos jurídicos y financieros para llevar a cabo el contrato, 
y se efectúe un análisis comparativo con formas alternativas de contratación 
que justifiquen en términos de obtención de mayor valor por precio, de coste 
global, de eficacia o de imputación de riesgos, los motivos de carácter jurídico, 
económico, administrativo y financiero que recomienden la adopción de esta 
fórmula de contratación. 
 
2. La evaluación a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse de forma 
sucinta si concurren razones de urgencia no imputables a la Administración o 
entidad contratante que aconsejen utilizar el contrato de colaboración entre el 
sector público y el sector privado para atender las necesidades públicas. 
 
3. La evaluación será realizada por un órgano colegiado donde se 
integren expertos con cualificación suficiente en la materia sobre la que verse 
el contrato. 
 
4. No será necesario realizar una nueva evaluación cuando un órgano 
integrado en la misma Administración o entidad que aquél que pretenda 
realizar el contrato, o en la Administración de la que dependa éste o a la que se 
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encuentre vinculado, la hubiese efectuado previamente para un supuesto 
análogo.” 
  
Ocho . El artículo 135 quedará redactado como sigue: 
 
“Artículo 135. Clasificación de las ofertas y adjudicación provisional y definitiva 
del contrato. 
 
1. El órgano de contratación clasificará las proposiciones presentadas, por 
orden decreciente, atendiendo a los criterios a que hace referencia el artículo 
anterior, a cuyo efecto, cuando deban tenerse en cuenta una pluralidad de 
criterios de adjudicación, podrá solicitar cuantos informes técnicos estime 
pertinentes, y adjudicará provisionalmente el contrato al licitador que haya 
presentado la que resulte económicamente más ventajosa. Cuando el único 
criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la oferta económicamente 
más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo. 
 
El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando 
exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego. 
 
2. La adjudicación al licitador que presente la oferta económicamente más 
ventajosa no procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 
siguiente, el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición 
no pueda ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la misma de 
valores anormales o desproporcionados. 
 
3. La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en 
resolución motivada que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y 
publicarse en un diario oficial o en el perfil de contratante del órgano de 
contratación, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 137 en cuanto a la 
información que debe facilitarse a aquéllos aunque el plazo para su remisión 
será de cinco días hábiles. En los procedimientos negociados y de diálogo 
competitivo, la adjudicación provisional concretará y fijará los términos 
definitivos del contrato. 
 
4. Cuando el contrato a adjudicar sea uno de los enumerados en el artículo 
37.1, la elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse 
antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a 
aquél en que se publique aquélla en un diario oficial o en el perfil de contratante 
del órgano de contratación. Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley 
podrán fijar un plazo mayor, sin exceder el de un mes. 
 
Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios 
que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 53.2, y de haber constituido la garantía definitiva que, en 
su caso, sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser 
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expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se 
establezca otra cosa en los pliegos.  
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo señalado en el párrafo 
primero de este apartado, siempre que el adjudicatario haya presentado la 
documentación señalada, y sin perjuicio de la eventual revisión de aquélla en 
vía de recurso especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 37. Las normas 
autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor al previsto 
en este párrafo, sin que se exceda el de un mes. 
 
5. En contratos distintos a los enumerados en el artículo 37.1, la adjudicación 
provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquél en que el adjudicatario haya presentado la documentación a 
que se refiere el segundo párrafo del apartado anterior, a cuyo efecto se le 
concederá un plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a aquél 
en que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el perfil 
de contratante del órgano de contratación. Las normas autonómicas de 
desarrollo de esta Ley podrán ampliar los plazos establecidos para la 
presentación de la documentación  y para la elevación a definitiva de la 
adjudicación provisional, siempre que no se exceda el plazo de veinte días 
hábiles. 
  
6. Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que 
hubiese resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones 
necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la 
Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o 
licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya 
prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez 
días hábiles para cumplimentar lo señalado en el segundo párrafo del apartado 
cuarto. 
 
Este mismo procedimiento podrá seguirse en el caso de contratos no sujetos a 
regulación armonizada, cuando se trate de continuar la ejecución de un 
contrato ya iniciado y que haya sido declarado resuelto.” 
 
 
Nueve. Se modifica la letra b) del artículo 155, que quedará redactada como 
sigue:  
 
b) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el 
proyecto ni en el contrato, o en el proyecto de concesión y su contrato inicial, 
pero que debido a una circunstancia imprevista pasen a ser necesarias para 
ejecutar la obra tal y como estaba descrita en el proyecto o en el contrato sin 
modificarla, y cuya ejecución se confíe al contratista de la obra principal o al 
concesionario de la obra pública de acuerdo con los precios que rijan para el 
contrato primitivo o que, en su caso, se fijen contradictoriamente, siempre que 
las obras no puedan separarse técnica o económicamente del contrato 
primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o que, 
aunque resulten separables, sean estrictamente necesarias para su 
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perfeccionamiento, y que el importe acumulado de las obras complementarias 
no supere el 50 por ciento del importe primitivo del contrato.  
 
Diez. Se modifica la letra b) del artículo 158, que quedará redactada como 
sigue:  
 
b) Cuando se trate de servicios complementarios que no figuren en el 
proyecto ni en el contrato pero que debido a una circunstancia imprevista 
pasen a ser necesarios para ejecutar el servicio tal y como estaba descrito en 
el proyecto o en el contrato sin modificarlo, y cuya ejecución se confíe al 
empresario al que se adjudicó el contrato principal de acuerdo con los precios 
que rijan para éste o que, en su caso, se fijen contradictoriamente, siempre que 
los servicios no puedan separarse técnica o económicamente del contrato 
primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o que, 
aunque resulten separables, sean estrictamente necesarios para su 
perfeccionamiento y que el importe acumulado de los servicios 
complementarios no supere el 50 por ciento del importe primitivo del contrato.  
 
 
Once . El artículo 195 quedará redactado como sigue 
 
Artículo 195. Procedimiento de ejercicio. 
 
1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos 
relativos a la interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse 
audiencia al contratista.  
 
2. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás 
Entidades públicas estatales, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior 
deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, 
salvo en los casos previstos en los artículos 87 y 197. 
 
3. No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los 
casos de: 
 
a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por 
parte del contratista. 
b) Modificaciones del contrato, cuando se formule oposición por parte del 
contratista y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a un 10 por 
ciento del precio primitivo del contrato, siendo éste sea  igual o superior a 
6.000.000 euros. 
 
4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 
 
 
Doce . El artículo 202 quedará redactado como sigue: 
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“Artículo 202. Potestad de modificación del contrato. 
 
1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 
interés público  en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I,  y 
de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 195.  
 
En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación 
serán obligatorias para los contratistas. 
 
2. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 140.” 
 
Trece .  El artículo 206 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 206. Causas de resolución. 
 
Son causas de resolución del contrato: 
 
a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción 
de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 73 bis. 
 
b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 
 
c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista. 
 
d) La no formalización del contrato en plazo. 
 
e) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista, y el 
incumplimiento del plazo señalado en la letra d) del apartado 2 del artículo 96. 
 
f) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al 
establecido en el apartado 6 del artículo 200, o el inferior que se hubiese fijado 
al amparo de su apartado 8. 
 
g) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, 
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato. 
 
h) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados  o la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés 
público de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, cuando no 
sea posible modificar el contrato conforme a lo dispuesto en el título V del libro 
I. 
 
i)  Las establecidas expresamente en el contrato 
 
j) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta 
Ley. 
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Catorce .  El artículo 207 quedará redactado como sigue: 
 

Artículo 207. Aplicación de las causas de resolución. 
 
1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de 
oficio o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que 
en las normas de desarrollo de esta Ley se establezca. 
 
2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de 
concurso, la apertura de la fase de liquidación, darán siempre lugar a la 
resolución del contrato. 
 
En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que 
no le sea imputable la circunstancia que diere lugar a la misma, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 7.  
 
3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del 
contratista individual la Administración podrá acordar la continuación del 
contrato con sus herederos o sucesores. 
 
4. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra 
otra causa de resolución que sea imputable al contratista, y siempre que 
razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia 
del contrato. 
 
5. En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la 
apertura de la fase de liquidación, la Administración potestativamente 
continuará el contrato si el contratista prestare las garantías suficientes a juicio 
de aquélla para su ejecución. 
 
6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra e) del artículo anterior, si 
las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo 
alcanzasen un múltiplo del 5 por ciento del importe del contrato, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 196.4. 
 
7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de la 
Administración originará la resolución de aquél sólo en los casos previstos en 
esta Ley. 
 
 
Quince.  Se añaden al artículo 208 un apartado 6 y un apartado 7, con la  
siguiente redacción:  
 
 
“6. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra h) 
del artículo 206, el contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por 
ciento del importe de la prestación dejada de realizar.  
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7. Al tiempo de incoarse el expediente de resolución del contrato por la 
causa establecida en la letra h) del artículo 206, podrá iniciarse el 
procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la 
adjudicación definitiva de éste quedará condicionada a la terminación del  
expediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia a ambos 
procedimientos.  
 
Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en 
la forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar 
las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para 
evitar un grave trastorno al servicio público o la ruina de lo construido o 
fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará a 
instancia del éste por el órgano de contratación, una vez concluidos los 
trabajos y tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la 
celebración del contrato.” 
 
Dieciséis.  El apartado 7 del artículo 210 quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
“7. Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo en 
el anuncio o en los pliegos, la subcontratación con terceros no vinculados al 
mismo, de determinadas partes de la prestación que no excedan en su 
conjunto del 50 por ciento del importe del presupuesto del contrato, cuando 
gocen de una sustantividad propia dentro del conjunto que las haga 
susceptibles de ejecución separada, por tener que ser realizadas por empresas 
que cuenten con una determinada habilitación profesional o poder atribuirse su 
realización a empresas con una clasificación adecuada para realizarla. 
 
Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se 
considerarán condiciones especiales de ejecución del contrato a los efectos 
previstos en los artículos 196.1 y 206.g).” 
 
 
Diecisiete . El artículo 216 quedará redactado como sigue: 
 

Artículo 216. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado. 
 
1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema 
de retribución a tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo 
con lo establecido en los apartados siguientes cuando el criterio de retribución 
se configure como de precio cerrado o en las circunstancias y condiciones que 
se determinen en las normas de desarrollo de esta Ley para el resto de los 
casos. 
 
2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse 
como de precio cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el 
adjudicatario se mantendrá invariable no siendo abonables las modificaciones 
del contrato que sean necesarias para corregir errores u omisiones padecidos 
en la redacción del proyecto conforme a lo establecido en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 92 quater. 



164 
 

 
Esta disposición no obsta al derecho del contratista a ser indemnizado por las 
modificaciones del contrato que se acuerden conforme a lo previsto en el 
artículo 217 y que se fundamenten en otras causas distintas a la indicada en el 
párrafo anterior. 
 
3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se 
cumplan las siguientes condiciones: 
 
a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato, pudiendo éste establecer que algunas unidades o partes de la obra se 
excluyan de este sistema y se abonen por precios unitarios. 
 
b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este 
sistema deberán estar previamente definidas en el proyecto y haberse 
replanteado antes de la licitación. El órgano de contratación deberá garantizar 
a los interesados el acceso al terreno donde se ubicarán las obras, a fin de que 
puedan realizar sobre el mismo las comprobaciones que consideren oportunas 
con suficiente antelación a la fecha límite de presentación de ofertas. 
 
c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de 
obra contratados por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea 
abonado mensualmente, en la misma proporción que la obra ejecutada en el 
mes a que corresponda guarde con el total de la unidad o elemento de obra de 
que se trate. 
 
d) Cuando, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 131, 
se autorice a los licitadores la presentación de variantes o mejoras sobre 
determinados elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de 
cláusulas administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el 
precio cerrado, las citadas variantes deberán ser ofertadas bajo dicha 
modalidad. 
 
En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico 
cuyo contenido se determinará en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares del contrato. 
 
El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá 
aportar el proyecto de construcción de las variantes o mejoras ofertadas, para 
su preceptiva supervisión y aprobación. En ningún caso el precio o el plazo de 
la adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la aprobación de este 
proyecto. 
 
 
Dieciocho . El artículo 217 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 217. Modificación del contrato de obras. 
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1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de 
obras que se acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 202 y 
en el título V del libro I.  
 
En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de 
obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 
 
2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 
previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, 
los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa 
audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no 
aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con 
otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas 
directamente.  
 
3. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una 
modificación del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización 
para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de 
urgencia con las siguientes actuaciones: 
 
a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 
 
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de 
tres días. 
 
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los 
gastos complementarios precisos. 
 
No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa 
aprobación cuando éstas consistan en la alteración en el número de unidades 
realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, 
siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento 
del precio primitivo del contrato. 
 
4. Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial 
o total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el 
interés público, el Ministro, si se trata de la Administración General del Estado, 
sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales, podrá acordar que 
continúen provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta 
técnica que elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo 
previsto no supere el 10 por ciento del precio primitivo del contrato y exista 
crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
El expediente de modificado a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 
incorporación de las siguientes actuaciones: 
 
a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, 
donde figurará el importe aproximado de la modificación así como la 
descripción básica de las obras a realizar. 
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b) Audiencia del contratista. 
 
c) Conformidad del órgano de contratación. 
 
d) Certificado de existencia de crédito. 
 
En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y 
en el de ocho meses el expediente del modificado. 
 
Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las 
unidades de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas. La autorización del Ministro para iniciar 
provisionalmente las obras implicará en el ámbito de la Administración General 
del Estado, sus Organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios 
comunes de la Seguridad Social la aprobación del gasto, sin perjuicio de los 
ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación del expediente 
del gasto. 
 
 
Diecinueve . El artículo 220 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 220. Causas de resolución. 
 
Son causas de resolución del contrato de obras, además de las señaladas en 
el artículo 206, las siguientes: 
 
a) La demora en la comprobación del replanteo, conforme al artículo 212. 
 
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis meses 
por parte de la Administración. 
 
c) El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho 
meses acordada por la Administración. 
 
 
Veinte . El artículo 221 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 221. Suspensión de la iniciación de la obra. 
 
En la suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración, 
cuando ésta dejare transcurrir seis meses a contar de la misma sin dictar 
acuerdo sobre dicha situación y notificarlo al contratista, éste tendrá derecho a 
la resolución del contrato. 
 
 
Veintiuno . El artículo 225 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 225. Principio de riesgo y ventura en la ejecución de las obras. 
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1. Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesionario, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 199 y 214, salvo para aquella parte de la obra 
que pudiera ser ejecutada por cuenta de la Administración, según lo previsto en 
el artículo 223.2, en cuyo caso regirá el régimen general previsto para el 
contrato de obras. 
 
2. No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de duración de la 
concesión y del establecido para la ejecución de la obra aquellos periodos en 
los que ésta deba suspenderse por una causa imputable a la Administración 
concedente o debida a fuerza mayor. Si el concesionario fuera responsable del 
retraso en la ejecución de la obra se estará a lo dispuesto en el régimen de 
penalidades contenido en el pliego de cláusulas administrativas particulares y 
en esta Ley, sin que haya lugar a la ampliación del plazo de la concesión. 
 
3. Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes para el 
concesionario se procederá a ajustar el plan económico-financiero. Si la fuerza 
mayor impidiera por completo la realización de las obras se procederá a 
resolver el contrato, debiendo abonar el órgano de contratación al 
concesionario el importe total de las ejecutadas, así como los mayores costes 
en que hubiese incurrido como consecuencia del endeudamiento con terceros. 
 
 
Veintidós . El artículo 226 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 226. Modificación del proyecto. 
 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá 
introducir modificaciones en el proyecto de acuerdo con lo establecido en el 
título V del libro I y en el artículo 232.1.b). El plan económico-financiero de la 
concesión deberá recoger en todo caso, mediante los oportunos ajustes, los 
efectos derivados del incremento o disminución de los costes. 
 
 
Veintitrés . El artículo 232 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 232. Prerrogativas y derechos de la Administración. 
 
1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y con los efectos 
señalados en esta Ley, el órgano de contratación o, en su caso, el órgano que 
se determine en la legislación específica, ostentará las siguientes prerrogativas  
y derechos en relación con los contratos de concesión de obras públicas: 
 
a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
 
b) Modificar los contratos por razones de interés público debidamente 
justificadas, de acuerdo con lo previsto en el título V del libro I. 
 
c) Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés 
público, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 241. 
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d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que 
se establecen en los artículos 245 y 246. 
 
e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de la obra 
pública. 
 
f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a 
cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, 
así como la documentación, relacionados con el objeto de la concesión. 
 
g) Asumir la explotación de la obra pública en los supuestos en que se 
produzca el secuestro de la concesión. 
 
h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra. 
 
i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la obra pública en 
los términos que se establezcan en la legislación sectorial específica. 
 
j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de la obra 
pública que sean necesarias para solucionar situaciones excepcionales de 
interés general, abonando la indemnización que en su caso proceda. 
 
k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en ésta o en otras Leyes. 
 
2. El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se 
ajustará a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación específica que resulte de 
aplicación. 
 
En particular, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de 
interpretación, modificación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición 
por parte del concesionario, en las modificaciones acordadas en la fase de 
ejecución de las obras que se encuentren en el caso previsto en el artículo 
195.3.b)  y en aquellos supuestos previstos en la legislación específica.  
 
Veinticuatro . El artículo 233 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 233. Modificación de la obra pública. 
 
1. El órgano de contratación podrá acordar, cuando el interés público lo exija y 
si concurren las circunstancias previstas en el título V del libro I, la modificación 
de la obra pública, así como su ampliación o, si concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 155 b),  la realización de obras complementarias 
directamente relacionadas con el objeto de la concesión durante la vigencia de 
ésta, procediéndose, en su caso, a la revisión del plan económico-financiero al 
objeto de acomodarlo a las nuevas circunstancias. 
 
2. Toda modificación que afecte el equilibrio económico de la concesión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 241. 
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3. Las modificaciones que, por sus características físicas y económicas, 
permitan su explotación independiente serán objeto de nueva licitación para su 
construcción y explotación. 
 
 
Veinticinco . El artículo 241 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 241. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato. 
 
1. El contrato de concesión de obras públicas deberá mantener su equilibrio 
económico en los términos que fueron considerados para su adjudicación, 
teniendo en cuenta el interés general y el interés del concesionario, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. 
 
2. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en 
beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo previsto en el título V del libro I, las condiciones de explotación 
de la obra. 
 
b) Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración 
determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía de la 
concesión. A estos efectos, se entenderá por causa de fuerza mayor las 
enumeradas en el artículo 214. 
 
c) Cuando se produzcan los supuestos que se establezcan en el propio 
contrato para su revisión, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4.º de la 
letra c), y en la letra  d) del artículo 115.1. 
 
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio  económico del contrato se realizará mediante la adopción de las 
medidas que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la 
modificación de las tarifas establecidas por la utilización de la obra, la 
reducción del plazo concesional, y, en general, en cualquier  modificación de 
las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. Asimismo, en 
los casos previstos en el apartado 2.b), y siempre que la retribución del 
concesionario proviniere en más de un 50 por ciento de tarifas abonadas por 
los usuarios, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por un periodo que no 
exceda de un 15 por ciento de su duración inicial. En el supuesto de fuerza 
mayor previsto en el apartado 2.b), la Administración concedente asegurará los 
rendimientos mínimos acordados en el contrato siempre que aquella no 
impidiera por completo la realización de las obras o la continuidad de su 
explotación. 
 
 
Veintiséis . El artículo 243 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 243. Extinción de la concesión por transcurso del plazo. 
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1. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra el 
plazo inicialmente establecido o, en su caso, el resultante de las prórrogas 
acordadas conforme al artículo 241.3, o de las reducciones que se hubiesen 
decidido. 
 
2. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la 
concesión y a la explotación de sus zonas comerciales. 
 
 
Veintisiete . El artículo 244 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 244. Plazo de las concesiones. 
 
1. Las concesiones de construcción y explotación de obras públicas se 
otorgarán por el plazo que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, que no podrá exceder de 40 años,  
 
2. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones sólo podrán ser prorrogados 
por las causas previstas en el artículo 241.3. 
 
3. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su 
duración, por el artículo 134.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 
 
 
Veintiocho.  El artículo 258 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 258. Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio 
económico. 
 
1. La Administración podrá modificar por razones de interés público y si 
concurren las circunstancias previstas en el título V del libro I, las 
características del servicio contratado y las tarifas que han de ser abonadas por 
los usuarios. 
 
2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la 
Administración deberá compensar al contratista de manera que se mantenga el 
equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos 
en la adjudicación del contrato. 
 
3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al 
desarrollo del servicio carezcan de trascendencia económica el contratista no 
tendrá derecho a indemnización por razón de los mismos. 
 
4. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en 
beneficio de la  parte que corresponda, en los siguientes supuestos: 
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a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo establecido en el título V del libro I, las características del 
servicio contratado. 
b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la 
ruptura sustancial de la economía del contrato. 
 
c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura 
sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por 
causas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 214 de esta Ley. 
 
5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las 
medidas que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la 
modificación de las tarifas a abonar por los usuarios, la reducción del plazo del 
contrato y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido 
económico incluidas en el contrato. Así mismo, en los casos previstos en los 
apartados 4.b) y c), podrá prorrogarse el plazo del contrato por un período que 
no exceda de un 10 por ciento de su duración inicial, respetando los límites 
máximos de duración previstos legalmente. 
 
Veintinueve . El artículo 272 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 272. Modificación del contrato de suministro. 
 
Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro 
acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V del libro 
I, se produzca aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que 
integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los 
mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán 
obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de 
supresión o reducción de unidades o clases de bienes a reclamar 
indemnización por dichas causas. 
 
Treinta . El artículo 275 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 275. Causas de resolución. 
 
Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes: 
 
a) La suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del 
suministro por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el 
contrato para la entrega, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
 
b) El desistimiento o la suspensión del suministro por un plazo superior al año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
 
Treinta y uno.  El artículo 282 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 282. Modificación de estos contratos. 
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Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de servicios de 
mantenimiento acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el 
título V del libro I, se produzca aumento, reducción o supresión de equipos a 
mantener o la sustitución de unos equipos por otros, siempre que los mismos 
estén contenidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el 
contratista, sin que tenga derecho alguno, en caso de supresión o reducción de 
unidades o clases de equipos, a reclamar indemnización por dichas causas. 
 
Treinta y dos.  El artículo 284 quedará redactado como sigue: 
 
Artículo 284. Causas de resolución. 
 
Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las 
señaladas en el artículo 206, las siguientes: 
 
a) La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del 
contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el 
mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
 
b) El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
 
c)  Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 279.2 quedarán 
resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal. 
 
Treinta y tres.  El apartado 1 del artículo 309 quedará redactado como sigue: 
 
“1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, a través de 
sus órganos de apoyo técnico, pondrá a disposición de todos los órganos de 
contratación del sector público una plataforma electrónica que permita dar 
publicidad a través de INTERNET a las convocatorias de licitaciones y sus 
resultados y a cuanta información consideren relevante relativa a los contratos 
que celebren, así como prestar otros servicios complementarios asociados al 
tratamiento informático de estos datos. En todo caso, los perfiles de contratante 
de los órganos de contratación del sector público estatal deberán integrarse en 
esta plataforma, gestionándose y difundiéndose exclusivamente a través de la 
misma. En las sedes electrónicas de estos órganos se incluirá un enlace a su 
perfil del contratante situado en la Plataforma de Contratación del Estado.” 
 
 Treinta y cuatro.  Se añade una disposición adicional con el siguiente 
contenido: 
 
“Disposición adicional trigésimo cuarta. Régimen de adjudicación de contratos 
públicos en el marco de fórmulas institucionales de colaboración entre el sector 
público y el sector privado. 
 
Los contratos públicos podrán adjudicarse directamente a una sociedad de 
economía mixta en la que concurra capital público y privado, siempre que la 
elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con la normas 
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establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público para la adjudicación del  
contrato cuya ejecución constituya su objeto y siempre que no se introduzcan 
modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato que se tuvieron en 
cuenta en la selección del socio privado. 
 
En los pliegos que deban regir el procedimiento de selección del socio privado 
habrán de recogerse todos los elementos definitorios de la relación entre éste y 
la entidad adjudicadora, así como los relativos a la relación contractual entre la 
entidad adjudicadora y la sociedad  de capital mixto, y, en particular, el contrato 
público o la concesión que se ha de adjudicar a la sociedad, así como los 
estatutos de ésta y los pactos de accionista que, en su caso, deban suscribirse. 
Igualmente deberán expresarse con claridad y precisión las posibilidades de 
prórroga o modificación del contrato público o de la concesión adjudicada a la 
sociedad de economía mixta, así como el régimen de encomienda eventual de 
nuevas tareas en el marco del contrato previamente adjudicado, detallando 
aquéllas y las condiciones en que tal encomienda podrá producirse.” 
 
Disposición Final Vigésima. Reforma de la Ley 47/20 03, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria 
 
Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria,  quedará redactada como sigue:  
  
“b) Personas naturales o jurídicas para financiar bienes e inversiones en 
general que deban revertir a la Administración General del Estado y hayan de 
quedar afectos a concesión administrativa, o deban adquirirse o realizarse en el 
marco de un contrato de concesión de obra pública o de colaboración entre el 
sector público y el sector privado, o por una sociedad de economía mixta 
creada para ejecutar uno de estos  contratos.”  
 
Dos.  El apartado 1 del artículo 115 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
quedará redactado como sigue: 
“1. El importe total de los avales contemplados en el apartado 2 del artículo 
precedente de esta Ley no podrá exceder del límite que en cada ejercicio 
señale la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dentro de este límite se 
especificará el importe que, como máximo, podrá destinarse a avalar las 
operaciones concertadas por las sociedades de economía mixta y por los 
adjudicatarios de contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo anterior. 
El límite anual de avales se entenderá referido al principal de las operaciones 
avaladas. El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y 
de los intereses, salvo que la Ley de Presupuestos o de concesión dispongan 
expresamente otra cosa.” 
 
Disposición final vigésimo primera. Modificación de l texto refundido de la 
ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por real De creto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo 
Se modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en los 
siguientes términos: 
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Uno. Se da nueva redacción al artículo 3, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
“Artículo 3. Contenido. 
 
1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus 
características físicas, económicas y jurídicas, entre las que se encontrarán la 
localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la clase de 
cultivo o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la representación 
gráfica, el valor catastral y el titular catastral, con su número de identificación 
fiscal o, en su caso, número de identidad de extranjero. 
 
2. La certificación catastral descriptiva y gráfica acreditativa de las 
características indicadas en el apartado anterior y obtenida, preferentemente, 
por medios telemáticos, se incorporará en los documentos públicos que 
contengan hechos, actos o negocios susceptibles de generar una incorporación 
en el Catastro Inmobiliario, así como al Registro de la Propiedad en los 
supuestos previstos por ley. Igualmente se incorporará en los procedimientos 
administrativos como medio de acreditación de la descripción física de los 
inmuebles. 
 
3. Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos 
pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro 
Inmobiliario se presumen ciertos. 
 
Dos. Se modifica el artículo 6.3, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 6. Concepto y clases de bien inmueble.  
 
“3. A cada bien inmueble se le asignará como identificador una referencia 
catastral, constituida por un código alfanumérico que permite situarlo 
inequívocamente en la cartografía oficial del Catastro. 
 
Dicha identificación deberá figurar en todos los documentos que reflejen 
relaciones de naturaleza económica o con trascendencia tributaria vinculadas 
al inmueble, conforme establece el título V de esta ley.” 
 
Tres . Se deroga el artículo 12.6, que queda sin contenido. 
 
Cuatro. Se modifican los párrafos a) y c) del artículo 14, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 
 
Artículo 14. Procedimiento de incorporación mediant e comunicaciones.  
 
“a) La información que los notarios y registradores de la propiedad deben 
remitir conforme a lo dispuesto en el artículo 36, en cuanto se refiera a 
documentos por ellos autorizados o inscritos cuyo contenido suponga 
exclusivamente la adquisición o consolidación de la propiedad de la totalidad 
del inmueble, siempre que los interesados hayan aportado la referencia 
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catastral en los términos a que se refiere el título V y se formalice en escritura 
pública o se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de 
dos meses desde el hecho, acto o negocio de que se trate. 
 
Asimismo constituirá comunicación la información que deben remitir los 
notarios referida a la segregación, división, agregación o agrupación de los 
bienes inmuebles, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el 
artículo 47.2, conste la referencia catastral de los inmuebles afectados, exista 
correspondencia entre los inmuebles objeto de dichas actuaciones y la 
descripción que figura en el Catastro y que se aporte el plano, representado 
sobre la cartografía catastral, que permita la identificación de esas 
alteraciones.” 
 
“c) Las que las Administraciones actuantes deben formalizar ante el Catastro 
Inmobiliario en los supuestos de concentración parcelaria, de deslinde 
administrativo, de expropiación forzosa y de los actos de planeamiento y de 
gestión urbanísticos que se determinen reglamentariamente. La comunicación 
comprenderá la correspondiente certificación administrativa expedida por el 
órgano actuante.  
 
Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido inscritas en el Registro de la 
Propiedad, la información será igualmente objeto de comunicación al Catastro 
por el registrador, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el artículo 
48.5, conste la referencia catastral de los inmuebles afectados, así como el 
plano que permita la identificación de dichas actuaciones sobre la cartografía 
catastral. 
 
También constituirá comunicación la información que los registradores de la 
propiedad deben remitir, referida a los actos de parcelación que consistan en la 
segregación, división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles, 
siempre que se cumplan los requisitos expresados en el párrafo anterior y que 
se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos 
meses desde el hecho, acto o negocio de que se trate.” 
 
Cinco . Se da nueva redacción al artículo 17, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
“Artículo 17. Notificación y eficacia de los actos dictados en los 
procedimientos de incorporación mediante declaració n, comunicación y 
solicitud. 
 
1. Los actos dictados como consecuencia de los procedimientos regulados en 
este capítulo se notificarán a través de dirección electrónica, ya sea habilitada o 
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en la normativa sobre 
administración electrónica. 
 
Igualmente, se podrá practicar la notificación mediante comparecencia en la 
sede electrónica de la Dirección General del Catastro o de modo presencial, en 
los términos que se indican a continuación: 
 



176 
 

a) A efectos de la notificación en la sede electrónica, el interesado se 
identificará mediante firma electrónica o clave concertada proporcionada por la 
mencionada Dirección General, a través de comunicación en la que se incluirá 
información acerca del correspondiente procedimiento. El consentimiento para 
el uso de los medios electrónicos indicados se podrá recabar y expresar 
electrónicamente. El acceso podrá realizarse también, en las mismas 
condiciones y de forma gratuita, en las Gerencias y Subgerencias del Catastro, 
en los puntos de información catastral ubicados en Administraciones Públicas y 
en el ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los inmuebles. 
 
El acto estará disponible en la sede electrónica de la Dirección General del 
Catastro durante un periodo mínimo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a aquél en que se hubiera dictado.  
 
La constancia en el sistema informático de la fecha y hora en que se haya 
producido el acceso al contenido del acto objeto de notificación acreditará la 
práctica de ésta y se incorporará al expediente. 
 
b) A efectos de la notificación mediante comparecencia presencial, el 
interesado podrá obtener la notificación, en el mismo plazo, en la 
correspondiente Gerencia o Subgerencia del Catastro, así como en el 
ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los inmuebles. 
 
2. Cuando no se haya producido la notificación en los términos descritos en el 
apartado anterior, ésta se practicará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
3. Los actos a que se refiere este artículo tendrán efectividad el día siguiente a 
aquel en que se produjeron los hechos, actos o negocios que originaron la 
incorporación o modificación catastral, con independencia del momento en que 
se notifiquen. 
 
4. Para la realización de las actuaciones reguladas en este artículo se podrá 
recabar la colaboración de las corporaciones locales o de otras 
Administraciones y entidades públicas.” 
 
Seis . Se da nueva redacción al artículo 18, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
“Artículo 18. Procedimientos de subsanación de disc repancias y de 
rectificación. 
 
1. El procedimiento de subsanación de discrepancias se iniciará por acuerdo 
del órgano competente, ya sea por propia iniciativa o como consecuencia de 
orden superior, cuando la Administración tenga conocimiento, por cualquier 
medio, de la falta de concordancia entre la descripción catastral de los bienes 
inmuebles y la realidad inmobiliaria y su origen no se deba al incumplimiento de 
la obligación de declarar o comunicar a que se refieren los artículos 13 y 14. La 
iniciación del procedimiento se comunicará a los interesados, concediéndoles 
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un plazo de 15 días para que formulen las alegaciones que estimen 
convenientes. 
 
La resolución que se dicte tendrá efectividad desde el día siguiente a la fecha 
en que se acuerde y se notificará a los interesados de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El plazo 
máximo en que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses 
desde la notificación del acuerdo de iniciación a los interesados. El vencimiento 
del plazo máximo de resolución determinará la caducidad del expediente y el 
archivo de todas las actuaciones. 
 
No obstante, en aquellos supuestos en que no existan terceros afectados por el 
procedimiento, éste podrá iniciarse directamente con la notificación de la 
propuesta de resolución. En este caso, el expediente se pondrá de manifiesto 
para la presentación de alegaciones durante un plazo de 15 días. Cuando, 
transcurrido este plazo, los interesados no hayan formulado alegaciones, la 
propuesta de resolución se convertirá en definitiva y se procederá al cierre y 
archivo del expediente. La efectividad de esta resolución se producirá desde el 
día siguiente al de finalización del mencionado plazo. 
 
2. Con ocasión de la autorización de un hecho, acto o negocio en un 
documento público podrán subsanarse las discrepancias relativas a la 
configuración o superficie de la parcela, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 
 
a) El notario ante el que se formalicen los correspondientes hechos, actos o 
negocios jurídicos solicitará de los otorgantes que le manifiesten si la 
descripción que contiene la certificación catastral a que se refiere el artículo 3.2 
se corresponde con la realidad física del inmueble en el momento del 
otorgamiento del documento público. 
 
b) Si los otorgantes le manifestaran la identidad entre la realidad física y la 
certificación catastral, el notario describirá el inmueble en el documento público 
de acuerdo con dicha certificación y hará constar en el mismo la manifestación 
de conformidad de los otorgantes.  
 
Cuando exista un título previo que deba ser rectificado, los nuevos datos se 
consignarán con los que ya aparecieran en aquél. En los documentos 
posteriores sólo será preciso consignar la descripción actualizada. 
 
c) Si los otorgantes le manifestaran la existencia de una discrepancia entre la 
realidad física y la certificación catastral, el notario solicitará su acreditación por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho. Cuando el notario entienda 
suficientemente acreditada la existencia de la discrepancia y una vez obtenido 
el consentimiento, requerido expresamente, de los titulares que resulten de lo 
dispuesto en el artículo 9.5 que, en su condición de colindantes, pudieran 
resultar afectados por la rectificación, incorporará la nueva descripción del bien 
inmueble en el mismo documento público o en otro posterior autorizado al 
efecto, en la forma establecida en el párrafo anterior. 
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El notario informará a la Dirección General del Catastro sobre la rectificación 
realizada, por medios telemáticos, en el plazo máximo de cinco días desde la 
formalización del documento público. Una vez validada técnicamente por la 
citada Dirección General la rectificación declarada, se incorporará la 
correspondiente alteración en el Catastro. En los supuestos en que se aporte el 
plano, representado sobre la cartografía catastral, la alteración se realizará en 
el plazo de cinco días desde su conocimiento por el Catastro, de modo que el 
notario pueda incorporar en el documento público la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de los inmuebles afectados que refleje su nueva 
descripción.  
 
d) En los supuestos en que no se obtenga el consentimiento para la 
subsanación de la discrepancia o cuando ésta no resultara debidamente 
acreditada, el notario dejará constancia de ella en el documento público y, por 
medios telemáticos, informará de su existencia a la Dirección General del 
Catastro para que, en su caso, ésta incoe el procedimiento oportuno. 
 
La descripción de la configuración y superficie del inmueble conforme a la 
certificación catastral descriptiva y gráfica actualizada a la que se hace 
referencia en los párrafos b) y c) se incorporará en los asientos de las fincas ya 
inscritas en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de las funciones que 
correspondan al registrador en el ejercicio de sus competencias. 
 
Cuando exista identidad, en los términos que establece el artículo 45, con la 
correspondiente finca registral inscrita, en los asientos posteriores se tomará 
como base la nueva descripción física y gráfica. 
 
En los supuestos en que no exista dicha identidad, el registrador de la 
propiedad, por medios telemáticos, pondrá esta circunstancia en conocimiento 
de la Dirección General de Catastro que, tras analizar la motivación expuesta, 
emitirá informe cuyas conclusiones se harán constar en el Registro de la 
Propiedad e incoará, en su caso, el procedimiento oportuno. 
 
Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y Notariado, se podrán 
determinar otros elementos de la descripción del bien inmueble que serán 
objeto de rectificación de discrepancias con arreglo al procedimiento previsto 
en este apartado. 
 
3. La Dirección General del Catastro podrá rectificar de oficio la información 
contenida en la base de datos catastral en cuanto sea necesario para efectuar 
correcciones de superficie dentro del margen de tolerancia técnica que se 
defina reglamentariamente, así como para reflejar cambios en los 
identificadores postales o en la cartografía, o cuando se lleven a cabo otras 
operaciones de carácter general, legalmente previstas, que tengan por finalidad 
mantener la adecuada concordancia entre el Catastro y la realidad inmobiliaria.  
 
Así mismo tendrán este carácter las rectificaciones de la descripción de los 
inmuebles que deban realizarse con motivo de ajustes a la cartografía básica 
oficial o a las ortofotografías inscritas en el Registro Central de Cartografía, así 
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como al sistema de referencia geodésico. Las características catastrales 
rectificadas como consecuencia de estos ajustes se notificarán a los 
interesados mediante su publicación en el ayuntamiento por un plazo de 15 
días, previo anuncio de su exposición en el boletín oficial de la provincia, y 
tendrán efectividad desde el día siguiente al de su notificación.” 
 
Siete . Se modifican los apartados 1, 2 y 5 y se añade un nuevo apartado 6 en 
el artículo 29, los cuales quedan redactados en los siguientes términos: 
 
Artículo 29. Procedimientos de valoración colectiva  de carácter general y 
parcial. 
 
“1. Los procedimientos de valoración colectiva de carácter general y parcial se 
iniciarán con la aprobación de la correspondiente ponencia de valores. 
 
2. Para la notificación de los valores catastrales resultantes de estos 
procedimientos, antes del 15 de octubre del año de aprobación de la 
correspondiente ponencia de valores se publicará un anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el boletín de la comunidad autónoma o de la provincia, 
según el ámbito territorial de competencia del órgano que dictó el acto, en el 
que se indicará el lugar y plazo de exposición pública de la relación de titulares 
de los inmuebles afectados, a efectos de su notificación por comparecencia. 
 
Esta relación, en la que constará el procedimiento que motiva la notificación y 
el órgano responsable de su tramitación, se expondrá en la sede electrónica de 
la Dirección General del Catastro, así como en los lugares destinados al efecto 
en el ayuntamiento y en la Gerencia o Subgerencia del Catastro 
correspondiente en atención al término municipal en que se ubiquen los 
inmuebles.  
 
La comparecencia del titular catastral podrá realizarse tanto en la sede 
electrónica de la  
Dirección General del Catastro como de modo presencial, en los términos que 
se indican a continuación: 
 
a) A efectos de la comparecencia en sede electrónica, el interesado se 
identificará mediante firma electrónica o clave concertada proporcionada por la 
mencionada Dirección General, a través de comunicación en la que se incluirá 
información acerca del correspondiente procedimiento. El consentimiento para 
el uso de los medios electrónicos indicados se podrá recabar y expresar 
electrónicamente. El acceso podrá realizarse también, en las mismas 
condiciones y de forma gratuita, en las Gerencias y Subgerencias del Catastro, 
en los puntos de información catastral ubicados en Administraciones Públicas y 
en el ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los inmuebles. 
 
La constancia en el sistema informático de la fecha y hora en que se haya 
producido el acceso al contenido del acto objeto de notificación acreditará la 
práctica de ésta y se incorporará al expediente. 
 
b) A efectos de comparecencia presencial, el interesado podrá obtener la 
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notificación en la correspondiente Gerencia o Subgerencia del Catastro, así 
como en el ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen los 
inmuebles. 
 
Cualquiera que sea la forma de comparecencia, ésta deberá producirse entre el 
15 de octubre y 15 de diciembre del año de aprobación de la correspondiente 
ponencia de valores. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.” 
 
“5. Con referencia exclusiva para los casos de notificación de valores a los que 
se refiere el presente artículo, el plazo para la interposición del recurso de 
reposición o reclamación económico-administrativa será de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la recepción de la notificación o, en su caso, al de 
finalización del plazo de comparecencia a que se refiere el apartado 2. 
 
6. Para la realización de las actuaciones reguladas en este artículo se podrá 
recabar la colaboración de las corporaciones locales o de otras 
Administraciones y entidades públicas.” 
 
Ocho . Se modifica el artículo 30.3, que queda redactado como sigue: 
 
Artículo 30. Procedimiento simplificado de valoraci ón colectiva.  
 
“3. Los actos dictados como consecuencia de los procedimientos regulados en 
este artículo se notificarán a los interesados de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 y tendrán efectividad el día 1 de enero del año siguiente a 
aquel en que tuviere lugar la modificación del planeamiento del que traigan 
causa, con independencia del momento en que se inicie el procedimiento y se 
produzca la notificación de su resolución. En todo caso, el plazo máximo en 
que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses, a contar desde 
la fecha de publicación del acuerdo de inicio. El incumplimiento del plazo 
máximo de notificación determinará la caducidad del procedimiento respecto de 
los inmuebles afectados por el incumplimiento, sin que ello implique la 
caducidad del procedimiento ni la ineficacia de las actuaciones respecto de 
aquellos debidamente notificados.” 
 
Nueve. Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
“Artículo 33. Concepto. 
 
1. La representación gráfica de los bienes inmuebles a que se refiere el artículo 
3 comprenderá en todo caso su descripción cartográfica en el modo que en 
este título se establece. 
 
2. La base geométrica del Catastro Inmobiliario está constituida por la 
cartografía parcelaria elaborada por la Dirección General del Catastro. Dicha 
cartografía catastral constituirá la base para la georreferenciación de los bienes 
inmuebles. 
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3. La cartografía catastral estará a disposición de los ciudadanos y de las 
empresas, así como de las Administraciones y entidades públicas que 
requieran información sobre el territorio o sobre bienes inmuebles concretos, 
preferentemente a través de un servidor de mapas gestionado por la Dirección 
General del Catastro o de los servicios que a tal efecto se establezcan en su 
sede electrónica. 
 
Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro se determinarán los 
formatos, condiciones de acceso y suministro, así como las restantes 
características necesarias para la prestación de dichos servicios.  
 
4. Con el fin de facilitar la utilización de la cartografía catastral como cartografía 
básica para la identificación de las fincas en el Registro de la Propiedad, la 
Dirección General del Catastro proporcionará acceso al servicio de 
identificación y representación gráfica de dichas fincas sobre la cartografía 
catastral, mediante un sistema interoperable que responderá a las 
especificaciones que se determinen por Resolución de la Dirección General del 
Catastro. 
 
En los supuestos en que se hubieran utilizado medios o procedimientos 
distintos de la cartografía catastral para la identificación gráfica de las fincas en 
el Registro de la Propiedad podrá aplicarse el procedimiento de rectificación 
por ajustes cartográficos establecido en el artículo 18.3 de esta ley. 
 
5. Será de aplicación a la cartografía catastral lo dispuesto en la Ley 7/1986, de 
24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, en las escalas y con las 
especialidades establecidas reglamentariamente.” 
 
Diez. Se modifica el primer párrafo del apartado 2, así como el apartado 3 del 
artículo 36, que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
Artículo 36. Deber de colaboración.  
 
“2. Las Administraciones y demás entidades públicas, los fedatarios públicos y 
quienes, en general, ejerzan funciones públicas estarán obligados a suministrar 
al Catastro Inmobiliario, en los términos previstos en el artículo 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuantos datos o antecedentes 
relevantes para su formación y mantenimiento sean recabados por éste, bien 
mediante disposición de carácter general, bien a través de requerimientos 
concretos. A tal fin, facilitarán el acceso gratuito a dicha información por medios 
telemáticos. 
 
(…)” 
 
“3. Los notarios y registradores de la propiedad remitirán telemáticamente al 
Catastro, dentro de los 20 primeros días de cada mes, información relativa a 
los documentos por ellos autorizados o que hayan generado una inscripción 
registral en el mes anterior, en los que consten hechos, actos o negocios 
susceptibles de inscripción en el Catastro Inmobiliario. En dicha información se 
consignará de forma separada la identidad de las personas que hayan 
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incumplido la obligación de aportar la referencia catastral establecida en el 
artículo 40. Asimismo, remitirán la documentación complementaria incorporada 
en la escritura pública que sea de utilidad para el Catastro. 
 
Cuando dicho suministro se refiera a las comunicaciones que deben realizar los 
notarios conforme a lo dispuesto en el artículo 14. a), la remisión de la 
información deberá producirse dentro de los 5 días siguientes a la autorización 
del documento público que origine la alteración. 
 
Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe 
favorable de la Dirección General de los Registros y Notariado, se regularán los 
requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de 
información tributaria establecidas en este apartado.” 
 
Once. El contenido actual del artículo 46 pasa a numerarse como apartado 1 y 
se añade un nuevo apartado 2, redactado en los siguientes términos:  
 
Artículo 46. Constancia de la referencia catastral en documentos 
administrativos. 
 
“1. (…). 
 
2. Cuando del procedimiento administrativo resulten modificaciones en el 
inmueble de  
acuerdo con lo previsto en el artículo 40.2, el órgano administrativo remitirá al 
Catastro copia de los planos de situación, para que por éste se expidan y 
comuniquen, en el plazo de cinco días, las nuevas referencias catastrales de 
los bienes inmuebles afectados.” 
 
Doce . Se modifica el artículo 47.2, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 47. Constancia de la referencia catastral en documentos 
notariales. 
 
“2. Cuando las modificaciones a que se refiere el artículo 40.2 consistan en 
agrupaciones, agregaciones, segregaciones o divisiones de fincas o se trate de 
la constitución sobre ellas del régimen de propiedad horizontal, el notario 
remitirá al Catastro, en el plazo de cinco días desde la autorización del 
documento, copia simple de la escritura junto con el plano o proyecto, si se lo 
presentase el interesado, para que se expida una nueva referencia catastral. El 
Catastro comunicará la nueva referencia catastral al notario autorizante del 
documento público en el plazo de 24 horas, para su constancia en la matriz por 
diligencia o nota al margen. 
 
La misma documentación se aportará para la asignación notarial de la 
referencia catastral provisional en los supuestos de obra nueva en construcción 
en régimen de propiedad horizontal.” 
 
Trece . Se modifica el artículo 48, que se redacta en los siguientes términos:  
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“Artículo 48. Constancia registral de la referencia  catastral.  
 
1. La constancia de la referencia catastral en los asientos del Registro de la 
Propiedad tiene por objeto, entre otros, posibilitar el trasvase de información 
entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario. 
 
2. El registrador, una vez calificada la documentación presentada, recogerá en 
el asiento como uno más de los datos descriptivos de la finca y con el carácter 
y efectos establecidos en el artículo 6.3, la referencia catastral que se le 
atribuya por los otorgantes en el documento inscribible, cuando exista 
correspondencia entre la referencia catastral y la identidad de la finca en los 
términos expresados en el artículo 45. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrá reflejar 
registralmente la identificación catastral de las fincas como operación 
específica, de acuerdo con lo legalmente previsto. 
 
4. Si la referencia catastral inscrita sufriera alguna modificación que no se 
derive de una modificación de las características físicas de la finca, bastará 
para su constancia la certificación expedida al efecto por el Catastro. 
 
5. En caso de inscripción de actos de naturaleza urbanística, el registrador 
remitirá a la Dirección General del Catastro copia del plano el día siguiente al 
de su presentación en el Registro de la Propiedad. El Catastro devolverá al 
registrador, en el plazo de cinco días, las referencias catastrales de las fincas 
objeto del acto de que se trate. 
 
6. Las discrepancias en la referencia catastral no afectarán a la validez de la 
inscripción.” 
 
Catorce. Se da nueva redacción al artículo 62, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
“Artículo 62. Hecho imponible.  
 
1.Constituye el hecho imponible de la tasa de acreditación catastral la 
expedición por  
la Dirección General del Catastro o por las Gerencias y Subgerencias del 
Catastro, a instancia de parte, de certificaciones en las que figuren datos que 
consten en el Catastro Inmobiliario y de copia de los siguientes documentos:  
 
a) Ortofotografía.  
 
b) Fotografía aérea.  
 
c) Cartografía.  
 
d) Información alfanumérica digital.  
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e) Copias de información no gráfica de expedientes. 
 
2. La expedición de las certificaciones y documentos a que se refiere el 
apartado anterior no quedará sujeta a dicha tasa cuando su obtención se 
produzca directamente por medios telemáticos.” 
 
Quince . La Disposición adicional única del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario pasa a numerarse como Disposición adicional primera y 
se incorpora una nueva Disposición adicional segunda, con la siguiente 
redacción:  
 
“Disposición adicional segunda. Colaboración de not arios y 
registradores. 
 
Mediante Orden del Ministro de Presidencia, dictada a propuesta de los 
Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia se desarrollarán los aspectos 
procedimentales que sean precisos para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en esta ley, siempre que no se hayan previsto en ésta de modo 
específico otros desarrollos normativos.” 
 
Dieciséis . Se incorpora una nueva Disposición transitoria, la octava, en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con la siguiente redacción: 
 
“Disposición transitoria octava. Utilización de med ios electrónicos.  
 
1. Hasta tanto se declare por Resolución de la Dirección General del Catastro, 
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, la operatividad de los medios 
necesarios para la práctica de las notificaciones electrónicas previstas en los 
artículos 17, 29 y 30 de esta Ley, será de aplicación lo establecido en dichos 
artículos conforme a la redacción vigente a la entrada en vigor de la Ley 
XX/XXXX, de __- de __, de Economía Sostenible. 
 
2. Hasta tanto se declare por Resolución de la Dirección General del Catastro, 
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, la operatividad de los medios 
necesarios para el suministro electrónico de información en los plazos previstos 
en los artículos 18.2, 36.3, 46.2, 47.2 y 48.5 de esta ley, serán de aplicación los 
establecidos en dichos artículos conforme a la redacción vigente a la entrada 
en vigor de la Ley XX/XXXX, de __- de __, de Economía Sostenible.” 
 
 
Disposición final vigésimosegunda.  Modificación del Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el q ue se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Uno . Se modifica el artículo 7, que queda redactado del siguiente modo: 
 
“Artículo 7. Constitución e inscripción. 
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1. La sociedad se constituirá mediante escritura pública, que deberá ser inscrita 
en el Registro Mercantil. Con la inscripción adquirirá la sociedad anónima su 
personalidad jurídica. 
 
Los pactos que se mantengan reservados entre los socios no serán oponibles a 
la sociedad. 
 
2. La inscripción de la escritura de constitución y la de todos los demás actos 
relativos a la sociedad podrán practicarse previa justificación de que ha sido 
solicitada o realizada la liquidación de los impuestos correspondientes al acto 
inscribible. 
 
3. Una vez inscrita la sociedad en el Registro Mercantil, el Registrador 
Mercantil remitirá para su publicación, de forma telemática y sin coste adicional 
alguno, al Boletín Oficial del Registro Mercantil, los datos relativos a la escritura 
de constitución que reglamentariamente se determinen.” 
 
Dos . Se modifica el artículo 144.2, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
“2. En todo caso, el acuerdo de modificación de estatutos se hará constar en 
escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. El Registrador 
Mercantil remitirá de oficio, de forma telemática y sin coste adicional alguno, el 
acuerdo inscrito parta su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil.” 
 
Tres . Se modifica el artículo 150.1, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“1. El cambio de denominación, el de domicilio, la sustitución o cualquier 
modificación del objeto social se publicarán en la página web de la sociedad o, 
en el caso de que no exista, se anunciarán en dos periódicos de gran 
circulación en la provincia o provincias respectivas. Sin esta publicidad no 
podrán inscribirse en el Registro Mercantil” 
 
Cuatro . Se modifica el artículo 165, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 165. Publicación del acuerdo de reducción.   
 
El acuerdo de reducción del capital social deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y, a elección de la sociedad, en su página web o 
en un periódico de gran circulación en la provincia en que la sociedad tenga su 
domicilio.” 
 
Cinco . Se modifica el artículo 263, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 263. Publicidad del acuerdo de disolución. 
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El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su caso, se inscribirán en el 
Registro Mercantil. El Registrador Mercantil remitirá de oficio, de forma 
telemática y sin coste adicional alguno, el acuerdo, o en su caso, la resolución 
judicial de disolución al Boletín Oficial del Registro Mercantil para su 
publicación. Además se publicará el acuerdo en la página web de la sociedad 
o, en el caso de que no exista, en uno de los diarios de mayor circulación del 
lugar del domicilio social.” 
  
Seis . Se modifica el artículo 275.1, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“1. El balance a que se refiere el artículo anterior se someterá, para su 
aprobación, a la junta general de accionistas, y se publicará en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, y, a elección de la sociedad, en su página web o en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el lugar del domicilio social.” 
 
 
Disposición final vigésimotercera. Modificación de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.  
 
Uno . Se modifica el artículo 46.1, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“1. La Junta General será convocada mediante anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y, a elección de la sociedad, en su página web o 
en uno de los diarios de mayor circulación en el término municipal en que esté 
situado el domicilio social.” 
 
Dos . Se modifica el artículo 71.2, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“2. El acuerdo de modificación de estatutos se hará constar en escritura 
pública, que se inscribirá en el Registro Mercantil. El Registrador Mercantil 
remitirá de oficio, de forma telemática y sin coste adicional alguno, el acuerdo 
inscrito para su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.” 
 
Tres . Se modifica el artículo 81.2, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
 
“2. Dicha notificación se hará personalmente, y si ello no fuera posible, por 
desconocerse el domicilio de los acreedores, por medio de anuncios que 
habrán de publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, y, a elección 
de la sociedad, en su página web o en un diario de los de mayor circulación en 
el término municipal en que radique el domicilio de la sociedad.” 
 
Disposición final vigésimocuarta. Modificación de l a Ley 11/1986, 
de 20 de marzo, de Patentes 
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Con efectos de xx de xxxxx de xxxx, se modifican las siguientes tasas 
contenidas en el anexo de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, 
manteniéndose las restantes: 
 
 
“TARIFA PRIMERA 
Adquisición y defensa de derechos 

 Euros 

1.1 Solicitudes: 

Por la solicitud de una demanda de depósito de 
patente de invención, certificado de adición o 
modelo de utilidad, ya sea directamente o como 
consecuencia de la división de una solicitud, así 
como por la solicitud de rehabilitación prevista en 
el artículo 117, inclusive en ambos casos la 
inserción de la solicitud en el “Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial”:. 84,35 

Por solicitud de cambio de modalidad de 
protección:  12,74 

Por la presentación de un recurso o solicitud de 
revisión. 94,08 

Por cualquier modificación del expediente 
presentado, ya sean modificaciones en la Memoria 
o reivindicaciones, ya sean aportaciones 
posteriores de documentos o rectificaciones de 
errores materiales, aritméticos o de hecho, y en 
general por cualquier modificación en supuestos 
autorizados por la Ley: 2.420 pesetas. 

 
25,99 

1.4 Contestación a suspensos: 

Por contestación a suspensiones provocadas por 
defectos formales del expediente presentado en 
demanda de registro de patentes y modelos de 
utilidad 51,94 

 
TARIFA SEGUNDA 
Mantenimiento y transmisión de derechos 
2.2 Demoras: 
Por demoras en los pagos de anualidad, recargos del 25 por ciento, dentro de 
los tres primeros meses, y del 50 por ciento, dentro de los tres siguientes, hasta 
un máximo de seis meses de demora. No obstante, en los siguientes seis 
meses y hasta un máximo de tiempo que coincida con la fecha aniversario de 
la siguiente anualidad, el interesado podrá regularizar el pago de la anualidad 
no pagada abonando una tasa equivalente al importe de la vigésima anualidad. 
Por demoras en los pagos de tasa de mantenimiento de CCP y tasa de 
mantenimiento de prórroga de CCP de medicamentos, recargos del 25 por 
ciento, dentro de los tres primeros meses, y del 50 por ciento, dentro de los tres 
siguientes, hasta un máximo de seis meses de demora. 
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TARIFA TERCERA 
Otros servicios 

3.1 Euros 

Por cada certificación de datos registrados relativos a patentes o 
modelos de utilidad, así como por la expedición de copia autorizada 
de cada uno de los documentos permitidos por la Ley 25,99” 

 
 
Disposición Final vigésimoquinta. Modificación de l a Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de Marcas 
 
Se modifica la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, del modo siguiente 
 
Uno . El apartado 2 de la disposición adicional octava queda redactado como 
sigue:  
 
“2. Una vez establecidas las condiciones generales, requisitos y características 
técnicas de presentación de solicitudes y escritos en soporte magnético o por 
medios telemáticos, quedará reducido en un 15 por ciento el importe de las 
tasas a que estén sujetas dichas solicitudes y escritos, si los mismos son 
presentados y las tasas son abonadas previa o simultáneamente por dichos 
medios técnicos”. 
 
Dos . Con efectos de xx de xxxxx de xxxx, se modifican las siguientes tasas 
contenidas en el anexo de la Ley, manteniéndose las restantes: 
 
“TARIFA PRIMERA. Adquisición, defensa y mantenimiento de derechos 
 
1.1 Tasa de solicitud de registro: 
a. De una marca o nombre comercial. Por cada clase solicitada: 
142,03 euros.  
b. De una marca de garantía o colectiva. Por cada clase solicitada: 
284,02  euros. 
(…) 
 
1.6 Modificaciones: por la modificación de la modalidad, distintivo, lista de 
productos o servicios, del reglamento de uso o, en general, por cualquier 
modificación del expediente autorizada por la Ley, ya sea de la solicitud o del 
registro de la marca, cuando se efectúe de modo espontáneo por el solicitante 
o titular y no como consecuencia de un suspenso decretado de oficio: 22,79 
euros 
(…) 
1.8 Tasas de la renovación del registro: 
a. De una marca o nombre comercial. Por cada clase renovada: 
164,43 euros. 
b. De una marca de garantía o colectiva. Por cada clase renovada: 
330,28 euros.  
(…) 



189 
 

1.10 Recursos y revisión de actos administrativos: por la presentación de un 
recurso o solicitud de revisión: 94,08 euros.” 
 
 
Disposición final vigésimosexta. Modificación de la  Ley 20/2003, de 7 de 
julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial  
 
Con efectos de xx de xxxxx de xxxx, se modifican las siguientes tasas 
contenidas en el anexo de la Ley 20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica 
del Diseño Industrial, manteniéndose las restantes:  
 
“Tarifa primera. Adquisición, defensa y mantenimiento de derechos. 
  
1.1 Tasa de solicitud de registro: 83,58 euros. 
 
1.6 Modificaciones de la solicitud o del diseño autorizadas por la ley: 22,79 
euros. 
 
1.10 Recursos y revisión de actos administrativos: por la presentación de un 
recurso o solicitud de revisión: 94,08 euros.” 
 
Disposición Final vigesimoséptima. Modificación de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones Prof esionales y de la 
Formación Profesional 
 
El apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones Profesionales y de la Formación Profesional, queda redactado 
en los siguientes términos: 
 
“2. El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación 
Profesional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de esta Ley, 
determinará la estructura y el contenido del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. 
 
Los titulares de los Ministerios de Educación y de Trabajo e Inmigración, 
conjuntamente, aprobarán las cualificaciones profesionales que procedan 
incluirse en Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, ordenadas por 
niveles de cualificación, teniendo en cuenta en todo caso los criterios de la 
Unión Europea. Ambos departamentos garantirán la actualización permanente 
del catálogo, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
de forma que atienda en todo momento los requerimientos del sistema 
productivo.” 
 
Disposición Final vigésimoctava. Energías renovable s 
 
El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
remitirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley de Energías Renovables, 
que adopte las medidas necesarias para vanzar en el cumplimiento de los 
objetivos previstos en esta Ley  
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Disposición Final vigésimonovena. Responsabilidad C ivil de las 
instalaciones de energía nuclear 
 
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, remitirá a 
las Cortes Generales un proyecto de ley que actualice el régimen de responsabilidad 
civil nuclear e incorpore al ordenamiento interno las revisiones más recientes de los 
convenios internacionales en esta materia ratificados por España. 
 
Disposición Final trigésima. Adaptación del régimen  de titularidad de las 
centrales nucleares 
 
El Gobierno adaptará el régimen de titularidad de las autorizaciones de las 
centrales nucleares a la normativa comunitaria recientemente aprobada en 
materia de seguridad de las instalaciones nucleares, incrementando la 
transparencia y la información en la gestión de las mismas.  
 
 
Disposición Final trigésimoprimera. Modificación de  la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestr es  
 
Se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (LOTT), en los siguientes términos: 
 
Uno. Se modifica el artículo 52.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, que queda redactado del siguiente 
modo: 

 
“2. La transmisión estará en todo caso subordinada a que la Administración dé 
previamente su conformidad a la misma, realizando la novación subjetiva del 
título habilitante en razón al cumplimiento de los requisitos previstos en el punto 
1 anterior. Estas transmisiones de la concesión requerirán en todo caso un 
informe preceptivo de la Comisión Nacional de Competencia.” 
 
Dos. Se modifica el artículo 72.3 de la Ley  que queda redactado del siguiente 
modo: 

 
“3. La duración de las concesiones se establecerá en el título concesional, de 
acuerdo con las características y necesidades del servicio y atendiendo a los 
plazos de amortización de vehículos e instalaciones.  Dicha duración no podrá 
ser superior a diez años. Cuando finalice el plazo concesional sin que haya 
concluido el procedimiento tendente a determinar la subsiguiente prestación del 
servicio, el concesionario prolongará su gestión hasta la finalización de dicho 
procedimiento, sin que en ningún caso esté obligado a continuar dicha gestión 
durante un plazo superior a doce meses.” 

 
Tres. Se modifica el artículo 73.3 de la Ley, que queda redactado del siguiente 
modo: 

 
“3. Las condiciones y circunstancias a que se refiere el punto anterior, con 
especial atención a los criterios de eficiencia económica, podrán establecerse 



191 
 

en los pliegos de condiciones con carácter de requisitos mínimos o con 
carácter orientativo, pudiendo las empresas licitadoras dentro de los límites en 
su caso establecidos, formular ofertas que incluyan precisiones, ampliaciones o 
modificaciones de las condiciones del correspondiente pliego siempre que no 
alteren las condiciones esenciales del servicio o de su prestación.” 

 
Cuatro. Se modifica el artículo 74.1 de la Ley, que queda redactado del 
siguiente modo: 

 
“1. En la resolución del concurso se tendrán en cuenta las circunstancias de 
todo orden, aunque con especial atención a los aspectos económicos, que 
concurran en las distintas ofertas y en las empresas que las formulen, debiendo 
establecerse con carácter general o en los pliegos de condiciones, criterios de 
valoración específicos.” 
 
Cinco. Se deroga el artículo el artículo 74.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 
Seis. Se modifica el artículo 75.3 de la Ley, que queda redactado del siguiente 
modo 

 
“3. La Administración podrá realizar de oficio o a instancia de los 
concesionarios o de los usuarios, las modificaciones, en las condiciones de 
prestación, no previstas en el título concesional y las ampliaciones, reducciones 
o sustituciones de itinerarios que resulten necesarias o convenientes para una 
mejor prestación del servicio estando obligada a respetar en todo caso el 
equilibrio económico de la concesión. Esas modificaciones requerirán en todo 
caso un informe preceptivo de la Comisión Nacional de la Competencia.” 

 
Siete. Se modifica el artículo 81 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, que queda redactado del siguiente 
modo: 
 
“Artículo 81. 

 
1. Cuando existan razones objetivas de interés público que lo justifiquen, y no 
resulte viable o procedente el establecimiento de un nuevo servicio con 
independencia de los anteriormente existentes, la Administración podrá, de 
oficio o a instancia de parte, respetando el equilibrio económico de las 
concesiones, acordar la unificación de servicios que hayan sido objeto de 
concesiones independientes, a efectos de que la prestación de los mismos se 
haga en régimen de unidad de empresa. Cuando los servicios correspondan a 
concesiones otorgadas a diferentes empresas, se establecerá por vía 
reglamentaria el sistema que habrá de seguirse para determinar el régimen de 
gestión. 

 
2. Esas modificaciones que supongan unificaciones del servicio requerirán en 
todo caso un informe preceptivo de la Comisión Nacional de la Competencia. 
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3. Los servicios unificados se considerarán en todo caso prestados al amparo 
de una nueva concesión; el plazo de duración de ésta se fijará, de conformidad 
con lo que reglamentariamente se determine, en función de los plazos de 
vigencia que resten en las concesiones correspondientes a los servicios que se 
unifiquen, de los tráficos de éstas y de la mejora del sistema de transportes que 
suponga la unificación. 

 
4. Cuando se lleve a cabo la unificación de concesiones, la Administración 
podrá realizar las modificaciones en las condiciones de explotación que 
resulten necesarias para una más adecuada prestación del servicio de acuerdo 
con las características de la concesión unificada, prestando especial atención a 
la preservación de las condiciones de competencia en el mercado. Para ello, se 
deberá recabar un informe preceptivo de la Comisión Nacional de la 
Competencia.” 
 
 
Disposición Final trigésimosegunda. Modificación de  la Ley 39/2003, de 17 
de noviembre, del Sector Ferroviario 

 
Los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario quedarán redactados en los siguientes términos: 
 
Uno. Se modifica el artículo 82 de la Ley, que queda redactado en los 
siguientes términos:  
 
“Artículo 82. El Comité de Regulación Ferroviaria.  
 
1. Se crea el Comité de Regulación Ferroviaria como órgano colegiado adscrito 
al Ministerio de Fomento, que se regirá por los preceptos contenidos en los 
artículos 22 a 27 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y que actuará con 
independencia funcional plena respecto del administrador de infraestructuras,  
organismo de tarifación, organismo adjudicador y candidato en el plano de la 
organización, de las decisiones financieras, de la estructura legal y de la toma 
de decisiones. 
 
2. El Comité de Regulación Ferroviaria estará compuesto por un presidente, un 
mínimo de dos y un máximo de cuatro vocales y un secretario. El presidente y 
los vocales serán designados por el Ministro de Fomento, entre personas de 
reconocida competencia profesional en el sector ferroviario o en la regulación 
de mercados. El secretario será designado por el presidente. 
 
3. El mandato del Presidente y de los vocales del Comité tendrá una duración 
de seis años, al término de los cuales no podrán ser designados nuevamente.  
 
4. Los miembros del Comité de Regulación Ferroviaria cesarán en sus cargos 
por las siguientes causas:  
   
a) Expiración del término de su mandato, continuando en funciones hasta el 
nombramiento de los nuevos miembros que procedan a su sustitución. 
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b) Renuncia. 
 
c) Incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, incompatibilidad 
sobrevenida  para dicho ejercicio o condena por delito doloso.  
 
5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la renovación de 
los miembros del Comité de Regulación Ferroviaria y su régimen de 
incompatibilidades. 
   
Dos. Se modifica el artículo 83 de la Ley, que queda redactado como sigue: 
 
“Artículo 83. Fines y competencias del Comité de Regulación Ferroviaria y 
eficacia de sus actos.  
 
1. Son fines del Comité de Regulación Ferroviaria los siguientes: 
 
a) Salvaguardar la pluralidad de la oferta en la prestación de los servicios sobre 
la Red Ferroviaria de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, así 
como velar por que éstos sean prestados en condiciones objetivas, 
transparentes y no discriminatorias. 
 
b) Garantizar la igualdad entre empresas públicas y privadas, así como entre 
cualesquiera candidatos, en las condiciones de acceso al mercado de los 
referidos servicios. 
 
c) Velar por que los cánones y tarifas ferroviarios cumplan lo dispuesto en esta 
Ley y no sean discriminatorios. 
 
2. Para el cumplimiento de dichos fines el Comité de Regulación Ferroviaria 
ostenta las siguientes competencias:  
 
a) Conocer y resolver las reclamaciones que, en relación con la actuación del 
administrador de infraestructuras ferroviarias, las empresas ferroviarias y los 
restantes candidatos, planteen las empresas ferroviarias y los restantes 
candidatos en materia de: 
 

i) El otorgamiento y uso del certificado de seguridad y el cumplimiento de 
las obligaciones que éste comporte. 

 
ii) La aplicación de los criterios contenidos en las declaraciones sobre la 
red. 

 
iii) Los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados. 

 
iv) La cuantía, la estructura o la aplicación de los cánones y tarifas que 
se les exijan o puedan exigírseles. 

 
v) Cualquier trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras o a 
los servicios ligados a éstas que reciban de la Administración o de 
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cualesquiera entes públicos, o que se produzca por actos llevados a 
cabo por otras empresas ferroviarias o candidatos.  

 
Cuando se trate de reclamaciones entre empresas ferroviarias y los 
restantes candidatos, o entre aquellas y estos entre sí, se establecerán 
reglamentariamente las condiciones en que podrá exigirse a éstos el 
pago de los gastos que ocasione el procedimiento. 

 
b) Iniciar de oficio los procedimientos que estime necesarios, resolver acerca 
de cualquier denuncia y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para 
remediar la situación que los haya originado en el plazo de dos meses desde la 
recepción de toda la información. 
 
c) Supervisar las negociaciones entre candidatos y administradores de 
infraestructuras sobre el nivel de los cánones e intervenir en las mismas 
cuando prevea que el resultado de dichas negociaciones puede contravenir las 
disposiciones comunitarias aplicables. 
 
d) Informar preceptivamente los proyectos de normas en los que se fijen 
cánones y tarifas ferroviarios. 
 
e) Informar preceptivamente, en un plazo de quince días, los expedientes en 
materia ferroviaria tramitados por la Comisión Nacional de la Competencia 
relativos a conductas prohibidas, de autorización singular y de control de 
concentraciones en las que la decisión final corresponda al Consejo de 
Ministros. 
  
f) Informar a la Administración del Estado y a las Comunidades Autónomas que 
lo requieran respecto de cualquier proyecto de norma o resolución que afecte a 
la materia ferroviaria. 
 
e) Cualesquiera otras que se le atribuyan por la ley o por reglamento. 
 
3. Las reclamaciones ante Comité de Regulación Ferroviaria deberán 
presentarse en el plazo de un mes desde que se produzca el hecho o la 
decisión correspondiente. 
 
Una vez iniciado el procedimiento, el Comité de Regulación Ferroviaria podrá, 
en cualquier momento, adoptar las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución. Estas medidas se 
adoptarán motivadamente, serán proporcionadas y limitadas en el tiempo.  
 
4. En el ejercicio de sus funciones el Comité de Regulación Ferroviaria dictará 
resoluciones que vincularán a todas las partes afectadas, tendrán eficacia 
ejecutiva y pondrán fin a la vía administrativa. El Comité podrá proceder, previo 
apercibimiento y respetando siempre el principio de proporcionalidad, a la 
ejecución forzosa de sus resoluciones por cualquiera de los medios previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
resulte admisible.    
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5. Las resoluciones dictadas por el Comité de regulación ferroviaria serán 
recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.  
 
Tres.  Se modifica el Artículo 84 de la Ley, que queda redactado como sigue: 
 
“Artículo 84. Deber de colaboración con el Comité de Regulación Ferroviaria.  

El Comité de Regulación Ferroviaria dispondrá de los medios necesarios para 
el ejercicio de sus competencias. El Ministerio de Fomento estará obligado a 
prestarle la colaboración que le solicite para el cumplimiento de sus fines.  
 
Igualmente el Comité de Regulación Ferroviaria podrá solicitar la colaboración 
y la información que precise del administrador de infraestructuras, los 
candidatos y cualquier tercero interesado. ” 
 
 
Disposición Final trigésimaotercera. Modificación de la Ley Hipotecaria, 
Texto Refundido aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1946 
 
Uno. Se añaden al actual artículo 59 dos nuevos párrafos, segundo y tercero, 
con el siguiente tenor literal: 
 
“Artículo 59. Acreedor refaccionario 
 
2. Si se trata de anotación preventiva de crédito refaccionario por razón de 
ayudas públicas, préstamos o créditos concedidos para la reparación, mejora o 
rehabilitación de edificios, viviendas o locales comerciales, la anotación 
preventiva servirá de título acreditativo de la ayuda pública, crédito o préstamo 
a efectos del procedimiento de ejecución directa sobre los bienes anotados 
establecido en el Capítulo V del Título IV del Libro III de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, siempre que en la anotación consten los 
requisitos de tasación de la finca y domicilio para requerimientos y 
notificaciones establecidos en el artículo 682 de la misma Ley. 
 
3. Tratándose de ayudas públicas susceptibles de devolución o de préstamos o 
de créditos de entidades públicas o de Bancos, Cajas de Ahorro y demás 
entidades de crédito debidamente autorizadas destinadas a la reparación, 
mejora o rehabilitación de los edificios, sus instalaciones, fachadas y elementos 
comunes o procomunales, así como sus viviendas y locales comerciales, podrá 
pactarse en el título que la cantidad exigible en caso de ejecución sea la 
resultante de la liquidación efectuada por las entidades concedentes de las 
ayudas públicas, préstamos o créditos en la forma convenida por las partes en 
el propio título”. 
 
Dos. Se añade al actual artículo 60 un nuevo párrafo segundo con el siguiente 
tenor literal: 
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“Tratándose de ayudas públicas, así como de préstamos o créditos concedidos 
para la reparación, mejora o rehabilitación de edificios, viviendas o locales 
comerciales será necesario que conste el importe de dichos préstamos o 
créditos o el importe máximo que puedan alcanzar y que quede garantizado por 
la anotación preventiva, pudiéndose incluir dentro de dicho importe el de las 
correspondientes obligaciones accesorias especificando debidamente el 
importe que corresponda a cada una de ellas”. 
 
Tres. Se añade al artículo 61 un nuevo párrafo segundo con el siguiente tenor 
literal: 
 
“No será necesario el convenio al que se refiere el párrafo anterior cuando se 
solicite la anotación preventiva de crédito refaccionario sin afectar a los 
derechos reales inscritos o anotados con anterioridad, renunciando a su 
preferencia en cuanto al exceso de valor de la finca como consecuencia de la 
refacción”. 
 
Cuatro Se añade al artículo 92 un nuevo párrafo segundo con el siguiente 
tenor literal: 
 
“No obstante, tratándose de ayudas públicas, así como de préstamos o 
créditos, concedidos para la reparación, mejora o rehabilitación de edificios, 
viviendas o locales comerciales, la anotación preventiva de crédito 
refaccionario caducará a los cuatro años de la fecha de vencimiento del 
préstamo o crédito fijada en el contrato o de la de devolución, en su caso, de la 
ayuda pública establecida en el documento de concesión. Dicho plazo podrá 
prorrogarse conforme al artículo 86 de esta Ley. 
 
La Administración podrá establecer y las partes pactar un plazo menor 
caducidad. Extinguida la anotación por caducidad, el Registrador procederá a 
su cancelación, de oficio o a instancia de parte, con motivo de la expedición de 
una certificación de cargas o de dominio y cargas recayentes sobre al finca 
objeto de refacción. 
 
Para la cancelación por pago bastará el certificado expedido por el funcionario 
competente o, en su caso, el firmado por el acreedor, con firma legitimada ante 
Notario o ratificada ante el Registrador competente, en el que se declare 
devuelta la ayuda pública o reintegrado el préstamo o crédito”. 
 
 
Disposición Final trigésimocuarta. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil. 
 
Se añade al actual artículo 682 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, un nuevo apartado cuarto con el siguiente tenor literal: 
 
“4. Serán de aplicación las normas establecidas para la hipoteca en el presente 
Capítulo a la ejecución de las cantidades garantizadas por anotación preventiva 
de crédito refaccionario por razón de ayudas públicas, préstamos o créditos 
concedidos para la reparación, mejora o rehabilitación de edificios, viviendas o 
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locales comerciales, siempre que consten en la anotación la tasación de la 
finca y un domicilio para requerimientos y notificaciones. A la demanda se 
acompañará el documento de concesión de la ayuda pública, del préstamo o 
del crédito junto con la certificación del Registrador de la Propiedad competente 
que acredite la anotación preventiva de crédito refaccionario u la subsistencia 
de la misma”. 
 
Disposición Final trigésimoquinta. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal 
 
Se añade al actual  artículo 57 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en 
la redacción dada al mismo por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, un nuevo 
párrafo cuarto, pasando el actual último párrafo a ser el quinto, con el siguiente 
tenor literal: 
 
“4. Lo dispuesto en este artículo y en el anterior sobre ejecución de garantías 
reales será también aplicable a la ejecución de las anotaciones preventivas de 
crédito refaccionario por ayudas públicas, préstamos o créditos concedidos 
para la reparación, mejora o rehabilitación de edificios, viviendas o locales 
comerciales”. 
 
Disposición Final Trigésimasexta. Aplicación de la Ley 2/1994 de 30 de 
marzo sobre subrogación y novación de préstamos hip otecarios a los 
créditos y préstamos destinados a la rehabilitación  y renovación y 
garantizados con anotación preventiva  
 
Se añade un  párrafo segundo al número 1 del artículo 1 de la Ley de 2/ 1994 
de 30 de marzo sobre Subrogación y Novación de Préstamos Hipotecarios, con 
el siguiente tenor: 
 
“También podrán ser subrogadas las entidades mencionadas en el párrafo 
anterior en los préstamos y créditos destinados a la rehabilitación y reparación 
de edificios, viviendas, anejos dependientes o independientes de las mismas, y 
locales comerciales , concedidos por otras entidades análogas y garantizados 
con anotación preventiva de crédito refaccionario” 
 
Disposición Final trigesimoséptima . Modificación d el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que  se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisione s Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados 
 
Se da nueva redacción al punto 2 del artículo 40 del Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la cual queda en los siguientes términos: 
 
“ 2. Las anotaciones preventivas que se practiquen en los Registros Públicos, 
cuando tengan por objeto un derecho o interés valuable y no vengan 
ordenadas de oficio por la autoridad judicial, con excepción de las de crédito 
refaccionario que tengan por finalidad garantizar ayudas públicas, préstamos o 
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créditos destinados a la reparación, mejora o rehabilitación de edificios, 
viviendas o locales comerciales”.  
 
Disposición Final trigésimoctava. Rehabilitación de  vivienda habitual en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 
En el plazo de seis meses desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley, el 
Gobierno modificará el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
para precisar dentro de la definición de rehabilitación de viviendas el alcance 
del término obras análogas, de manera similar a lo previsto para el Impuesto 
sobre el Valor Añadido por la disposición adicional segunda de la Ley 11/2009, 
de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario, así como para adaptar el concepto de 
rehabilitación a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Disposición Final Trigésimonovena. Carácter orgánic o  
 
Tienen carácter orgánico los artículos 81, 83, 87, 88, 89, 90 y 93 de la presente 
Ley. 
 
Disposición Final Cuadragésima. Título competencial . 
 
1. La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13ª de la Constitución. 
 
2. Asimismo, se han dictado al amparo de los siguientes títulos 

competenciales, los artículos, Secciones, Capítulos y Títulos que se 
especifican: 

 
a) Artículo 149.1. 6ª; la Sección Primera del Capítulo I del Título II, salvo el 

artículo 42. 
b) Artículo 149.1.7ª y 30ª, el Capítulo VIII del Título II. 
c) Artículo 149.1.9ª, la Sección 2ª del capítulo VI del Título II. 
d) Artículo 149.1.10ª, el Capítulo VII del Título II. 
e) Artículo 149.1.11ª, el Capítulo III del Título I. 
f) Artículo 149.1.14ª, el Capítulo IV del Título I; los Capítulos, IV y la 

Sección III del Título II y los artículos 42 y 46. 
g) Artículo 149.1.15ª, las Secciones 1ª y 3ª del Capítulo VI del Título II. 
h) Artículo 149.1.18ª, los Capítulos I, y V del Título I; la Sección 2ª del 

Capítulo I del Título II y los artículos 50 y 52 a 54. 
i) Artículo 149.1.21ª, el capítulo V del Título II. 
j) Artículo 149.1.23ª y 25ª, el Título III. 

 
 
Disposición Final Cuadragésimoprimera. Desarrollo n ormativo  
 
Se autoriza al Consejo de Ministros para la dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo de la presente Ley. 
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Los Ministros de Fomento, de Industria, Turismo y Comercio, y de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con sus respectivas competencias, para adaptar las 
normas de los artículos 125 y 126 y la disposición adicional novena de esta Ley 
a las modificaciones de la normativa comunitaria. 
 
Disposición Final Cuadragésimosegunda. Entrada en v igor. 
 
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Boletín 
Oficial del Estado, salvo: 
 
a) la modificación introducida por la disposición final XX de esta Ley en el 
artículo 60.3 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro 
suscritas o renovadas a partir del 1 de enero de 2012. 
 
b) la modificación introducida por la disposición final XX de esta Ley en el 
artículo 8 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de Seguros y 
Reaseguros Privados, que entrará en vigor el 1 de enero de 2012. 
 
Disposición Derogatoria 
 
Única.  
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, las siguientes: 
 

a) Los artículos 22 a 28 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.  

b) El Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los comisionados para la defensa del cliente de servicios 
financieros. 

c) La Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados. 

d) El apartado 5 del artículo 23 del Reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.  
 


